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POR EL FISCAL GENERAL
DELADIGNlDAD,

X JURISDICCION ARZOBISgAO
de U Ciudad de Sevilla.

EL CAPELLAN MAYOR DE LA CAPiLtS
del Scpulchro , fita en la Iglcfia Colegial

^

de la Villa de OíTuna.

B
loMvnrnnciA t>e jvrisdIc cxúi^

HECHO
í

i

i

(
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Diácono , Capellán de dicha Capilla , cC-

tando en la Plaza publica, enere nueve
, y diez de lama^

nana , á villa de vn gran concurfo.

El Dodor Don Chriíloval Uvaldo Fernandez de Cor«

dova. Vicario Foráneo de dicha Villa, hizo fumaria de el-í

te hecho el mifmo dia *, y en fuerza de la juftifícacion
, hi-

zo prender en las cafas de fu morada á dicho Alcalde
; y

a dicho Capellán nocificar* que nofalieíTe de lasfuy3s,pcr

evitar los inconvenientes de vn encuentro. Y en cl mifmo

dia ,
Don Chriftoval Francifeo de Ojeda , Capellán Ma-

yor de dicha Capilla, fin tener para ello jurifdiccion
, hí-

'

20 también fumaria j y el dia figuieatc cinco del dicho;

proveyó Auto de prifioa, y embargo de bienes contradi-

cho Alcalde, y
que fe le notificaíTe , ccífira en ia Judica-j



tura
, y que fe poitaffc como éicomulgaad

; Incwfo en ef
Canon : Si qms fttademe dtábolo , todo de Oficio- v f • f
praaico.

’ y

Aunque dicho Vicario conocio la vfurpacion y ^
bacion, que dicho Capellán Mayor hazia de la Jurifdic^,
cion Eclcfiaftica Ordinaria

, no determino tocar en aprc4
, míos judiciales

, para contenerlo
j porque además dc%n

tender
,
que aquellos procedimientos eran aconfejados por

quien no fe avk hecho cargo de la nbguna J«riídiccio«
de dicho Capellán Mayor

, no quifo, por refpeao del Ex-i
ccicntifsimo íeñor Duque de Oífuna Patrono dc-dirh:.r,^

• pilla
. y por bufear la raaon por términos padfieí

hablar amigablemente á dicho Capellán Mayor
, y Je pro-

pufo fu error. Y para mayor juftificacion de cfte, y delá
íinceridad de fu animo, con que ázia vno

, y otro refpedo
procedía, hizo los tnifmos esfuer5os con ios Criados MaJ
yores de dicho Señor

, tres de ellos celebres Abogadosí
Y eftando todos en vn mlfmo difamen, íe revoco el Au-í
to proveído , en quanto á Cenfuras por contrario imperio^

y cada parte aguardó refpuefta de fu Gefe
,
para finalizaij

‘ cfte ruido
,
que amenazaba,.

Con los Autos dio el Vicario noticia de todo al Seño^
Ar9obirpo de Sevilla

j y dicho Señor le aprobó
, lo que á

beneficio de la Paz avia pradicado. Al mifmo tiempo cf-

crivió al feñor Duque todo el fuceílo, y el error de dicho
Capellán Mayor , en querer conocer de vna caufa tan re-

mota de la Juriídiccion que decía tenia; y le exprefsócon

Jas mayores veras, y finccridad de fu animo, el que tenia

hazia
,
que la Capilla quedara con el mayor ayrc

, y lu-

cimiento. Eíperó el Vicario, que fe diera por férvido; y
por las razones que á dicho Señor pudieron íugeriríc , tu-

vo á bien de ordenar á dicho Capellán Mayor
,
que figuic-

ra la compcrencia con el mayor empeño: El qual, y el eno-

jo que avia concebido
,
porque el Vicario no inhibió de

Ofii:jo á la Juriídiccion Ordinaria , lo manifelló dicho íe-

ñor Duque en Carca
,
que le eferivió

,
que cftá en los Aü.i

ros, en que conftao cftos lances. AíTcguraíe por el Vica-

rio
, que no huvo quien le facára del error ,

fies que puede

ferio
, de que debia

,
por obícquiar á fu Excelencia ,

como
lo ha dcíeado, y tiene obligación aver inhibido vna Jurifi.



t,

aiccion que no es Tuya
, falcando á k fidelidad de Criado,

,y
al dcfempcíío de vn minifterio, que cenia del Señor Ar-

^bifpo de Sevilla.

Y aunque cita digreísion no influya al punto de que
ia de tratar cftc eferito

( aunque también es hecho
,
que

confta de los Autos ) ha fido precifo refetitfe
,
pata maniJ

feftar
,
que de parte de la Jatifdiccion Ordinaria de Sev^

lia
, y de (us Miniftros , no fe omitid ningima diligencia^

^uc la política ChrlUiana encarga
,
para lograr el ídfsiego^

y que en la JurUptudencia abrazad Jurifconfulto Proculo;
in leg. ^idtm Hihruf. i}. de fervit. -prían. frtdior. ibi;

de re Velo, cum Hiíere loquarij .neremlltkium fdcÍMi
Pero es cicrco

,
que habem fuá federa lites.

En veince dei dicho , el referido Capellán Mayor dcÍJ
pacho leerás de inhibición al Vicario , esfor9andolas con
vn traslado de Bulla expedida por la Santidad del Señoc
Paulo III. a los fines de Febrero del año de 1545. en que
tratando de la Erección de la Capilla

, y Capellanías ^con^
cede al Capellán Mayor Jurifdiccion adiva

, y paísiva ca
todas caulas Civiles, y Criminales de ella , y ellos , coa
exempeion del Ordinario : Y al Abad de dicha Iglcfia cf

ius ylftandi , y la fegunda inlláncia
, y otras cofas. Negoj

el Vicario el cumplimiento con los fundamentos que fe

contendrán en cite eferito, y en la tefpucfta inhibió al Ca4

pellan Mayor
, y le ordeno

,
que comparecieíTe ante el Vi'»

cario General de Sevilla.

No teniendo prefente la difpoficíon del caf. Koman.^

db Archidiacoms de Appellat. in 6. que renovaron el

¿ap. 7, feíf, iz.de reformdt. y vldraamente la Bülh .ApoJio-

lid Mimferij §. z$. de que magiftralmente habla Ciarliní

fart. 1. cap. 11$. pet tot. fpedaltter num. 18. 19. €í?*

ao. En cafo de fencitfe agraviado , debiendo el Capellán

Mayor apelar para ante dicho Vicario General , tomo eftc

lecurfo á la Nunciatura
; y defpachadas por Monfeñoc

llüítrifsimo primeras
, y íegundas letras , íe han tranfporta-

do los Autos , y citando en cftado de dar el expediente,

fe funda la Juíticia del Ordinario de Sevilla , para que

fea favorable,



PUNTO EN C^E ESTA EC ARTlcUfój

El Capellán Mayor pareció en la Nunciatura
, y ¿a

rentando otro traslado de la dicha Bulla
, y teftiS^

nío del exorto ^uc le defpachó al Vicarb
, y de U

ícfpueíla de eftc , apeló de ella
, y pidió

, que en virtud
de la Jurífdiccion que tenia por dicha Bulla , fe dcfpachaflé
inhibición al Vicario*, y que traídos los Autos^ feie reraw
tiefle el conocimiento de k Caula de dicha percufion ,que
le tocaba pribativamente. Por el Promotor Fifcal de k Ju^
rifdiccion Ordinaria de Sevilk , fe Tcfpondió á ella pre-
tenfion , en pedimento de iz. de Mayo

, alegando k nin^
guna Jurifdiccion , y competencia para dicha Caufa

» de
dicho Capellán Mayor s y concluyó pidiendo

, que Ia*Iaj
hibicoria para ello defpachada a dicho Ordinario

, fe re-i

formaífe in totum, mandándole remitir el conocimiento dq
dicha Caufa

,
por fer fu primera inftancia

, con codos losf

Autos de vna
, y otra parte , con fus incidencias

,
pror^

rogando al mifmo tiempo in totum
, y perpetuamente

la inhibición referida en quanto al dicho Capellán Ma-
yor*

Porpafcc de elle , él diá iy. de junio , réípondíénclaf

lil eferito del Fifcal de 22* de Mayo , fe pidió á favor Tu-
yo k mifma reformación

* y prorrogación de inhibición,^

/íff mbtirgú de afelación que fe Inter^ujieffe : Y fundando fii

Jurifdiccion , fin rcfponder en forma á los fundamentos def

Ordinario > hizo prcfencacion de ks letras cxecucorialcs de
dicha Bulla del Señor Paulo IlL cometidas á los Obifposde
Cordova, Jaén, y Albarraicin. Otra Bulla dcl Señor Juiio

lU. del año de 1 5 50. confirmatoria de la antecedente,en quan-

to a exempeion
, y Cotreíloria en quanto á Jurifdiccion

,
paraf

caftigo de los Capellanes , la que da á el Abad de dicha Co-
legiata ; Y otra del Señor Sixto V. del año de 1 5 8 5 . roda dif*

parada dcl aíTumpeo
^
como de ella fe ve

, y fe dirá , V fe há

alegado: Y diferentes ceílimonios de Autos dé Viíira de di-

cho Abad *, y otros dei todo impertinentes. Y con ello in-

troduce otro nuevo articulo , íobre que fe manden obíervar

dichas Bullas i y al mifmo tiempo vna querella Criminal de

los procedimientos de prifiones , y otras cofas
,
que en defén-

fe á? fe Jurifdiccion Ordinaria, y caílígo defusagreíTores,

avkn
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4ivíaa pra<aícaao dícKos Vícaríos Ccncral ;'y dfdlnátlode
¿cvilla,y Forancodc OíTana.

Por parte de dicho Fifcal
, íe hizo nuevamente pacenté fu

pribacivo conocimiento, Jurifdiccion
, y primera inftancia*,'

Ja ninguna de dicho Capellán Mayor, y quan fuera del in-
atento eran quantas Bullas, y teftimonios íc prefentaban , ex-
pecialmente para el intento *, quando para lo xjue fonaban , no
Icrvian de cofa alguna , hazicndolo cito raanifiefto : Y al
-mifmo tiempo

,
que qualquicra Bulla avia de íer preíentada

'inccelOrdinario
, y feleavia de pedir fu cumplimiento. Y|

que en quanco ala querella por injurias particulares fupueítas
.^contra dichos Vicarios , avia de proponerle ante el Ordinario

^
Juez privativo de la primera inftancia.

' - el contexto de lasprimeras letras ,y el

articulo contextado por el Fifcal de Seyilla el conocimiento de

xtía ,Caufa de percufon contra dicho Alcalde
, fobre efo es efre^

^chámente efit recurfo ,y no fohre otra cofa ; y d ello fe ha de ce^

-mr vnicamente elpronunciamiento. El que efpera el Fifcalfayp-i

rabie,
^

Fíe fenham yanum, duc Fia yirgo manumi

P U N T O P R. I M E H. Oj

:i dudado hafta oy de la Jurifdiccioñ ñáti-

i y '''niverfaí que rceide en el Juez Eclcíiafticc3|

Ordinario Diocéfano, para el conocimiento de

todas las caufas Civiles , y Criminales del Fuero Ecleíiafti-

co, que le ofrezcan en fu Dioceíis , cuya Jurifdiccion es

,per fe nota , fin necefsitar de prueba alguna
,
por fer aternA

JVeritatis en el fenrido Jurídico. Text.in cap. i. O* z.deFor¿

Xompet.CS* incap. conquarent. de Ojfic,Ordin. iy^ Íncap,qua^

liter. deludic. Oliv. de For.Ecelef. pan. ^.quafi. ii. per tot,

cíT pracip.d num, 15, &c, Y folo el Papa puede poreípe-^

cial derogatorio referipto
,
quitar efte conocimiento , ^

avocándolo a si, b cometiéndolo en codo , b parce a otros;;

fegun reglas de Derecho. Eftocs común. Vid. And.VallenC

In llb. I . Decretal, tit. 31./.!.

z Pero harta oy
,
por regla inconcufa general , aunque

con titulo de juezes Ordinarios
, y con los mayores Privi-

legios, íc de cfta Jiirifdiwion Eclefiaftica Ordinaria a otros,

,
S 3“«



que a los Obifpos_,o q8e tfenéS jatiMiccioñ
quafiEoircfl'

pal, nunca los calos de immunidad Eclefiaftica eft'

°

prchendidos ;
porque el conocimiento de cBos fiemur''

culiar.y ptibativo de los Ordinarios Diocefanos o
í!*’'"

les; y aun los de immunidad local fe quitaron a iJs luS
Ordinatios con territorio feparado

. y qualidad demam haimém mra quafi UfifcofalU

,

y fe dieron a los Obif’
pos mas imtnediatos.b <W««,W //««seftan dichos terri
tonos reparados, y , por la célebre notoria Confc
tuciondel Senot Gregorio XHI. Y enfeña la Praaiea.quc
todo lo que dice immunidad

, es ptibativo de los Ordina-
nos , finque los^Señores Inquifidores

, ni los Superiores do
las Religiones

,
jamasen efto fe ayan intromecido, aunque

fus Jurifdicciones
, y Privilegios íean de tanca amplitud.^

timan de Nullit. Sent. p. i . Kubr. 1 8 5 . ». y.

-
3 Quatro efpecies de immunidad Eclefiaftica nosenfe

na el Daecho : Una perípnal , otra real
, otra mixta

, y otra
Jocal. Y dexando, comoagenas de nueftrocafo, lasvlti-’
mas, en quanco a la primera

, además de otras penas arbi.'
trarias

,
qualquiera que pone manos violentas en perfona de

Orden
,
que la detiene

, b injuria gravemente
, incurre eri

Excoraunian refervada al Papa tffo fado, por.lacáiebre,

y

y capital Conftitucion de Innocencio lí. /» cap. Sí qmsfual
.
tiente diahalo 17. qu^Jl. 4. dexando la declaración de efta in-
curfion

, y refervacion á ios Paftores
, y Obifpos pribativa-

mente : Vt trad. Batbof. de lur. Eccleftaji. lib. i . cap. 3 p. if. i

donde puede verfe. /

4 Y afii como quando las circunftancías de la percufion;’
por provocación

,
por falca de deliberación

, b por otros mo-
tivos, que le quitan la refinada malicia, que dicen las pala-;

bras , Smdente dlabolo , eícufan la refervacion de dicha Cen-
fura

, como es común en DD. Juriftas, y Moraliftas, los

Obiípos tienen facultad de abíolveila j es correlativo
,
que cí-

eos fcan los que pribativamente conozcan del delito paralo
vno ,b paralo orro •, porque eíufdem efi fohere y ac ligare\

y efta es la poteftad de las llaves dada á San Pedro
, y á

ios Apollóles
, a quienes fucedieron el Papa , y Jos Obií-

pos. ^ '

^ _
Que cfte adío de declarar á vno por Excomulgado , b

no , ícadcl oficio piivativode los Obiípos, y Paíioces
,
per



'fipitit.yidemhlo refuelveel Emincntifsinio Laca hMC
cdU». Eccl. dije. 1¡. mm. za. e>- zj. ibi Et conjsqmmir
jrmfere Fofdo , i qm C'tfere deWat,mcm .firtmee^pr^.
primPoful, Prdatum,& Pqfianm; Mqm efi de uhus , que
concernunt curam animarum. ^

:

« Reparefe
,
que no diao i qualquier Prelado

, fino foqlamente al que lo es, y al mifmo tiempo Paftor del Pueblo-
Mfrop-ium PcfuUPreUtum.úu Pajiorem. Y por la razón
dcdeadir

, que diremos, es peculiar la declaración fuyacn
citas Cenlurasa (»rí. vmcamcntedelObifpo.d quien toca
-iu declaración; aunque el lugar donde fe hizo el delito y el
delinquenteiean exemptos; porque es aao. que fe exe’rcita
con los proptios Subditos proptiamente

, pues al cuidado
Pallotal toca pribativamente apartar las Ovejas fanaS délas
inrectas. Lúea : ibid. .^amvis Vtraaue exemptio oceederet '

locijcllice,, 0^perfon. facientls : l
rum , cum quipus fiat aetus , qui ad Epifeopum fertíñet.- Atqu^
in hoc eji punSius. ^

7 Todo lo gual coroprehendió el mifmo /» annot. ad
Concil. dife. ^^.num. 7. ihi. Vnde proptered ex pluries alibi

infinuatis , Epifeopo , yel alteñVralato caneeditur faeultasif-*
tas Cenfuras declarandi , etiam adverfus exemptos

, quam^is
Jpofiolicum indultum fpeciale habeant

, ne ab Epifeopís , yél
ah aUjs locornm Ordinarijs excomunicari

, feu alijs Cenfuris
dmodari valeant ^ cum tune nullus iurifdtSiionis akus informa
contentiofa exerceri dicatur

, fed tantum geranturpartes denun-

tiatoris y vel publicatoris
y quadquocumque fieri poffunt -, mul-

to magisab Epifeopo y yel Ordinario loci\ ex ea congrua ratio-

me
,
quod hac denuntiatio

, feu declaratio Ordinatur ad fpiri-

tuale regimen propriarum oyium fibi Commijfarum , eas moneñ-

Ao
y feu cerflorando , d quibus mórbida , ac infeBa oyis

, quarn-

yis externi y ac alieni oyilis y converfatione abfinere debeant.

Vnde proptered non efi exercere iurifdicíionem cum dlBa oye

externa y oyilis alieni
y fed potius cum oyibus proprijs.hk

niifma conclufion tiene D. Pinatel!. 7. Confult. 10.per

tot.&tom. 8. Conjull.yt^.pertot. Corciad. tom.^. decif.

num. 44.

8 Es cerminaDte eí pribativo conocimiento del Ordina-

rio Local , la declaración de la Cenfuradeí Canon
,
por otra

doctrina del dicho Eminentirsimo Lúea de iurifd. dife. z9.

nurñu



latirá, 4. ibi : SectCs Autem \ ^<>^xcdmtn¡catlonel^^^

•iure ,ytinprafenti t
ob -violentus manm in Clericos

perPo-J

ñas EcclefiaJíicasilUtas ex Canon. Si ^uis fuadente diaholo iL
to enltn fecundo cafu receptum ef Ordlnarlum

, non obfiante VrU
'pílegio

,
quanfvis fpecUle círca Cenfuras ,pojfe exemptos decU^

r-are excomunkatos , ex eaclar-a rañone
, qmdille excomunkare

vondlcitur , ñequepropriam iurlfdlc^ionem ^yel Superlorltatem

exenere jfed folum declarare
,
feu denunñare illas Cenfurds

lam exiurisdifpofitlone incurfas. Pignatell. tom. Confult.^z^

per tot.0^ pracip, mm. 7. feqq.

9 Y aísi avicndo fuccdidoel mifmo delito
,
proccdienq

-dofc contra Religiofos ProfcíTos, Capellanes del Orden de Sart

Juan Hicrofolymirano ( cuyos amplifsimos Privilegios
, yj

exempeiones á codos ion notorias
)
los cjue avian quebranca-í

do la iramunidad
, y el refpedto de dicho Canon

, y paíTada’

a prender violentamente a los Miniftros de cierto Tenor Ar^o-j

bifpo , feguida competencia enere ette
, y la Religión ,fe de-J

claro tocar pribativamente al Ordinario. Tefie Emincntif. deí

Lúea ¡n MtfcelUn. Ecdef. dife. 14. num. 13. ibi : Ñeque bis ad-i

•perfantur ea
,
qux babentur d. dife. zo.de lurlfdiói. ineulus cá*

fu iufie , ac fúndate Sacr. Cengregat. immunltañsfufilnult C en-i,

furas ab Ordinario publlcatas contra ipfiufmet Rellgioms milites

Capellanos: Tiim qulapublicum ¡<¿9* notorium erat faciumgra-i.

yis percufionisCleriel : Tum etiam quia dupUciter concurrebap

in eo cafu competentia Ordlnarij , nempe ob ojfenfam ,& turba-^.

tameius iurlfdicíionem y0* manuum metdionem in Minlfiros^

Úr* Ojficlales Curia Archieplfcopalis : ac etiam quia agebatur.

de materia Ecelefiafiiea immunitatis. Mucho mas que ello há

cxecutado el Capellán Mayor
, y fe querella de dichos Vica-'

rios General, y Foráneo.

10 Supueftas ellas Magiftrales dodrinas
,
que exccuto-

lían vnpribativo pleno conocimiento del Ordinario de Se-

villa: Qué dixera el Supremo Tribunal de la Nunciatura?,

Qué dixera el mundo todo , íi vieran
,
que el Rmo. P* Pro-r

,vincial de San Francifeo
,
quiíiera conocer de vnapercufion,

<jue vn Seglar
, en medio de vna Plaza *

hiziera con vn Re-

lígioíb de fu Orden , íiendo ran ampios fus Privilegies ,Ju-’

riídiccion
, y exempeion? Y quédixeran ,

Ci Cobre eíleco-

/lOCHiiiento íe propaíTara a inhibir al Juez Ordinario, íbr-

;mando yna competencia ruidofa
,
prctendiendoprender a los

No-



Notarios acl Ordinario ; Excotrioígando a éftc por Ccdu¿
Iones ^ vfando de Notarios , exortos

» y requerimientos
, y

otras cofas tan feníibles, como conftan délos Autos, y que
ha pratticado dicho Capellán Mayor, Capellanes, y otrosí
Tienen mas privilegios los Capellanes del Sepulchro de OíTa-
na

,
para poder hazer lo que la Religión de los Menores no]

puede? Loque Ce fabees, que cftosRcligiofos cftando /»-
ír¿,y extra cUufia debaxo de la Obediencia de fus Prela-
dos, fon cocalmentc exemptos del Ordinarioiy que qualquic-
ra Eclefiaftico Seglar, aunque íe llame mil vexes exempeojj
viviendo como dichos Capellanes , Clero , er Populo^
SacuUrl , es codo de la Jurifdiccion del Ordinario. ConciU
Trld. cap. 3. feff. 6. de Reformat. O* cap. 4. fejf. 14.
alibi.

I X Pero aun más claros
, y pradicos. Concedamos al Ca-

pellán Mayor
,
que tenga jurifdiccion en los Capellanes

,
quel

es lo que dice la Bulla, y que fueran exemptos toraimentc

de la Ordinaria: Acafo, porque vno ofenda la perfona del

Capellán
,
queda con los fueros de Capellán ? Porque vno

ofenda a vn Religioíb
,
queda hecho Religiofo

, y exempta
cíe la jurifdiccion Ordinaria? Es acafo taníágtadalaexcmp-í

Clon, y jurifdiccion que el Capellán Mayor pretende
, y ha-

zede ella tanta Reliquia, que folo el contado de vn Segl¿:

a vn Capellán lo muda de cal forma
,
que puede lo que ^

Ordinario de Toledo no pudiera pretender , íi vn Seglar, erg

la Plaza de Sevilla, b de OíTuna huvieta herido a vn Ecle-]

íiaftico de Toledo?

iz Pero aun mas pradfico Juridkó
:
pretende dicho Ca-3

pcllan Mayor , conocer pribativamentede dicha percufion,

inhibiendo al Ordinario de Sevilla : demos cafo
,
que por hy-

potefi pofsible ,
b impofsible lo lograra: veamos aora, que

avia de hazer dicho Capellán Mayor : Seguidos los Autos^

lo declarara al Alcalde percuíTor incurfo en el Canon , como

temerariamente hizo al principio. Pues como avia dcpubli-

carfe ? Avia de mandar
,
que los Curas de OíTuna lo hizieíTcni

parece que si ? Luego ya afpirabaá fer Paftor de OíTuna, y,

CGníiguicncemcntc á vfurparla Jurifdiccion Ordinaria
,
pues

cxercia con las Ovejas del Dioceífano de Sevilla aquella

monición propria , y peculiar del proprio Paftor
, y Prcla^^

do , de que Te aparMíTcn de la iafeíia
, y czcabiofa^ donde eftl



«I punto. Cómo IlevamSs Fundado 7 fa^r. ñüm. 'j. 5 .

13 Pudiera cito permitirlo el Ordinario de Sevilla? o
mejor ,

pudiera cito dexai de lenerfc por vn calificado abfur-

do ? Pues aun es mayor : C^e el Capellán May or folo proce-;

diera, quando pudiera, a juftificar el hecho
,
para amoneftac

a fus Capellanes vcihalmcmc intrafnyatosf4rletes
y na

comunicaran con el Alcalde
,
porcftárincurfo en la Cenfura

del Canon ,
vaya 9 pero proceder por competencia pribativa

a que ci Ordinario de Sevilla no tenga conocimientode dicha

pcrcuíion
, y configuientemente pretender pribarle, que amo-

nefre á fus ovejas
,
que fe retiraran del comercio del Alcalde,'

aviendo cite delinquido en la Plaza publicamente, y á vifta de

fu Pueblo , es cofaque no fe penetra en qué íe funde : Verda-'

deramente
,
que fe ignora 9 quando aun otras cofas no pueden

los Exemptos con el Pudo , ref¡lente Efifcopo y como Cano-

nizó el Señor innocencioX. en vna Bulla que trae Tondut. de

^ayent.tndecif.Kotíe

14 De todo es fiador el Eminentif. Luc. loco chut, fupr;

Tium. 5. €>* ibi : Et ¿^mmVis repUcaretur
,
quod iur¡¡lua¡o^

Tiis vfurpatio ¡ntrare pojfet ,
quando ajfixio Cedulonumferetper

loca publicaCiyltatls yííS* fiem t errltorio Eplfcopi
,
jteus autem

yhiln yaluls , alijfique locispropria Ecclefia
, fieU domus re^u-i,

taris eximpta'. dicebamtámenid cjje tolerahlle
y quando ita oc~

cuite idfieret intra propria fepta , yel per yiam denumiationis

tantum\ non autemper authenticos Cedulones in forma iurijdic^

tionali , yt pro adrnonitione propriorum Suhdltorum tantum id,

deferyiret i non autem ybi ad fores Ecelefie yfieu alias in loco pu-

blico fita Ú* taiiter y
quod Populo y Clero i Saculari ¡nnotef-

cat\ quoniamtuncintrat eadem ratio
,
qua drea Curam anima--

rum y<¿5^ aimimfirationemSacramentarum pluries alibi hoc eod.

tit. Út' frequentiusfub tit. de lurifdicí . infinuata eji,

ij Confia en Autos remitidos por el Oídinari.o de Se-

villa, para que dFifcalde la Nunciatura, pidicífe procedi-

miento contra el Capellán Mayor ,
que defpues de prcío

,
di-

cho Vicario Foráneo, porfuponerle aver innovado defpues

-

déla notoriedad de dichas primeras letras ,
avia innovado

cti el negocio principal
,
que el día quatro de Abril hizo pren-

der dicho Capellán al Alcalde percuílor en las Caías Capirii?

lares •, y que defpues de quinze dias
,

paíso dicho Alcalde á la

referida Capilla •, y alli lo abfoivió dicho Capellán Mayor , y



liíego quedo libre. También fe quexá en dicho fu pedimen-

to de 17. de Junio ,
de que el Ordinario de Sevilla Tolo pe-

aaíTcal Alcalde en las coilas, y que le abíolvib adeautdam

de la Cenfura: Afsimifmo coníla
,
por teítiuionio que dio,

que para dicha vltima ,y nueva priíion de el Alcalde no avia

hecho Autos; y por los reraiiidos por dicho Capellán,.no ay

otra cofa que la fumaria , ni otra acufacion
, y defenfade el

Alcalde ,
durando el Auto de cinco de Enero , en .^ue en

íummacia; lo dio por incurfo en dicho Canon.

De elle hecho fe faca vñ agregado de contradiccio-

aes, que no es muy fácil coraprchenderlas. Porque íi fue po-

ca pena la del Ordinario de Sevilla , deípues de oídas las ex-

cepciones , y defenías del Alcalde , menos fue la que dio el Ca-

pellán Mayor abíolviendole , y dándole por libre redonda-

mente ,
fin Autos ,

ni defenfas
,
pues no avia mas que fu fum-

maria , y eíTaya en la Nunciacura: Y fi conforme Micho fu

Auto eíiaba incurfo en la Cenfura del Canon
,
que esrefer-

yadaal Papa: Como le abfuelve el Capellán Mayor ? Si el

Auto es julio , como vfurpa las Regalías del Papa ? Y fi hu-

yo méritos para revocarlo, donde eílán los Autos? Donde

el proveído ? Donde los fundamentos ? Luego facamos de

aquí, que el animo es íblo vfurpar,(aunque nunca rea,finocon

el hecho) la jurifdiccion Ordinaria, a quien vnicamente to^

ea elle conocimiento : Ex diBls , trad. Emincntif. Luc.

D.Mifeelí. d¡fc,
Y para lograr ello , vlurpa la

juriídiccion Pontificia; invierte codas las reglas de Derechoj

innova contra la inhibición, que avia obedecido, y puello

en prúsica con la remifsion de los Autos ; falca á la fee publi-

ca ,
baziendo creer al Vulgo, que abfolvib legicimamentc.

Vid. Infr. mm, 7.6, Decidió por sí mifmo la competencia , to-

mandofe por fu proprio hecho la jurifdiccion, que pretendía

con Monfeñor lluíliifsimo Nuncio fe le debolviera. Y vlti-

mámente, á fombrade tanca authoridad ,
cullmmitteh-at

ees la Mitra de Sevilla ( fin embargo de tanta notoriedad de

competencia )
viendo que con fus finieílros informes avia lo-

grado el Capellán Mayor, que el Vicario Foráneo focra pre-

íbpor innovante; fe propafsb ávna cofa, que caíligara,a

nomediarcantorefpe£to, el Ordinario: Y fobre todo no íe

fabe que decir, pues parecen ellos procedimientos vnas apa-

riencias, debiendo adverjir, que elle negocio es de graafor-

tnalidad , y
íefiedad.



17 ’Pot vhimo ; y efpccialífsimó complemento - ^ ^
tTanfcrivirenios la Coufulcacion 115. tom. 8 . de Pi h
mo coroprehenfiva total de nuefteo cafo

, ami
mascftrechosqAjc losdc cftc punco, tn cicita Ciudad
V.U iglefia Colegiata .tuyos Canónigos

, y Ptepoficol^.
Bian la atnpl.ísima exempeion

, y jurifdiccion Epifcopal au¡
dicelaclanfulaque craníctive, yes afsi : IffiaL pL^ZT

,& (Mhermor C^itdi
. & enrum mimmm LLj

r^m,pfmsEalefug^.^-,net«m excejjus ,& crimina^, Zper
hmtirjmodi perfonas Ecelefia eommvttentur pro tempere poí
fa , <r corrigen

,
<&• dUs Upfcofdcm imimenIZm e<t[iemperfoms exerme-. necnm q«xslih,t excerxmxntcMli,

ms JrfpexJmh ,
& imerdiai fextmixs

. e-
froceps

,
qxas , yil qms comra Ecelefiam fie fxnixtm

, «3»
eiaj- perfoMsprxdiSxs contra tenorem

, & formam tmmfrmdi
txemptwms mfirx promulgari

. & haberi contigerit
, Irritos

deeernimiir imanes^

i8 Sin embargo de efta exempeion , el Obifpo DioccíTa^
no declaro excomulgado a va Canónigo de dicha Coleaiata,.
por aver herido en la Plaza publica á vn Clérigo Subdia^onol
ypafsba excomulgar al Vicario, b Provifor del dicho Prc-j

pofito
,
porque procedió contra dicho Canónigo percufor^í

como contra turbador de la jurifdiccion Epifcopal. En cuyo
cafo fe fufeitaron tres dubios : El primero

, fi fueron legiti-

mas las Cenfuras promulgadas contra dicho Canónigo per-
cufor : El fegundo , fi lo fueron cambien las difeernidas con-
tra dicho Vicario , b Provifor del Prepofito : Y el tercero»

íi eftc podía proceder ad ulteriora en la dicha Caufa*

19 En quanto al primero dubio , fe determinb
,
que las

Cenfuras difeernidas contra el Canónigo percuíTor por el

Obifpo , eran legitimas. Ita Pignat. num. i. La razón es
,
por-

que aquella Cenfura es de Derecho por dicho Canon : Si quis

fuadinte. Y porque efto coca á los Ordinarios
,
por las razo-

nes dichas, y por la Clem. i. dePrhll. que da efta faculrad

por obligación a losObifpos. Ibi: ^osetiamlocorumOrdH
varij excomunlcAtos denmtUre Lo que cambien com-'f

prueba con otras authoridades
, y con la de la declaración de

la fagrada Congregación del Concilio
,
que cita ,

\h\iKegu-i

lares quoquo modo exemptos
,
qtti oh deUtdum in excomun catio-i

mrn tnciderum
,
pojje ab Ordinarijs denmtiari excomunicatast



9

kdhe yt ah altjs eyltentuf,, Lo que con mayor rázbñ procede

en cfta Cenfura del Canoa
, ibi : máxime loeum habet in

off•;nfione commljfa in Clericumfttblice , ad tex. in cap. Perve^

nit, de AppelUt.Sc Gzn\jQnLin prax.cap. z$ [nh. n. i6.

zo No embarazo á la validación de dicha Cenfura
, lít

exetnpeion de dicho Canónigo; lovno, porque íi fe enten*-

dia local , cfta no embaraza
,
por la dirpoficion de¿ cap. Volen^

tes. I . de PriVil.in6. que renovb el Tnd. in cap. 14. fejf. 7. de

reformat. Pignacell. ihid. nnm. 3. ibi : Cap. yolentes i.de PriA
yii in6. ybi Innocentius III. eiufmodi exemptos ratione delicii

extra loettm exemptum commifsit fubjicit iurifdicíioni Ordi-^

narij.

%t Lo otro, porque fi aquella exempeion era almodcí
déla que preícriveel cap. Cum Cappella Ducis Burgundia dé

Prhil. Efta era folo en lo minifterial
, y refpcdivo de dicha

Capilla. Pignatell. ibid. num. 4. Y fi era perfonal
,
porct

Concilio de Tiento in cap. feJf. 6. foeron revocadas todas

las exempeiones de los Eclefiafticos Seculares
, y íujetos á ios

Ordinarios locales. Pimat, ibid. num. <.

iz En quantoal fegundo dubio también fe debían de-;

clarar por bien difeernidas las Cenfuras contra el Vicario, dr'

Provifor del Prepofito
,
como perturbador de la jurifdiccioix

Epifcopal. Pruébalo el mifrao num. 6, Cum tex. in cap. 0/-

leedus infin. de Peen. Cum cap. Cum Plantare de Prhil. cum 1. 14

jf.
de iurifi omn. iud. y con otros muchos DD. Y al fin con-

cluye calificando la perturbación déla jurifdiccion Ordinaria

cncftecafo, y fu pribativo conocimiento, y competencia^

ibi: ^lautem fibivfurpatiura Epifcopalia y
perturbat iurifi

didionem Epifeopi ,
quia correciio , (1^ punitio di^i Camnicl

perciijjoris fipecíat ad Epifeopum.

15 Es bien de notar lo que fe fígue para noeftro cafo.!

Aquel Prepofito , b fu Provifor no impedían ai Obifpo
,
que

procedicíTe contra el Canónigo ,
fino el procedía también ; y,

fin embargo, luego que fe califico efta vfurpacion, confi-:

guientemente fueran incurfas
, y declaradas las Cenfuras in Cce*

\a Dominl ,
como contra perturbador de la jurifdiccion Ordi-

naria ,
fino lo efeufara el jufto motivo de tan ampio Privilegio,

como el referido, que le quito el dolo, y temetidad; no en

pretender inhibir al Obifpo, que no lo hizo; fino en cxcrccí

iurifdiccion ,
que no le tocaba. Ita num^:h.

^ '

' D Lusá



44 Luego con mayor razón Ka incurrido cl Capella'
Mayor en la Bulla de la Cena

, y todos quantos le hanayu^
dado , y afsiftido á prturbar

, y vfurpar
, imh potlus a impedir

cl exercicio de la juriídiccion delOrdinario de Sevilla
, en va

cafo tan pradico
, y palmario

, y vifiblemcntc temerario

,

mo querer conocer de vna percufion de Seglar, hecha á Ecle^
fiaítico (

íca el que fuere
,
pues el Canon no dice que íea Ca-

pellán del Sepulchro , b Canónigo ) baftando para efto leer la
Bulla del Señor Paulo íll. fomento de pretenfion tan teme-
raria, y el pedimento de apelación contenido en las primeras
letras de inhibición

,
que rairava i folo conocer de dicha

caufa.

4 j AíTegurccftalcgirima legal confcquencia el mifmo
Vigmtdl íttd. dd. z.mm, 7 . ibi : Et licet dici pofsit .qmd
yfurpatio imlum Eplfcopdium , nonJttperturbatlolurifdiCilonlf

Epifcopl i qma tunefolumperturhatur lurlfdlEilo alicuius, quan*

do Impsdltur , ne exer eatur. ^mndo autem quls exercet mra
Epifeopalia , fibi yfurpat , non Impedlt

,
qmn Eplfcovus qtm^^

queexerceat. Vnde yfurpatio imium Eplfcopallum. folmn tune

perturbat m'ifduTionem
,
quando exhocfequltur

,
quodm pof-,

ft ipfe Epifeopus eam exercere. Qijé diremos a viita de tanx

tas obftancias
,
por tantos

, y tan authorizados caminos, co-'

mo conftan de los Ancos ? Qué diremos de aver tomado va
rccurfo abfque fumo boni iurls , imb temerario i y logrado coa
íinieftros informes

, y con faifas pruebas confeguido la priíloa

de dicho Vicario de OíTuna, que procedió a contener los con-

tinuados acometimientos vulnerativos
, vfurpativos , y turba-

tivos de la juriídiccion Ordinaria
, y denigrativos de aquella

reverencia Hyerarchica, y Preeminencia!,que los masexemp-?

tos deben en fu territorio
, y fuera de él a vn Señor Ar^óbiípe^

de Sejcilla
,
que además de la ClaíTe del Orden Pontificio , es

vnade las Mitras de la primera reprefcntacion de la CathoTi

'lica Iglefia?

z6 Aun folo vfurpar fin impedirá la jiirífdiccioñ Ordi-i

naria( profigue Pignatello d.num. 7.)cs perturbación por la

confufion : Nam quid aliud facit yfurpator iurium Epijeopa.-

üumy quam turbare iura Epifeopalia ? Hoc efi confundere, pef^r

^ij<^re fie , yt agnofei iam non pofsit , jn ad folum Epifeopum

fpe^ent adl. %t. §. Sifigna ,
qui tefi.jac. turbat profet^ú

Epifeopi iurifdlSiionem
, quifibi eius iura yfurpat.



27
Era el tercer dubio

, fi dicho PrepoEto podía profe-
guir en el conocimiento de la Caufa de percufion contra fu
Canónigo

; y redondamente fe determino, que no
;
porque

íobreaverfe hecho de la jurifdiccion del Obiípo aquel Gano-^
nigo , la Caufa de percufion de Clérigo

, es pribativa de el

Obifpo •, y afsi con la Sagrada Congreg* finaliza la Confuía
ta. Tigiíittell. nu’Tii. 5>. iS* lo. ibi ; Ad 3. negatiye, SeíjuituT cnitfi

ex dlciis
:

qula cum inhoc cafu d. Canoniem fercujfor [uhlaceat
^urifdicíioniOrdinanj

, non gotefi ems Pr^gofitusln illum^ro-.

cedcTC ex de^ecitiiufij'diciionis» -At^ue tt¿í cenJínt.Séín¿k.Con'~
greg. Concil. m yna lurenacen. fro Ecclejta SmB. Splrituxi

J'uh die 8. lun. 1 ^75 * ^clUcet ad prlrnum Ju^ineri. Adje^
tundum nanfufilneñ. Adtertmm non gojfe.

28

Y porque no quede duda fobre el fegundo dubio, es d¿
fuponer, que la Sagr.Cong.dixo no avia incurrido el Prepofita

en la Bula de la Cena, porque como tenia en íu Privilegio tan-,

ta juriídicionEpifcopal en aquel Canonigo,tuvo probable fiin-í

damenco para tomar conocimiento de la Caufa
,
pero fin im,*

pedir al Obifpo el fuyo , como va dicho num. 25. ItaPignati

d.nnm. : dIBus Vicariasmdum habehat pr.obabilenscre-^

duütatem fuper crimine iam commijfo d grafato Canónico
,
fed

etlampene tus ceftam ex Privilegio , ác prolnde dlci nequeat^

tpAod vfurpaverh , aut vjurpare prafumpferit Eplfcopi iurijd

¿icilonem
,
fedpotlus ex bono, fide , aut imprudencia fe gefsit,

procedendo contra Cammcum,

29

A villa de lo qual
,
qué dixera la Sagrada Congrega-

ción ,
fi fupiera que dicho Gapelian Mayor , con el efeanda-^

lo
, y operaciones referidas avia procedido a inhibir ai Ordi-:

nario , á tomar efte recurfo
, y a ocafionar infinitos daños ^ cit

vna Caufa de vn Seglar, percuíTorde Clérigo , en vna Plaza

publica, fin jurifdiccion fiquierapara caftigaráfas Capella-

nes delitos de otra Ínfima claíTe? Verdaderamente dixera lo

que Pignatell. d. num. 8 . inprinc. ( y aun todavía mas
)
ibi : Ve^

rum quia ad hoc ,
vt quis incurrat Cenjuras commlnatasin Bulla

Caena contra vfurpantes tura Epifeopalia , requiritur , quodpne-^

tenfus vfurpator Jit defiitutusomni probahUi creduUtate
,
quod

iusadfenonpertineat^CT* certa feiatius ejje proprium Epifeo*

pi , O* nihilominus illud fíbi approprlare velit , vt per fúar.,

altos ,
quos fequitur Pafquali ad Lauret, pan. -zl



50 V fi fia emljargb de tari ampia ianfdícclon
^

de aquel Prcpofíco fe declaro
,
que no podía profegujr en el

conocimienco de la caufa de fu Canónigo percuíTor
, Gn

pretendido pribar de fu conocimiento al Obifpo.T^r^^^y
» ^

como puede el Capellán Mayor pretender fin horribjcVnacrlí

dad
,
que Monfeñor limo. Nuncio prorrogue la inhibición

del Ordinario de Sevilla
, y reforme la fuya

, rcniicicndolc

el conocimiento
, y Autos de vna Caufa de percufsion de va

Seglar fubdito del Ordinario, y que delinquid en fu territorio?

Vcrdadcramcnrc , fé defentiende el Capellán V ayor de lo dcl
terminado en el Concilio Trid. cap. 8 .fejf. 14. de Keform. que-
riendo caftigar Subditos agenos

, no teniéndolos proprios:

Aun de aquellos que tenían Privilegio habla el Concilio. Bar^

iof. ihi : Loqul de ijs
,
qui virtnte Privlleglj ammai-vmere yo^

luntin non Subditos. Pero adonde eftá el Privilegio, aun pa-

ra los Capellanes ? La Bulla del Señor Paulo líl. no firve,¡

como fediraeneftedifcuifo, luego rcfulta mas temerario eí

empeño.

PUNTO SEGUNDO.

^ t T A jurifdiccion dcl Ordinario es tan fundada
, f

1 ^ vniverfal
,
que tiene aísificncia de Derecho para

cl conocimienco de todas Caufas Criminales de

Tu territorio
j y conociendo cl Sanco Concilio de Tremolas

grandes turbaciones
, y eícandalos que fe originaban de las

varias exempeiones concedidas de la jurifdiccion Ordinaria!

Eclcfiafticos Seculares
,
que quifo remediar Bonif. y{ll.incap4

Cumperfonte de Privil. in í.no aviendo bailado can juila decif-i

fion
,
quito codas dichas exempeiones por los citados capí-'

tüloi i feJf. 6.y ^ 1 4. Y que con mayor amplitud
, y dc

motu proprio renovó Pió IV. en fu Bulla
,
que anda impreíq

ía con el Concilio de 17. de Febrero de 166^. que comienfa^

In Prlndpís Apofiolorum fede advirtiendo también lasvaH

rías jurifdicciones
,
para el conocimiento de Caufas Crimi-

nales
,
que fe avian introducido para pribar de la primera iof-

tancia a los Ordinarios , anulando quancos Privilegios , y cof-

tumbres contra cito fe avian aparecido ,
afsien los Triouna-i

les Superiores
,
por avocaríe dichas Caufas , fin evacuar la pri-

mera inñancia, como en otros inferiores, pata tenerla pr*^



'frlhatheadEffcópoti quit^ todos íos íncohvcníeñtéspof cF

celebre taf. Caufa onmes zo, fefjf, 14. de Refórmat, prefervari»

dolcs dicha fu primera inftancia a codo trance.

31 Porefta, aunque nohuviera otra caufa , debiera e|

Capellán Mayor aver efeuíadotan tumultuaria competencia^
en obíequio de vna jurirdicccion tan Canonizada comolct
Ordinaria i pero como vn error de chema nunca fe halla Oa
íophiftico Padrino. En tiempos paíTados confulcadoNavar-í
ro ,

(obre la jurifdiccion del Capellán Mayor a cerca de íus

Capellanes
(
que nunca los Antiguos tuvieron imaginaciotí'

de caíligar Seglares percuííores en publica Plaza
) dio el con-

fcjo , fundando
,
que el Capellán Mayor tenia

jiídiccion Ordinaria, que es la adh¿evet ofjício ^ vel Pfa-*

fofituYiS , t, more malorum de iurifd. omn. iud.l. i.f. deof^

fc.e'ms ^<^c. Y que el Concilio no avia quitado las jurifi

dicciones Ordinarias
, íía cum Navarr. Trad. D. Salgad. reá

tent.f. z. cap »

a

mm. 5.

5 5
Pero como ellos confejos

,
qué fe dan ^ro &pporm^

vítate cauf^ , ion íoípechoíos
, y de ninguna authoridad,^

ytprohat. Emln. Lúea-, de tejíam. dife. 3. num. 8.é^ dlfe.f^i

mm. 7. alibi. Y es neceíTario ver las decifsiones
;
pocoi

puede fiar dicho Capellán Mayor en dicho eonfejo
,
quaa-<

do tuvo en contraía decifsion déla Real Audiencia deSc-<

iviliaenz9.de Agoílode 1517. queconfta de los Autos, y,

fe dirá abaxo ; y las palabras expteíTas de dicho capitulo zp^

^ue prefervblas jurifdíccioncs de los Ordinarios locales,

g

tío las de otros ,
ibl : Coram heotum Ordlnarljsi

34 Otra decifsion de la Sagrada Congregación dclConq

cilio, y fu propria fencencia trae D. Salgad, locoproxlm.cit.^

mm. fifi- en donde fe verá decifsion , de que el Concilio qui4

tbtoda jurifdiccion a los Prepoficosdc las Iglefias, aunque

fuera Ordinaria , y folo para las períonas de fu Colegio, q

lglefia,y que folo fueron refervadas las jurifdicciones loca-

les , y de territorio limitado, ibi : Supradlcla tamen limit/i

in eo Rralato inferiorifiubdlto Epifeopo habeñte luflfidiSllonem

fuper Ipfius Plebe , hoc efl ,
Collegio , Ecelefia Colleglau

dumtaxati qma Ifll cum non haheant tefrltorlum y non poffunt

dici Ordlnarlj locorum y nec appelUtime Ordlvarljveniunt ynec

fub difipofittione d. Conclllj Trld. Comprehendmtur ,
proUt Irt

^termriis decUxáVit Sacr. Qmgreg. Concil. inhaci Ancap.zoi

£



Tr!h»e>ufrihíttheOrd¡mr¡js hcorurn i» prlmi mjíantttt c
'•

timm CMf^rum omnium id forum Ecclefia/llcim

tmm, de Eftfiaph untum mtelllgmr
; m de exemptU É!'?'

eopdtm i»rifdta,mem hibentlbxs
i m Veri etiam L Pr,t-

Mferiorihxe, qd [ubfmt Eftficpe, velm de JrchtprJbne'
re. vel Fichan, Ealefia Colleiuu

; ha ye iJiislnferiorLe^
qm ettam meeram Fiche Ordinarlj dlci pefm hahf„x,dl co2mead Ep.fcepnmcMm .n prima ¡nftanña pcrtlneat ! CenL
cen[m, nen mell,g, de ifiu ,qd . etfi habeant iarifdimonem
Orénarmm m perfenas de CeUegie cap. Cam ad ¿clejlaramc
Ubi Gloir. & Abb. Dum.

J. de Offic.Ordin. nonpolfJt tamen
d>c, 0,d,„„,¡ lecerum car» mitas extra EpifeeLm haheáe
wrtfíatonemm Dtcecef, ,&c. Lo qual prueba Luc. inametl
AaConcil.difc.^le num.i^.

_
5 f Para fiindamentar mas propriamente la notoria jnfa

Ucia del Ordinario de Sevilla
, firve defttuir con evidencia'

el erróneo diícurfo del Capellán Mayor, que fundamentad
conocimiento de efta caufa, en que el Señor Paulo III. Ic
dio la jurifdiceion adiva

, y paísiva
, diciendo

,
que por

aquella puede caíligar al Alcalde pcrcuíTor, entendiendo
, q

por mejor decir , extendiendo materialmente la adivaj;
a todo quanto la idea propria

, o impropriamente pac-J
de imaginar , que fígnifica en íu fentido gramraatical

;
pe*

ro quanto fe aparta de el Jurídico , conftara de lo 0^
guíente.

La jurifdiceion pafsiva es
, y firve para defenderá

fus Subditos de otro
,
que fe diga fer fu Juez •, Curdin.de

Luc» in MífcclL Ecelef. dife. i. mm. 87. úr feqq. de luda

dife. 3.4 numer. 73. ,C>* pracip. mmer. 77. vbi yldendus.

De donde nacen las competencias entre los Juezes Eclefiafti-

cos
, y Seculares , de los fugetos de Rentas Reales , y otrasi

pretendiendo cada parte por efta juriídiccion paísiva defen-l

dera fu Subdito de otra jurifdiceion
,
que pretenda tenerla

íbbre aquel cafo , b reo » como confta de los Autos la fegui-;

da con dicha Capilla el año de 1^17. en que el Ordinario

pretendía la adiva jurifdiceion fobre la Capilla
, y Capella-

nes
j y cftos por fu Privilegio , con la pafsiva

,
querían exemp-

taríe de la Jurifdiceion Ordinaria.

37 La adiva es
, y fe dirige al conocimiento de las Cau-

Jas contra los aaifmos Subditos, que tiene algún Juez para



Id

térrico-
tal« Caufas

, ó para tales perfonas
, o vniverfa! en el

no -114 i IM. locis fupri c¡t4t. & pr4c. d.mm
ZL- a ^““'Salarracntefoncor-
Klanvas eftas Jurifaicciones

,
porque donde fe da laa^iva

para caftigar
. y conocer

. fe da la pafsiva para defender

t p í

quiera executar lo mifmo. Mxmpl. ,raf. ElJue^ Eclef.aft.co . cuya es la Jurifdiccion parf calligar JOengo que es la aa.va.tiene también la pafsiva

.

pafa de‘fenderlo de otro que quiera conocer de fe Caufas
, finoes, que la qualidad de eftas requiera otro Juez como las

pertenecientes al Santo Oficio de la Inqoifidon/w„, 2
ÍTa Y entonces es pr i,Í
tjva efta Jur.fd.cc.on aa.va,

y pafsiva como la que fe da por
Privilegio para cenas perfonas, ib¡d. Verf dmdu.& „.i,

‘

en dicha competena
ca del ano de líiy. no pretendieron los Capellanes ptibar al
Ordmaiio de aquel conocimiento

, fino en quanto tocaba
a los Capellanes, y Capilla, defendiendo por la ¡urifdiccion
palsiva el Privilegio que la concedia.queeslarigorofapree-
minenciade la exempeion. Em». dcLm.d. dlfc.}. di mdkiY que aquellas Caufas eran de la Jurifdiccion aca
tiva del Capellán Mayor, y tcfpcdivi del Abad

; y lo mifi
mo aoraen tanto vulto de tcftimonios coraoha prefenrado •

pues íin venir al cafo
, codo es probar

,
que los Capellanes,*

y Capilla fon exemptos
j pero enconccs , ni aora

, ni por
las palabras de fu Privilegio, ni por ningún aáo , hanj^A
tificado la aílivade querer exercerla en el Clero

, y Pueblo
Secular, fino hazieado vna efcala de querer caftigar al AI*
calde percuíTor, porque lo fue en la Plaza , de vá Capellán;

con tan notorio abíurdo, como lo fuera jfi el Provincial de
los Menores quifíera caftigar al dicho PercuíTor , ft como lo

fue de dicho Capellán , lo huvierafido devn ReligioíoMe*
nor en la mifma Plaza. Vtfupr, mm, io.&feqq.

35» Siendo, pues , correlativas dichas Jurifdiccíonesf

porque en ios cafos, lugares, y perfonas donde fedUapaf-
<iva,aliifcdá la a<Sfiva jes cotalracnte repugnante, queno
aviendo aípirado antiguamente , ni aoraá otra cofa

,
que á

la exempeion de los Capellanes, y Capilla déla Jurifdiccion

del Ordinario de Sevilla, que es la pafsiva, fe pretende ao-

rapor ía a<í^ÍY3| falir de Capellanes, y Capilla á ios yeci^



hos Seglares deOíTuna
; y conocer Zé ^eíirdsclcfucérntdq

rio} con quefeguu dicha correlación
, cambien íetá OíTd-f

na fus ecrrimrios ^Y”*”®® '«mptos del Ordinario dtí
Sevilla; y el Capellán Mayor feta el Obifpo de OlTuna y
cendra el fuero interno

, y externo en fu territorio.
* ^

40 Y aunque nunca efto lo dirá el Capellán Mayofí
aunque loaffegure vna legitima confequenda

,
que fe infíe!

rede lo monftruofodc fu prctenfion, baxcraos á ver fipoc
otro titulo puede conocer de cfta Caufa. Por Privilcab no
puede i porque la Bulla no dice, que tenga Jurifdicdon etí

ia Villa
, y de OíTun^ prlhatlve

, nicummulativecum
Ovámavio loci j con que íolo le pudiera tocar por preícrip-«

ciofi. Y fi es afsi , donde efta el conocimiento de cauías^
que el Capellán Mayor ha tenido de los Vecinos de OíTuna^
íio io\o pvibdtivc

,

fino lU/YnynulAti'Ve ctitn Ordinárto ? Y aunque
fuera aísi , el Ordinario prendió al Alcalde percuíTor en 4. dei

Enero
; y el Capellán Mayor en j. con que previno en la Cau-t

/a, y hizo pribarivofu conocimiento: Tondut. de Fraventi

l.fart. cap, mm. i. ¿7* parí. 2. cap. 49. num.’ji

Pero como podrá efto, fí no moftrára vnado con fus CaJ
pellanes?

- 4 1 Y no aviendo , como no ay , Privilegió ApoftoHco a
favor del Capellán Mayor

,
parad conocimienco de caufas

.Criniinales, ni de otra csfphera ene! territorio de OíTuna, ni

Cienos iramemorial, ni preícripcion , es muy digno de ad-*^

miración el intento
, y punco de efta competencia

, fobre que
fe le debuelvael conocimiento, quando el de Caulas es anc-?

xo al derecho territorial
; y el Ordinario , el Juez legitimo,

mientras otro no pruebe lo contrario
, Fmln. de Luc. d. difei

^ . de ludlc. mm. 7^ . ibi : Atqae vbi larifdlSiiopendeat a terrU

torio yfi-v'e a Ittre territorlali \ ( atiendafe á lo que íc figue
)
quod.

tribuat competentiam orlglmsy vel domlcillj i fea loci dell^í^

*pel contractas i autrei fita ^ iaxta regularem actlya iarifdlc^

tionls naturam: ^ tune regula afsijJh Vioecejfano , yel Ordl-i

vario hahentl caafam ynlyerfalem In eo territorio ^ aelntraems

¡Imites t doñee Ule
,
qul contendít deprlbatlya, yel refpectt-^

ye de cammataflva
f
doceat , yel de Privilegio ApoJioUco ^yel

de Immemorabill faper territorio feparata , five de legitima

prafcrlptione
i dam alias efl fandata Intentlo lillas, qulhabeí-

¿arls fifslfeentjam InCaafaynlyerfall.

i



'42r Aua alegando prefcripcion páfá d conocimiento de
cftas canias ,

iatetin
,
que ic decide poc tres conformes en el

juizio pccitorio , el Ordinario es raanuccnido en fu conoci-

miento: Emn.de Lúe, de lítrifd.dífc. t$,num. z. íbi .*

ties idfTéitenditur ex praferipiione immemorMi * ijla mdiget

emomz^tione tflumconjormlumln petitorio^ (ir interim Epif-

copus níimutenetur

.

Lomirmo decidió laSagr# Congreg. deí

Concilio varias vezes , yt docet Barb. fup. d. cap. zo. Caufe

omnes , ¿5^ referí D» Salg.¿, z.part. de Reteñí, cap. 4.. »um¿

'4^,¿?*4^. ibi: Caterum ante^uant huiujmodi prohattonempef

tres jententias conformes ad pracriptum tus legitime prajiitc*

rlnt ,
EpifíOpumintrdcuius Dioecefeos fines inferior exifiat ydé-\

berehumfmodi iurifdimoneméxercere ,iúrc. Gong. Concil.CetH

fuit ,
iurifdtopionem Crirninaíem > tjUítm Árchiprdsbjter praten^

dit
, fibi ademptam ejfe , nifi probaret per tres fentenclas co».i

formes ¡ fe ab immemorabill tempore eam iurlfdlcílonem exer-i

mifie j
interim yero epiod hmufmodi probationem per tresfenA

tencías conformes prafiiterit , Archiepifeopum > intra cutus

Vicecefeos fines Arcbiprafbgteratus exijiit , debere eammrlf^

dlciionem exercere.

45 Y cito con juftifsíma razón > porqne tocando eílo al

juizio petitorio, como diximos cum Eminem, Luc. fupr. num^

41. quedara pribado el Ordinario de fupoíícísion , loqueno

es tolerable , y
canonizo /. RotAup. D. Salg.d. t.part. de Retenta

cap. ! 6, nurn, 34 . ibi : Lt proindéper ifiam exhibitionem Príyil^.

gij
,
qit£co?}cernit petitorííím^'hmamretEpifcopus priyatus fuá

quafi pojfefsionCi^contramt. peryibb. O'c*

44 Y por quanro el Eminentif. Luc*/<?c¿» fupr.cttaíAvt*

pone, que aviendo Privil^io claro con territorio íeparado,’

y qualidaddc NulUuSj cite Ea dc'.obícr\^arfé v eftofccnciech

de, quaiidoño ay otroOrdinario territorial i porque avícn*s

doío ,
fin embargo dei Privilegio , Ínterin que fe litiga ha

de fet manutenido el que tiene la poílefsion j y no conftandoi

quai délos dos,U manutención fe da ai Ordinario Dioccia-i

no: Noyifsime , clarifsimefic tenet , lacob Vyiefiner. in

Jnfiit. Canoti Ub. 5. Decret. tlt. 53. num. 81. ibi : Vubmmeji

quintum , Milite fuper exemptione mota i
pendente fiudfJ,

diSiione fuá ytí Ordlnarius yaleat contra partem, ea fetmn.^

tem. ^odrefohendum efi beneficio difilncíioms. Etquidemi

fiexemptio fmdetur in Frijilegio , melior efi conditio pafsH



Je«t!s
: fiy'e OrdUSrms ; qm , f, ¡m/dlgimls

ftme fit ,
l!u f»pcrv4m peademe

, ijíiu¡ exercitiul^"^’^'

f„„^ ydhmm . Mofe tmntom
, com¡m«-o,&

commódo pojjefswms. Vanoim, tn cap i ypt L * /

eji

8 . Barbof. incap. Cum Ptrfoní' 'h

burín. cit, %. js. 5»^/. S.„uL <•

i» quofipofeJMxo .iurifdiahne frx rikjLiu.poJfiít
tor afsjfienuxm ,ur.s C0„,„„„,s ipf,f„e«t¡.. CoícL fL
Joña, Tambuu q.dt. nítm. z. er-c»

^ yer.»

4J ^«" 4“ &>*»"á0
f
0Ml«entc Privilegio, para cono,

cer de aufascocantcs a la Jurifdicdon Territiial,
y no

av.endofe figurera akgadopoflefsion,
y mucho menos ofie.

ciaofe probar . m menosprefencado
. entre tantos reftimo.'

mos infices , vno quejargamente la haga ptefiimir
, pte^

tende el Capellán Mayor, gue el OrdinariodeSevilla . exab.'
rupto. fin conoamrento dc Caufa , fin Privilegio

, ni otra
- fomento

, guc vnos teftiraonios difparados del aflumpto de I,
coro^tcncia , lea pnbado de golpe del conocimiento de
vna Oufatan íuya, y de lapoffelsiondefu jurifdiccionen vn
rccurlotan breve , comoeftc.contraiodo el Derecho ycon.
traeUap. Ca«fxomfos «jue contra otros 'fundamentós

, que
oenen figniera vi/os de parcccrlo

, da el conocimientLi
Ordinano,

4^ es mas el intento ad Capellán Mayor; pu^
re quitar al Orainario dc Sevilla d conocimiento de otraprii¿
incr|inftancia5 y es, qucayadceonoccr dcl Privilegio veo-
ino diremos defpucs; y que qualquicra pretenfion de Jurifdic-
cion,y fu prueba hade feriante el mifmo Ordinario r y eftc,

conocer Ínterin de la Caufa. Itatex.i^ÍbÍ DDo imap. Cum
prfon^deBriyileg.iné. Cum quo Barboí

frp. dicJfcap. Cau-
fa omms , & D. Salg. 2

.

pan .^ cap* 14. de Retent. num.¿^^^
ybi refen decif. Congteg. Sand. CoñcllM : Cángregatio
cenfuit ^ non fubJlulUjJe Concllium mmemorialem confuetudio-
nem i €?* ideof Archiprashyter legitime probáyerte fe admita
i^ndutn ^ hanc iurifdicíioním exerceati fed quaf pofefsiolm-
memort4l$s_ertt probanda coram Epifeopo ^ ¿5^ interlm Bpifco“
pus tpfe quidem folus , iurifdiCiionem exerceat.

"

4y Supucíto, pues, que el conocimienco deCaufasdg

pri..



primera inftaticia, es afiifo al terrirorio', y Jurifcííccion del

Paftor, aunque k Capilla fuera feñora en lo tcmppral
, de

OíTuna; Vtdocet Umlncnt. de Lúe. de iunfd. In Jumm. nurn.

difc.19.num. 3. yerf. Ita etiam. Ibi: Non indhamen
'mferrl foterat ad concefsionem iurifdicilonts fflritualis , &
quaji Epifeopalis aSfhíe in eiufdem Cafiri Clerum yÚ^ Popu^

lum^ cum ex f/epius enantiatis ifia dicantur oyes' habentes in

Pítfiorem Epifeopum, in cuius Dicecefi , O* territorio yivunt,

nifi per Papam
,
prayia feparatione huius partís territorif,

in eo alter Pafior deputetur. Pues como diximos en el nu-
iner. 41. Con el mifmo,á la razón territorial coca cí Fuero

del delito , origen , domicilio , contrato , b rei fita : es mas
reparable querer vn conocimiento de vn delito cometido eti

el territorio de Sevilla, deque no fe duda es la Plaza de Of-:

fuña. Y aunque efta es propofidon per fe todaviafc

funda por cumplir con la obligación de cfteefcrko.

48 Es el filero del deliro can poderofo
,
que no pende de

la voluntad , y confentiraienco de las partes , bdel delinquen-

te, fino del raifmo Derecho ,
que afsi lo difpone. Ita cum

MoUn.de Brach. regio Ub.^. q.^o.num. 31. RcfoIvitBarbofi

de iur.Ecelef. lib. i . cap. 3 9. num. 73. tex. in cap. Pofiulati i^¿

0*incap.fin.dePor. Comptt. Vállense ibid. 6. Vvieftnerj

inlnfiit.Cain.lib.t..Decret,tit.%•

49 Y afsi aunque e! delinquente tenga el PriviíégioMi-

litar, por el mifmo hecho íe haze del de el Juez, en cuyo

territorio delinque , l.Si cm %.ldem lmperator.<y‘l.fin.ff.de

4cctíf.Va\knC. ibidem. Út' l. Authen. ^ain proyincia

C. ybi de Crimin. agi oport. Cum quaVvieftner ibid.

- 50 Por cfte filero ceíTa qualquier Privilegio quantumvis

amplura : Tex. incap. %. de Prhil. Valléns. ibid. Y afsi lo difi.

pufo Innocencio IIl . in cap. Volentes t.de Priyil. in 6. 0* exé^

cutioni mandayit Concil. Trid. in cap. i^fejf. 7. de Reform. O*

Sacr. Congreg. apud PignüteW. ybifuprdnum. 10. Yenpro-

prios términos dócec Vallens. i» Hb. $.Decretal.Tit. 3$. num.

3 . infin. ibi : Hiñe etiam exempti ,
yel Privilegati , Hck non te^

neantur , nifi coram fuo iudke refpondere adyerfarijs , tamen

rationedeli^i contraBus ^aut rei \ in loco non exemptb coram,

locorum Ordinarijs conveniri poffunt yybí yel delinquerint ¡yel

contraxerint ,yel res fuá fita efi, non etiam ratiene domicillj,

cap. í^olentesh.tfit^^—*



jl V póc eíTo a¡« Vvieñricf; /& c’f.' ?. .

Obifpo, en cuyo territorio d=IinquibelCletióod.’„„'

torio .puede pribarlo del Beneficio que gozaba aan
execucion de la fcntcncia aya de hazetfe por el Oh,T,^

^
de ella el Beneficio. Esla tazón, de que el ]uez del
del deliro.ynoorroayadeconocerd\íl.4" ; Sí
J»rquefe dé farisfaccion con el «ftigoa laRepubÜrfa^rt
*1 mal exemplo: Y av.endo fido en la Plaza, con la publicidad

V o’-'-
S- ^^roemifidefi

qaefiums ,ff. demunf

.

Pignatell. tom. 4 . tonCHlt. iii mmi ,

C^endib la Jmifdiccion Ordinaria,
y le toca el caftigodel*

ofcníiJ.i3.f,de Offic. Prafid. Y como infalible la Tarif
dicción dcl Lugar dcl delito

, firman ricent.dePranch VarU
VecUn. Mefaur. Peguera A^ebed. In /. i, tlt. i6.Hk 8. Kel.

íop.n6^a aHj^qttosrefen fequhm\ Plgaa.tdLd. coMt¿
. J 1 1 . mm, s . Tb¡ Utifsmea -

S t Con que no Tiendo exempto de ía Jurirdlcclon OtJ
dinaiia el Alcalde percuíTor, antes Tiendo originario

, y do^
midliario de Oírüna,y por lomiTmo Subdito Eípiritual erí
todo del Ordinario de Sevilla, es temerario aíTumpto que^
rcr otro caftigarvn delito Cometido en Tu territorio. Yiíe^^
gandoTca cfto, que potfer Caüfa ía dé pcrcufsion prívile^
giada

, y pribativa de los Obitpos , como fundamos en ef
primero Punto, como fon las Caulas de Fe de los Señores^

Inquifidotes , con mayor razón fe defeubre el mal fundadef
intento del Capellán Mayor , en efta competencia.

55 ^ vifta de la deciísion del dicho cap. Catifa otnneSy

iqac prefervb U primera inftancia a los Ordinarios térrico-

liales
, o locales , fin que por Privilegio , ni reíctipeo

,
que

no Tea fignado de manu, Sanfílfsiml , ningún Tribunal , n|

Juez, por Superior que fe nombre, pueda avocar , ni qui-:

tar fu conocimiento : Pretende dicho Capellan^íayor , fií<

ningún Privilegio
,
poíTeísion

, ni cofteírabre
,
que V^S; ÍJ

Je remita el conocimiento de dicha Caufa, fin reparar , nc»

Tolo cn-el agravio que hazc a V. S. I. en intentar vna cofa;

íjuc pareciera mal en otroTribunal menos Jufto , fino tam-
bién , en que Tu conocimiento fuera ÜluíTorio

,
por noto-i

lio defeco de Jncifdiccion, qua mlla tpa^oT Saí-i



^^Lde.Keg. proteS. pan. t; cap, é, mml 57. ^ de Ketent,
pare, i.cap I’j.nm». 3z. c>* 35/D. Covmuh. in pra¿^. cap.z^¿
mm. 4. O* noiplfsim. Alcimari , de mllltat.fent. p. i.Kttbr. pj
tpisji. t6z, nutrt. I. & ^bi epaod lurij^dicíio eje junda-i
Tnmmm fundamentorum. Cttmplítrim.iur.

54 Siendo vno de ios efeoos de efta nulidad
,
que baf-’

tando para fufpendcr fu cxccudon, el que fe alegue. Altima^
Ti. ihtu.nti'W.^. Y cfto, aunque requiera malorern indaolnetn^

Vt mm. 5. aun cfto milita contra tres conformes, ytmm
6. cummult.y D. SaU.dicc, quccncftccafo

, recurriendo^
los Tribunales Reales, fe alearía la fuerza. lea d. cap. 6.dd
Ideg. protetd. mm. J7* ibii E,x tptihies ómnibus conjlap

^mul t tale obiecium iurifdtéTionis talis ejfe potentia , ve im-,

pediae executionem triumfeneentiarum conformium : Ergo muU
to magis impediet executionem fententiae prlm^

,
qua fuper eo

lata ejl ^0* per confequens ylm ferl ;
0* omnlno reponendum

fore Tribunal per ylam'vlolentia addltum declarable.

5 j Püdicndo el Ordinario , defpojado de fu primera ínf*

tancia, por qualquiera motivo bolver á reafumirla, por el

notorio defedo de Jarifdiccion de qualquiera otro
j y por laí

Sacroíanta difpoíicion del dicho Capitulo Caufe omnes

,

(c-

gun la regla de Derecho: Non prajiae impedlmentum
,
quod

de lure non foreleur ejfeííum. Y es Patrono de eftc fcntir.D.,'

Salgad, de Ketent. t.pare. d. cap. 17. num. 3 3. ibi : Igiturcum

tnprlmalnfantlafublataOrdiñarlo contra formamConclllj omms

dlj lurlfdlíTlone careant
y fequitar ,

quod fententla fOmnefqué

allj procsjfus funt nulli Ipfo lure : ac propterea non pr&Jíaní

ioípedimentum t quominus iterum caufa Jtt íracTxfída tni'*

tlanda coram Ordinario ludlce competente , 0* yere legitima

Card. de GraíT. &c.

PUNTO TERCERO.:
i- .

5^ A Vifta de lo fundado en los dos primeros püSí

/A tos, no nos quedara nada que decir, pues en

ellos hemos reflexionado , aun mas de lo nc-

ncíTarioj pues leyéndola Bulla del Señor Paulo III. craeA'

cufado aver fundado la Jarifdiccion nativa , incontroverla^

y
pribativa ad omnes iudlces t quoquomodo yocentar y

conociraiencodclaCaufa déla competencia, fi el apellan
~

' G



Míyor
, no huvicra intentado opugnar la Verdad V '

«juaneo no contcnicndofc dicho Capellán en Iostein,inoFd^
cite recu río

, y determinación cjue k corrcfpondc
, fin

^

niral cafo, ha introducido con dicha Bulla,
y otras

divetfos teltimoniosia exempeion
, y Jurifdiccion fuya

de dicha Capilla
, y Capellanes

, le probará en cfte Punto
tercero,, que dichos Capellán Mayor,

y Menores
, y Capi^

Ha no tienen ninguna exempeion del Ordinario de SeviJ
Ha

, y refpedivé
, ni la Jurifdiccion

, que fe lee en dich¡
Bula.

y7 Probado efto ,fe verá quan fin reflexa fe ha fegui.
do che juízio

,
aun en lo eftraño de él

,
que es dicha exerap.

ríon
, y Jurifdiccion

; y refulcará quau fin fundamento fe pie.
tende Juiifdiccion por el Capellán Mayor en efte cafo: fe-

gunel Poeta
:

^Iviret in folijs , venlt a radklht^s
, humor.

Y ertandoel tronco feco
, neccíTariamente lo han de cftár

las ramas, Cum (juídprohihctur r/c iwr, Tiber.Sa.
luíf in prax. uuditor. l¡b. i.cap. iS.mm. argu.l.vhama^,
tre , ¿T' íííl, ^.C-'de Bon. Matern l. Divo Marco

, C. de

D. Salgad, de Rea. Froteór. part. 4. cap. 6 . d num. 35. de

Reteñí, z, part,cap 3 ®'§* 3 * ^ num, 8. .^^omodo enint pojjuttí

rami pullulare, fi radix Infeeiayfeu extinSíaeJfefi L mxxU
mum Vitiuin

,
C. de líber, prater. I fin. C. de nuptlfi Auth. de

h^red. ah íntefl. ’venient. %. Sllgitur defmaus el 2. ex

Mverf. Collar. yCcrvant. InL^.Taur. num.%.

y8 Yá dexamos dicho arriba con el Señor Salgado
, y

-con la dccifsion de la Sagrad. Congreg. del Concilio
, mira.

34. que todas las Jurifdiccioncs
,
que no fueron territoria-

les locales; efto es las de los Prcpoíicos en fus Cabildos, al

modo de la del Capellán Mayor en los otros Capellanes, y Ca-

pilla
,
quedaron revocadas por el dicho Capitulo Caufaorn^

nes , y pribátivas dé los Ordinarios lócales , b territoriales;

en cuyas decifsiones quedo extindfa neccíTariamente la Jurif-

dicción , atribuida por la Bulla al Capellán Mayorveorooex-

preíTamente comprchendida en dicha abíoluta Tevocacíon,

que es ley, por ferio dicha declaración
,
per la authoridad

Pontificia, para interpretar, quecs la mifraa, que la de el

Papa : Late probat.Vvleftne'r. Iníilt. Canon. InFrooem.art.^’’

per tot,

5 ? pitada la Junfdiccion á las Cabezas, bPrepofirí^

dq



üác dichos Colegios , o Cabildos., por vna prccifa confequcn-

tia ,
los fubditos avian de quedar debaxo de algún Superior,

'que conocieíTc de fus canias. Y íiendo cfto lo íucedido al

Capellán Mayor, por las razones dichas, los Capellanes, y
Capilla quedaron de la Juriídcccion del Ordinario

;
porque

'no avian de fer accphaios
, fin Superior

, y Juez que los cor-

rigieííc
, y caftigaííc pues cfto repugna á la Hierarquia Ecle-

fiaftica, y ala buena admiailltácion de la Jufticia, y Repúbli-

ca, y al Derecho natural, que crio los Magiftrados
, y Jue-

izes. Text. in cap. Hulla. 8. dijl. In cap. Ahbatlbtis iS.q.z¿

Cum quibus , alljs Vviefimr. inlib.^.Decra. tit.

“Ji. VerfDemum.

60 Y porque la Iglefia Militante es vn EÍquadron biea

ordenado ,
donde los Obilpos tienen la ClaíTe de Capifar.es

fubalternosdcl Papa , y admitidos ^mnyt toti agmlni prajint,

fed In partem follcitudims , vt notat Belarm. in Prafat. de

Cleric. E\ Santo Concilio quito los Privilegios, y exemp-

dones délos Seculares Eclefiafticos ,dexandolos fujetos á los

Obifpos, in cap.
5 .fef]'.

6.0* in cap. feJJ^i 4 • Y derp oes el Scr

ñor Pío IV. ene! dicho motu de 17. de Febrero de 1^6^:

tcnovb dicha revocación de Privilegios
^ y exempeiones. Yí

porvnas
, y otras Ordenadones quedajeñ correlativos , los

Piepoficos, 6 Superiores de dichos Capitulos, b Colegios,

fin Jurifdicdon ,
niSubdicQSi y cftosfujccos á ios Obifposca

todo. s

61 Por eftamifoa Caufa ^ aunque el Capellán Mayor

huv iera probado poííeísion
,
quieta ,:y pacifica , inconcuíta,

y no interrumpida en ningún acto , no- pudiera fer manute-

nido en ella por el Decreto itrica nec de dichas dirpcíiciones

-Conciliares , y de la Bulla de fü Confirmación
, y el dicho

mota proprio,ibi: Vecernentes nihilominus omnia^ úr fngu-

la i qua vigore Priyllegiorum::::::'. ¡acia
^

gefia qmmodúlU

Jfet fmrunt in pofierum fitnt ^ in bis-, inqulbus dicHCon^

^Uij decretis adverfantur , mlla , invalida , 6^ irrita efife 0̂
cenferi y

nemini , eúam quamtumühet ,
vt pr^fertur yPrt^

.vilegiato , tdm in foro ,
quod ajunt , fori ,

quam confciemm

jHjfragarlpo¡fey^ debere. Be ita per quafeumque :::::: fuhU^

ta eis^ O* eorum cmlibet qu^evis allter iudicandi factifta-

te ,
in vtroqm foro iudicari , definlrl debere \ ac quid-'

qjdfecusd quoqttam,ftavis authorhate
,
fcknur , vd igm-



rtinter
, attenidre comgerlí ] Irrlim

; Tecerur
rms. ^

Ertomifmo con Tamb.y varios DD.y dccifsioncs lo fm
fuelveBarb. fuf. d. cap. Caufaomnes. zo,n. 52. ibi- Hoc íT
¡ntciligmdum , nlfi pojfefslo[ñ Infera ex decreto irritantnS*
^iod decretum irritans infertum InConciliomfich titulumV
foffslomm. Emiacntií. de Luc. k amota, ad Condl. dirtl
22. : Tmc etlam ratione decreti irritamk cmteml
In CmftnutloneTl^l\.f„per Concilij Confirmatione .O^publU
catione

,
per qmd quicumqu contrarius yfus tmpedhur g?*

kfichur.
*

6i Lo tniCmo fucedicra al Capellán Mayor
, aunque

huviera obtenido fcaccnda a favor de dicha fu Bulla,
y Ju^

riídiccíon
, aunque fuera execucoriada

, y en poíTcfsion
j poi;

d miírao Decreto irritante, y anulativo de íu Privilegio, y
pofleísion, que en virtud de él, y de dicha Sentencia huvic^,
ra adquirido. Afsi ló Canonizo la Sag. Congreg.

y Sixto Vj
apud D. Salg. deKeteht. i. part. cap. 17. mm. 37. ibi : E:i^

quo emm ha f mentía procedmt a radice InfeSiay&fuper de^
jeciu jurifdiaioms ynecnonnitanturfundamento per ConcíiTrí-{
dent. repróbate prohiblto

y omnlnb corrumt\prout aliasfuis^

¿eclaratumin fimlil cafa cirtdd. cap. lo.fefi^. de Reformé
per Sacr. Congreg.^ Cardin. hisverbis* ^ia in fine huiusDé-i
creti adefi derogatlo PrivUegiorum

, duhitatur
, an hoC DCcre-^

tmn fufiuUffet etiam res iudicatas
, qua innitmtur Priyilegljsd

etlam ante Ipfum Concillum ohtentis} Congreg. cenfuít ajfirmad
tiye

y
fcllíck fufitiliffe : quta fementia cum innitatmprlyile^

gio ,
non dat plus roboris Prlyilegio

, quam de fe hahei
, fed foA

lum ponit finem liti. Ita die 9. Appril. 1587. in yna Salmm^^.

tina Sixtus V. audita refolutione Congf’egationisrefpondit ^atri

que ita mandavit in fímillbus refponderi.

^4 Y afsi refucive con Garc, de Benefic. Y varias decIíH

raciones al num. 39. que las Sentencias
, y cofas juzgad^

dadas contra lo anulado por el Concilio , fon nulas
,
porfunn

darfe en cofa anulada, y reprobada por él , ibi : Vbi probad

fententias
,
¿7* res iudicatas fundatasfuper prohibito yO*reprá-*

bato per Condl. Trid. non ob/iare y atque efepadter reprobatasi

cum ilíarum fundamentumfit dlege teprohatum. Con que aun-
que el Capellán Mayor huviera obtenido ícntcncia a favor

de la Jurifdiccioft de la Capilla
^ y Capellanes, qucíe

en



en fa Baila ; no debiera efpsfar ; ¿uri en ello, tener Auto,

favorable.

ó 5 Y porque puede ícr que la advertencia diícurra
,
que

llevamos fundada vna palpable antimonia en lo proxíme di-*

cho
,
pues que parece fe opone a lo qoe llevamos fondado

con Uvicftner fup.num. 44. en que fe dixo
,
que fi el Prelado»:

inferior mueílra Tirulo
, y Poííersion i debe fer manucenH

do contra el Obifpo , aunque elle lo ha de fer contra ci Ticulo(

folo
, y en duda de qual de ios dos poíTee , íe aclarara con ic^

fíguiente.

66 Es verdad
,
que la Poírefsion con Titulo, baila para {af

manutención
,
pero noqualquiera poíTeísion , fino immemo-v

rial
;
parque el Titulo

, y la Poíícfsion de 40. años quedaroni

reprobados por el Concilio. Barbof. fu^r. d.cap. zo, fejf, 14,;

4.9. Verb, Criminales , ibi : Kot. decijf 447. p. i . Kec.

def. éio. p. z. etiam Recent. ZJbi fmt diSium Bpifcopum babero,

non folum de ture
y fed etiam vigore Concil. Trid. fundatamiñ^

tentionem in cognitlonem Caufarum Criminalmm intra limit'és

fuiS Dioecejís ,
doñee de contraria immemorabili difcutitur¿

manutendam ejje in faa pojfefsione , ac proinde per Concil. in

prafenti fuhUtamejJe qmdragenariam cumTitulo
y
jeu Privi-i

ledo. Luego bien iievamos dicho
,
que el Ordinario de Se^

villa ,
avia defer manutenido , aunque el Capcikn Mayor teOí-'

•ga el Privilegio para fus Capellanes.

67 Porque, b cfta Poíícfsion foc antes del Concilio,©

no. Antes del Concilio, folo pudo tener diez y nueve años,’

^ue huvo defde el año de 1 545-. en que fe dio la Bulla , al de

15^4. que fe publico , y comento a obligar el Concilioi

Luego no pudo íer manuccnible vna poíTefsion tan corta,;

quando la quadragenaria , no firve. O foe cfta poíTeísion dcT

«ues del Concilio i y cfta , ni ninguna fencencia le favorecie-

ra ,
por aver fido el Titulo , b Privilegio revocado

, y la pof-

fefsion fobíequente, infobla: Ex proxime diCiis Et docct

Barbof. ibid nt*m. $1. ibi: Eadem Rota ap»d Tambar, in fn,

tom. 3. de lar. Abh. dec. 49. nam. 5. decif 60. 6c 6z. 6c

decijf. 57- »»»*• decifslonem probat,^

qaod Pralatas inferior efl manatenendas in cognitione Cauftt-

fum Civiliamy MatrimoniaUam ,
CrhnmaUam , doCtu de

privllsdo y
pojfefsione adverfas Epifeopum nltentemfoli ia^

rh afnJlmíU, 4í m decijf. úo, apud eundciu Xamburfo.i

H



unet hoce¡Je IntelUgendtim , mji fojjefslofit infeda ex D
to ¡rritami ,

qtiod Decvetnm irritans injenum ¡„ r
lnjic\tTUt*l'*fn fojfefsionem.

^^chIq

6S Con que 1(3 que llevamos dicho al num. AA r.. .

de vn Titulo
, j Poflirsion hábil i ello es imaTemorhí'"’'

rmh antes del Concilio
; y en peifona

. a quien íudirpÓ7
ciontefetvo. condichos Comités . la Jutifdiccion

, Jfon
los Prelados inferiores con territorio feparado. 6 limitado c<^mo llevamos djeho,a *„r Barbrf. ¡tíd.

Cabezas de Cabildos
. como el Capellán Mayor

, como diximos cmD. Salg & Congng.frfr. 34.^^^^,-:
porque ellos quedaron fin Jurifdiccion totalmente. Etdo-
cet Emmttnt, de Luc. de lurífd. dtfc. lo. mm. 9.

69 Bailará lo dicho
, y aun fobrava mucho

, fi efta com
pctencia huviera feguido ios paíTos regulares de otras; pero
aviendo/«¿ myoluehro el Capellán Mayor introducido en ella
a Tolo fombra déla animofidad de conocer de vna Caufa

'tan cftraña de los términos de fu Bulla
, la Exempeion de Ca-

pilla
, y Capellanes , fu Jurifdiccion en ella, y Viíitas de el

Abad
, el cumplimiento de tantas Bullas

, y vna querella
-Cnminai( todo cílraniísimo del aíTumpto) es neceíTario adcn
lantar cl empeño

, de que ofrecimos defembolvernos en el na-
tncr. 56, primero de elle tercero Punto

, para mayor con-
vencimiento del ningún fomento, que puede dar al cono-
cimiento dccíla Caufa

, con vnos fundamentos
, quefobre

nofervir pata cílo, para lo que fuenan , no tienen ninguna
íubílancia.

70 Fuera de lo que va fundado en cílc tercero Punto,
quedeftruye el fomento de fu Jurifdiccion

, y Exempeioa
fuya, déla Capilla, y Capellanes, fedefeubre otrodcfcí^o

.en la Bulla , muy reparable en el mifmo Punto de la Jurifdk-
cion

, y Exempeion. Ello es viGble
;
porque aviendo pedido

el Señor Conde de Ureñala erección de dichas Capellanías,

Capilla, y Capellanes, no hizo fuplicacion para dicha Ju-
'fifdiccion

, y Exempeion
, fino en la Signatura

,
que co-

mienza deíde la Claufula : Nos tgitur
, fe introduce dicha

Jurifdiccion
, y Exempeion

, como de repente
, y cofa no cf-

perada
,
pues nqfe contenía en la Suplic.iá fu Santidad he-

.cha ; Debiendo advertir
,
que fe concede dicha Jurifdiccion,

.y Sxenipcion, fin que el Papa diga U palabra motapQpfi^*

Dos



71 Dos géneros de gracias concede fu Santidad; vnas ion ad
inJlantlamÁc alguno

; y otras , motuproprío

:

De forroa
,
que

lo que le concede motu proprio
, fe expreíTa fiémpre con dicha

palabra i y quando no íc infería
, nunca fe entienden la^gra-

proprio , fino a fuplicacion de parce , como determi-;

no Bonifacio VIII. i» cap. Si motu^ de PrabeKd.lnó, Y fo-

bre fi es motu proprio^ b no , no fe admite prueba en contrario.

Todo lo dixo üviellncr
, i» Infi. Can. lib. i . Decretal, tit. 3 . n.

6 .\bi Motttproprio emanare
t
Órconcedi gratia dicitur ^quando

hancconcedit timpetrantis
,
pro illa fuppUcantis yprecibus ,fiye

peútione nonprecedente :Wpprecefsit , non tam ea
,
qttam pro^

prij animlmotu , O* liberalitate adgratie concefsionem ^epin^

dudtis: Eamqueita concefsijjé intelligitur
y
quoties referipto

eJaupiU motu proprio, ep inferta. Cap. Si motu i^.de Traben-,

(ion. in 6. inemuspne Bonifac. VIII. ait , motn queque proprio

tunefolum gratia peri cenfetur , cum hoc exprejfe cautum fue^

tit in eadem. Adinpantiam autem concepa gratia cenfetur , quan^

doadeius concefsionem Princeps indudus
,
ac per motus ef Im-

petrantis pro eaprecibus^ acpetitione : Itaque illa concefa intellf

gitur ¡quoties eam motu proprio concefam , referipto non ef ex.»

prep'um. ^^aadeo Verafunt , vtgratiam motu proprio concepami

cum id litterisnon exprimitur : Et contra y cum id claufula lit^

teris inferta exprimitur
y
gratiamfolummodo ad inpantiam

mnmotu proprio comepam yprobatio non admitatur Gloff.fn. m
cap. cit.Balá. incap. Nip fpecialls. 3. de Ofpc. legat. nurn.e^,

Com. in reg. de Annal. poffejf. q. lO. 0* Menoch. de Arbitr. Caf

XQi.num. 79.

71 Eltofupucfto, no ay duda que el Ordinario de Se-

villa ,
quando lo huvicra menefter

,
pudiera contradecir de

furrepcicia dicha Bulla , en quanto a dicha Jurifdiccion,y

Exetnpeion , y le incumbia al Capellán Mayor la prueba, de

que no lo era i porque , aunque regularmente fea cierto
,
que

el que dice, que el referipto es furrcpcicio , debe probarlo^

Altimari de nullit. fentent.part. t. Eubr. 10. quap. 119-

Efto fe limita en tres cofas ; la vna
,
que el que gana el referip-

to debe probar la narrativa i la otra
,
quando el que alega fur-

repcion, tiene á fu favor la prefumpeion de Derecho*, y la

otra, quando en el cenofdcl referipto no fe obferva el eftílo,

y reglas del Principe concedente
, y de fu Curia. Eftas dosvl-

limas firven a nueftro cafo: docet Altimari in pn.mm»



ibi ; licm ffi , fi A¿4tts

habereí p’o fe inris pxfumfiionem
^
quia ex ca trmf

'

probanMínadyerfarium.Laxtczallce.si. n le
/Y' J • 7

* y* 'yL

tjfet exprimí ,
qiiod exprmendum fueraP

, O* qmd yerlfimir
ter fecmdtmcemmmem'vfttm, <5r fy^m concedemh
Cuxia ah hmnfrnodi concefsione retrahere pojfet. Lap*rf//^Í^^

73 Con qu€ fieodo precifo Decreto
, y cftilo ínconcufld

^^uek ponga de mottt proprio lo que afsi íe concede
, y nunca'

es
, raleando a

,
otra cofa

,
que lo que la parce pide

, fe viene
en conocimiento dcl fundamento de llamar Surrcptichdicha
Bula, de que tanto fe ha quexado el Capellán Mayor en fus
Autos

, como fi citas no fueran excepciones Jurídicas. Y¡
como no fue inferta la claufula de motn propr/a, fegun difpa-
lo Bonifacio Vlíl.fe enciende dicha Juríídiccion

, é infcrciorj
de EíTempeion

,
ex partís fngpflone. Porque falcando

, fo-
lo fe atiende a la narrativa

,
que es la fubftancia de la gracia.^

Umin. de Lite, de Keeai dife, nmn.-j, cy* 8. Ycspreciíojj
que pruebe la contraria

,
que el Papa quilo perjudicar la Jurif.

dicción del Ordinario
, lo que nunca fe prefuene

, y por lo
Jnifrao ía fugeítion

, y furrepcion dcl intereíTado. Jrg, excapo
^ P^pii lo. de Prtvil.m 6, Emin. de luúc. de Pegal, dife.^.n,^

lySciz.ty- de Kegt^Ur.dlfc,-^, num.i, in Mifcell. Ecelef
dlfc.^.num lo. Alcim. de Nnllit. contraéi, tom, s. Rubr. iw

q. 1 3. feci. I. nnm. 1 9. ibi ; Verum In decretis tertio prmudícU^
líhus , nlji talisft narrativa

, per qtiam inferantur per mee¡fe^

qu£ Jpeciditer non fuermt exprefft , qua alias ex hulufmodi

verborum itfVolitcro
, ac generalitat'e

,
qt*£ parlunt ohfcurlta-i

tem y Princeps Vndequaque oceupatus , de facili pojfst clr-i

tttnrpenlri Rota
, Et nnm. xo. tyfeqq.

' 74 La Bulla del Señor Paulo III. no coníta aver llegado

a noticia del Ordinario de Sevilla, haíta dicho año de 1617.:

íetenta y dos defpues de fu Data i ni menos ninguno de los

Obifpos deCordova
, Jaén , y Albarracin , Execucores nom-

brados para ella , como parece de las cxcciicoriales prefenta-

das
,
acepto la Comiísion , ni tomo conocimiento , io que

debiaaverfe cxccutado dentro devnaño; porque aunque cí^

ta otniision no quite el Privilegio Ípfo ture y
fin embargóla

parce conrraria a quien toca, puede alegar contri ruexcco--

^loú ope rxcepioíoís
y ^01 no averfe preícntado, y

oponerU



jn<fglígcftcia
,
que en ello tuvo: Uvleítner hfilt, Canón, In lih:-

.1 . Vecret,th.i . «.117. Pero es propoficion vniverfal, cooftaa--

cc, y cierta, que para qacel Privilegio , o rcícripco obreíu

efeíto , ha de fer prcíencado a los Exccutores. Uvieftncr , ibid*

in Kuhr. d.tit. 3. ibi : Z}t refcriptt^mlegltim impetratttmfuttm

jortldtur effeídum , ah impetrante pr^Jentandum efi judlcihus,

'vel executori , iíd Confie cognitionem
y definitionemque

y 'PelnC'i

cotlj executlonem , a refcrlhente delegatis. ,^md Jieut omnÍ-^

nocertum, ha Dubittm efi de tempere quod id prafentari efi^

necejfe.

Y aunque los DD. y el Derecho diíponen
,
que los

reícfiptos de mera gracia , como es dicha Bulla fon perpetuos,(

ex l.faifa t. Cod. de diverfirefeript. Sin embargo efta per-i

petuidad no dura mas allá de los términos de la prcfcripcion,j

que fon 10. ao. jo. y 40. años, fegun la qualidad de lacofa^

y de la perfona contra quien fe preferí ve , al modo que llama-

naos en el Derecho perpetuas las acciones de 30. años, y afsí

los referiptos duraran, íegun los términos de la acción que fes

preferive
, y no mas. Tefie V'vhfiner, Vhifrpr. num. 113. ibií

SVmsparúumcomernant yco modo per durent
, qm ipfa aSiiaj

emm rañone impetratur '.Ú^fi aSiio duret Tricenio yantVicen-i

nio y
licet non vltra , ad hoc tomen tempm porrigantitr. L SH

can. CJeprafcrp. ^o.yel ^o.^nnnor.

«7^ Y por quanto Gar’Z^ de Benef
.

part. 7 .cap. i . »«/».i37^

Kokier delarifdiei. Ordiñar, in exempt.part. i. q. $0. num^

tí Y otios dan por Regla cierra
.
que el Privilegio fe rcvo4

capornoavctvfado de ai en diez anos, y pudiéramos en ello.;

hawr eficaz esfuerso ; y al mifmo tiempo otros piden mas

ti-mpo ,
pata ello : Todavía pudiéramos conceder . lolo pa^

la^mavot eonvencimienio, que fueron rieecíratios qnatcna

años de no vfo, para que el concedido al Capellán Mayor,|

runellanes V Capilla, quedaffe revocado : Ex tcx. meafi

vLuarU¿& ¡» cap. Aiaaref& in cap Ulul 8. ieprafripti

Uvidlner. ]nft.Can»n.mllb. s-VecreCaLut. li-num-i}. En

cuyo tiempo fe ptefetive contra la Iglcfia.

77 Y aviendofe pairado dichos fctcntay dos anos, que

el Qipellan Mayor, y
Capellanes no vfatoD.nifcprctcndi?-

lonvalcrde dicha Jurifdiccion
, y exempeion .

como con 1,

ta de los Autos , y fe exprcíTará mas en efte difcurlo ,
con ma-

yqt razón, q««Í9 I



aocñpetjaiziodc laJutiBiccion Ordinariai tann,!„ii- -

tía,
y atendita por los Sagrados Cánones, v Conríl‘^^

ner d.Uh. 5. ¿5^- í/í. 33. nnm 4^. /» jin, ¡bf. ^
yfrsoms , yel¿ray,mn.Ujs

, „onyU fZhtZ"’"-guando ijs ^íVMt adwfrs PrhUemtum i .. ““'"•‘'’i

pr^fcriímt: qmddiqmndo deumio
, mt ZumU

pnyauspr^fmes, yd dfem^s; Miq.andoytjZ^f

s rv “•“W' «S.ÍPío IV. Y no av.mdofc aceptado
, ni vfado dicha Bulla

, pocdonde quedope«c»u Gn efeflo
, ni fubftanda

; al modo que
la delegación «integra

, ello es, Gnaverfe aceptado, „i4!do hccU Iarevocac on ,efpira, r«e. /«cap. LeatóVjT.'
de OJfic. ctdegat. \ allens. ihtd. mm. 3. Uvicftnet íupr d t-tmmnb Y afsiquedd.comofi nunca fehuviefle expedido
fu Privilegio

,
para que no fe le atribuya alguna valida-

Clon. * ^ "

79 Sincmbargo,aviendo tantos años, y cafos, como
fe dirán, en que todos los Capellanesnotoriamente

, ya Gen-do adores ya reos , conocieron a la Jurifdiccion Ordrnoria,
lujetandole a ella

,
quedaron fi.i cl menor Piivüeaio. Card.

deLue. de-Regd.difc.^i-mm.i^. 0- lá.ibi; Acdemmtet-
tw , ¡pum procedit conclusow oh[erymU rt.ed¡c! tempods , «m
étmemlongifslmi enriar. 30. pMke , ür pMm, ita ytmd«¡
concmm yeñfimilis feumU Mms Vaherfiatís

, feucerpe-
.ris Pnyüegim , yt admittitiir upad eumdsm Canic. U-
tron. &•€. ^ Z

80 Confirmafc mas cílo : Con que las LcjLes Pontifícías
no dependen paraíu obfovancia del Pueblo ' ^^e lasacep-
tc

y porque fíendo la Porcllad del Papa a Jolo Deo
, y no deí

Pueblo, como la de los Eniperadores,
y Reyes , el vio con-

trario no las deroga
; fino con ciencia

, y paciencia verdade-
t3 |0 prefumpea dei Sumrao Pontifice

,
que no fea corirra

ponoít/wrcs
^ y que lo3 Decretos no rengan claufula inmotci

Y

Id



ytcníendó las dcí Concilio toFdas cffas circunftancias
,
que im-

piden fu conrrario vfo, Card.de Laca, delurifd. dlfc.j. num.
6 . Y íiendo can irrctradable la Authoridad del Tridentino,
por las razones que dan Sanch. de Matr. llb. 3. diff. zé.n.j,
Enriq. llb.j.de Ind. cap. z6. num. 3. D. Salg. de Retent.part. z:
cap. i.num.6z. por el naifino hecho queda por ley inviola-
ble dicha revocación

, aunque fuera en perjuicio de dicha
Capilla

; y aunque huvicra vfado del Privilegio.

8i Y mucho mas, aunque efte fea Pontificio, por fec
Privilegio

) y no ley
,
pendió dcfde luego del vfo , aceptación,

o rcnunciaciontacita,oexpreíikdelos Capellanes. Emln.de
Lúea loe. prox. cit. num. 6. Verf. prout

, ibi; Secus autem
ybl agltur de Priyllegljs i iñdultís parhcularlbus per ylam
gratia altcm perfona j yel ‘onl'VerJitatl concefsis

\ quia cum
beneficia non confierantur In Inyltos

, Ct* qulfique pofiiltfimluri^
ac fiayorí renunciare ^nlhtl prohlbet ^ ex non yfiu , yel contra-»^

rio yfiu legitime praficrlptd ,
tale Prlylleglum , regularlter odio-

fum » O* firlcde IntelHgendum ^ tanquam ex tacha renuntiatlo--

me fiuam operatlonem amlttere y yt ha difilnguendo habetutm

Vecllf. zit.part.^. Kecent. Etapuá Othobon. declfifi. zz^.n¿

é.ó* fiaplus Inalljs
y
qula efl dlfilnSilo yera y

0* ratlonabllís^

Vid. Uvieftncr , d. llb^ 5* Decfet. th. 3 3 . w. 47*

Sz No folo halUremos cha renunciación , y no vfo

(
quando en eftos términos precifos fe fundara la Jurifdiccioa

Ordinaria) fino Cambien el poderofiísimo contrario vio,

y

vna obfervancia preferiptiva ^ tan antigua y y Contraria á la

dicha Bulla, que nació con ella
,
que escofa de mayor nio-

jncnto,y confideracion. Emln. de Luc. de ludlc. dlfic.zi. n.

y. de 8. D Covarrub. InKeg. Pofiejfior.%. z, num. 3. Vallens,

in llb. 1. Decretal th. 16. %. 4. num. 7. Por donde quedó to-

talmente fin el menor efedto dicha Bulla. VyleJlner. lnfi.Can.,

ybi prox. num.

83 Porque confia de los Autos >
que defde el ano de

X^%6. halla el de 1^75. fefiguieron ante el Ordinario de Se-

villa fíete Caufas Criminales contra los Capellanes v vnas a

pedimento del Fifcal General, y otras de vnos Capellanes,

-contra otros,y fueron prcfos,y cafiigados por el Ordinario, fin

replica , ni aver alegado exempeion : Y el año de 1617. ch la

rnifma forma de Adores, y Reos , fe figuieron otras quarro

Caufas contra el Capellán Mayor , X
Capellanes,^



cftavícron p’refoí en lás Cárceles A’rzoljifpalcs de'$¿vííla • ^
aviendo entonces parecido ante el Ordinario

, y formadí
competencia de Jurifdiccion

,
prefencando dicha Bulla c

el dicho no vfo , contrario vfo
, y difpoacioncs de el San^

Concilio, fe perdió por dichos Capellanes el tecurfo defuera
^a de conocer

, y proceder , de aver prefo
, y Excomulcrado í

dichos Capellanes, que tomaron á la Real Audiencia de Se^
villa, donde fe declaró no hazia fuerza el Provifor

,
por Aa-

to dc i^.dcAgofto de dicho año de 1617. En cuya virtud"
cftando prefos dichos Capellán Mayor, y Capellanes ícalla^
naron, pidieron Abfolucion

, y que fe les tomaíTen fus Con-
fefsioncs

5 y afsi fe praóticó
, fin aver tomado otro lecur-j

fo. { Veafe infra los reparos primero
, y fegundo.

84 A villa de elle hecho
,
quien no calificará de teme-

raria , no folo la preccnfion del conocimiento de la Caula do
ella competencia , fino aver querido facar vna exempeion al

publico , en que tiene can ningún derecho ? Y todo lo dice

iVvicftner Decretal, tit.
^ 3

. mm. 54. ibi : Mlhi In re
ádmodamancípiti, praalljs pUcet

^
quaCC. clt, de dlverfismo^

dís amlttendi Prlyilegium agí ajferitur
:
prlori qmdem per ylam

tacita remntiatloms , qua ex declraarum folutione d PrhUe-i

gUtis , inris [mignoranúamnon habentibns trigima {imopau^

ciorlbas i <5̂ fecit»dnm mnltos^cem dumtaxat) amis jtne ylia
interruptione ,0* pratejlatione contimataprafumitur i cum tam

fupims non fatile qmfqnam Jtt , yt folutlonem ^ a qu
a fe PriyU

legio immmemejfenoyit , tot annis fnevlU protefatione prafi

ret. Pojierior yerodeeins amifsione peryiam paafcriptlomst

quayt Priyilegio , Ecelefa , yel Monajhrio Competente ,pra^

yalcat ,
quadragenarla efi opus

, fecundum Regul. cap dt

'^uana , ¿7*c. Cit.Suar.c/V. cap. 34. num. zi.BatboC de

Epifeop. allegar, i6 . num. 18. Gonjal, in cap» Si de térra ^cit4

num» 7.

8j Llcgafcá los dichos motivos de perder los Pri-

vilegios , el abufo de ellos ,
de que ay tres modos , de

los qualcs los dos tocan al Capellán Mayor s que fon ,
el

vno por exccíTo
,
quando el Privilegiado extiende el reícrip-,

to
, á otro tiempo , lugar

,
períona , ó caufa

,
que lo que ert

clfccontine. Ita Vyiefner y yhi proxim. num. jf. verf Ob-x

feryandum. Extex, incap. 'Vhiljia "j^.diji. i^.cap.Prlyils^

gium quajl . Ex bis regula refultante» priyilegiumm^^



rctm ammkété l qmcptKeffk jibl Autttar facúltate* V avien-:

do dicho Capellán Mayor extendido fu Jurifdiccion a vna

Califa tan eftraha de los términos
,
perfonas, y Gañías que

coixine la Bulla , aunque eftuvicra en poíícfsioa de díchal

Jurirdicclon , turbando el ordende las cofas , es comprehcQ-*

diuo en dicha pena.

86 Otro modo de abufo es, quando el Privilegio da alicuq

tas para delinquir, y ha^r injurias, y defacatos , como los qnd
cpnítan de los Autos. i Secmdaexeo

mendo anfam ddinqmndi '. ficut contingeret ^ fiexempuslihe^

ñus dellnqtteret
y aut alten in'jieriam inferret fpe immunltatu^

leel d'ifficUhris cQnventiony ex Prlyilegio concepta* De dichal

£1 malentendida immunidad , tonab motivo , no folo parí|

querer conocer de dicha Caufa, fino para dcrpreciar publica-

mente las Cenfuras difeernidas por el Juez Ordinario, parA

prendera Bernardino Criado, Sacriftan de la Capilla, hom-
bre cafado, que vive con el Pueblo, y al mifmohcrapo Mufiri

co de dicha Colegiata
*
porque avia fido teftigo ante el Vi-

cario deOíTunacnla Caufa. Para declarar por excomulga-

do á dicho Vicario
,
por públicos efcandaloíos Cedulones^

Éxandolos en las puercas de dicha Colegiata
, y de las dem^

iglefias. Plazas , Efquinas ,y parces publicas de OíTuna >yfur-4

pando la Jufifdiccion Qrdinítóa , con- ocris cofas. Íob|^.fibe

aífumpto
,
queíe omiten por tocar a quien no licigaj Par^

por si miímo ,
bde fu orden otros, hazerfcDorrar déla Ta^

biilla délos Excomulgados: Para hazerfe abíbiver j, y Ccle-^

brar Miífa
, y

comunicar in Divlnh con otros Capellanes^

Para echar mano para prender en dicha Colegiata a Don Aa-

lonio de Medina ,
Notario de la Vicaria t ca ^dio de cíbí

compeceneia; Y para cometer el delito gravirsimo de^ct^

car a rebato con campanas públicas
,
para refiftjrfeJel Vica-

xio
,
que iba á contener cftos infaltos contra la Jurifdicciori

Ordinaria ,
con orden dcl Ordinaria de Sevilla i y al mifiilQ

tiempo dexadolc caer a dicho Vicario, y otros Eclcfiafticóíí

encima vna gran copia de eexas,y otras cofas tan irregulares;

ainjuríofasa dicha Jurifdiccion ,
que fuera largo teíctit^

cuyos delitos
, y penas no fe ponderan ,

por no fer efte ci^
tentó ; aunque si referir cfto ,

que confia de los Autos ,
en fu-3

ma ,
para fundar quan juftamcnte huviera por clip perdido

dicho CapcUan , y
Capellanes el Privilegio

,
aunque hp-i

' r. - ?
1 g



viera al tiempo íc Ci Dacá ¡ y ácfpu» i Tartído algún cfcc,

87 Supueftas citas incontrovertibles difpoGciones den-
recho, en vano focra pallar á refutar algunos fundamento*
¿ontrarios, fi no le huviera hecho empeño de manifeílar \l
ninguna razón

,
que el Capellán Mayor ha tenido

, para abul
car los Autos con tantos teftimonios, é inftrumentos

; para'"
que Taiga claro , de que nada le fírven

, no folo para el Punto
déla Competencia, lino para fu Jurifdiecion

, y exempeion
imaginada. Y aunque confeflamos la gran piedad del ícñai-
Conde de Uicna Don Juan Tcllcz Xiron

,
que tuvo en fun^

dar dicha Capilla
, y las referidas Colegiata

, Univcrfidad
, y

Colegio, y otras muchas colas, que fe refirieran en cítccfcri-
to,á averíe tomado claíTumpto de Hiftoriar

, b Pancgyril
zar

, y Tolo baila decir
,
que dicho Señor fue, DlieSim Dea,

tsr hominlbus^ ctfjtts r»emorUinhenedia¡one
efi. Eccli.f4p.45!

No contuvo dicho Privilegio ninguna de aquellas cofas
,
que

lo hizieron irrevocable ; como fon , o pOr contrato onerofo,;
b por modo de pa¿lo , como contrato innominado

, b remuí
ncratorio*. y nada de ello contiene dicha Bulla, nihuvomas
caufa para ello

,
que la Suplica hecha á íu Santidad, por dicho

feñor Conde. A quien por la conftruccion
, dotación , y fun¿

dacioB íc IcdibcWcrecho dé Patronato
,
que antes no fe con-

ccdiaálos Legos
; y comento á darfclcs deíde el Concilio

^Arauficano. Ca». io.€^ ex cap. Si ¿puis Prashiter, 16, q z ,

Ef ex ómnibus iurib. retat. a Uvieílncr. in lib. 3 . Decretal, tic,

SS.art.t.num t^.^feq. Y íc comcn9b á llamar gracia elle

derecho
, y fe difpcnsb

,
para que afsi fuellen fáciles los hom»

bresá fundar Iglefias
, y dotarlas , fin que íc nccefsitc de otra

cauía, para el Patronato, como omnes DD. de jur. Pa->

tronat. agent,

88 Y aunque huviera fido por vno de los dichos mótíi

Vos referidos
,
que hazcn irretratables los Privilegios

,
puc^

den fin embargo padecer revocación
,
quando mira en ello

el Principe ala vtilidad publica. Uvicftncr d. lib. y.

^rt.s^.num. 6. ihi : Tertlo Prlvilegmm per paiíum ,
vel con-

^aóium onerofum , v grat. propretio
, velfub aVcujas operis

exhibeadi
, aut etiam remunerationem

, feu comp nfationem wé-
ritorum

, etiam fubdito concejjum , re’vocarl a concedente , fine

gr puhlicftrn bomm concernente caufa nonpotefi.Cit- fciia .

fíum.



20

mni. f 2. Soar. mm. 7. Layraan.»##». i3> Y avieíníb mirada

d Concilio Tridcmino
, tanto por el bien pablico de la Igle-

fia, qaandarcvocb dichas Jurirdiccioncs
, y exempcionesi

y<cl Señor Pió IV. en dicho motuproprio , -que lo quito todo,

aunque íc huvieíTcn concedido intuU» de ios Emperadores,

Reyes , Duques , y Señores
,
quavis etiam hone^a cattfa , etioín

moví ^0^X10 ^O* de plenltudlnsPotefiatis^ 0* Vrmum Con^

JíJio ,0* fapius coafirmatay no huviera recuríb. Ono. dirpu*

tando al Papa
, y al Concilio la poteftad

, y jufticia i y mucho
menos no aviendo íidopor dichos motivos

,
que im|HdcnU

ictraílacion.

89 Para dar mayor csfucr90 ,á fu pí’ctcnfion, el Cape-

llán Mayor
,
prefenta dos Bullas, vna al Señor Julio III.de

1 5yo. que llama Cooñrmacoria de la dicha del Señor Paulo

lii. que aunque lo fuera , no fervia poraver fido antes dé la

publicación del Concilio catorze años, y quedo debaxode la

miíma revocación que la antecedente i y de la Claufula Etiam

jfapms confirmata. de dicho motuproprh. Ademas
,
que es re-;

^vpeatoria de dicha JuriíHiccion ,
pues la confiere al Abad;;

y aviendo fido Corredoria de la antecedente , fe admira co-?

mofe prefcnta, quandonoeca ncceíTaria otra diligencia ,ni

para la antinomia , y pugnancia de Privilegios , ni para coa>^

confirmar lo que llevamos diefeo. Atgum^^x CAft.JUélUtariti

'^,de Probát. Uviodactmllb. i.,D¿cretd. rS<^.S6.

87. Y fiel no vfo pudo quitar a dicha Bulla pofterior la

eficacia, para favor de dicho Capellán Mayor ; mayor no vfo

de ambas dara iuvencible jufticia al Ordinario
,
quien fiem-i

pteha eftado,y cíUcn la poííefsion de fu Jutifdiccion Or-:

diñaría. Veafe el reparo quinto, infrá.
; ^

90 Preícntafe isimifmo vna Bula del Señor Sixto V* de!

ano de 1585-. la que no probando cofa alguna
,
pata lacom-

petencia , ni para la exempeion ,
acredita convencimiento

en lo vno , y en lo otro. La caufa de prefentarla , fue la naiC-

iija que expreísb en dicho fu pedimento de 1 7. de Junio , eix

qucllegb ,
que aunque las Bulas antecedentes huvieíTcn que-

dado revocadas por el Santo Concilio , el Señor Sixto V. las

pvia confirmado por la fuya , onze años defpucs de dichasrc*

vocaciones.
i # . .

91

Pero quanageno del intento fea dicha Sixtina
, y co-:

mo por yna innegable Maciqa arguya el convencimiento

,

^4



evidencia de fu contexFo: feítc es
;
que el Señor 5dü PcJ <9

Girón, primero Duque de OíTuna, hijo del Señor ConS
Fundador

,
pareció anee fu Santidad

, y hizo relación dic'

'

ao: Qu«í“ Padre avia fundado dicha Colegiata, cóncienÓ
mimccodc Prebendas; y en ella vn Abad Cabeza del Gabil-^

^ con authoridad y Bulla del Señor Paulo III. quien avi*^do adicho Abad Jurifdiccion en todas las perfonas deet
Cabildo , Civil .y Caminal, cm«/auvíctím Ordinario ; afsU
tnilmo

, con la referida authoridad
, dicha Capilla del Sepul-i

chro, concierto numero de Capellanes •, delosqualesclmai
yor era Juez pribativo de las Caufas Civiles

, y Criminales de
losCapeIlanes-,y eftos,y la Capilla exempt;s de la Janfdic!
cion Ordinaria, y ailongum codo lo conferido por el
Señor Paulo III.Y lo mifmocn quanto a Jurirdiccion,y PrivU
Icgios con que enriqueció á la Univerfidad, y Colegio; y con-
cluye pidiendo

,
que rcípeílo a no tener dichas tres Obras pías

congrua íuftcntacion
, y aver Fundados en la Jglefia Parro-

quial del Señor San Miguel de la Villa de Moron feis Bencíi^
cíos Simples; y que los Beneficiados podían muy competente-
mente tnancencríe con la mitad de fus rencas

, fucile íervidoi

«le aplicar la otra mirada dichas tres Obras Pias, paradichi
fu congrua: Y fu Santidad aísi lo concede , dífmembrando;
(dicha mitad de Remas de lósláichos feis Beneficios

, y aplin

candólos por ciertas partes
,
que feñala , á cada vna de dichasí

Obras Pias
, y Comunidades. Y efta es coda la Bulla confir-i

macoria , defpues de el Concilio
,
por el Señor Sixto V.

Bailara para refpondcr á cíle fundamento
, conílruir¿

grammaticalmcnce dicha Bulla
;
pues lo que dixo el feñor.

Duque de OíTuna en fu Narrativa , no lo expreíTo
,
ni dif--'

pufo el Señor Sixto V. fino fe refiere, que fue afsi determi-j

nado por el Señor Paulo III. Pero aviendo tomado el craba-^

jo de refponder ion primeros principios , a rodó quanto dé

contrario Ce ha amontonado, diremos aqui loquenopnc*^

Ide düdaríc, para que la necefiidad de la contraria no víc¿

para daño ageno , diípeníar la ley
,
que es para todos pau*

«a.

^'93 El cftylo de la Dataria haze ley
,
e interpreta la gra-

>como llevamos dicho, y es Áodiún^ del Emin. tuca, da

Stitcejf. dife, y mm. 2, y . €r* de Penjton^ dife. 2 . num. 9-^
6. mm> S* ftlibi, y afsi vemos en todas las Bullas ,

que eú

^ h



UChvíahKM; fecopllael Papa ijuañioaiTpone:
fjceaecnla de Erección de dicha Capilla

, Jarifdíccion r
cxeaipc|on .' Pero en cfta de el Señor Sixto V. nada
nos fe imagino , íjue de confirmar Privilegios

» y fi lo hir-
viera hecho , lo dixeta , como dize lo que haze , ibi : NulU
ern cmmtü humimm liceat hm: pagina») mfirt ohMatka
«h , difmemhrationis

, fiparmonit , apflkatioms , apfra-i
fitíttoms , Decretl , mandati Infringere

, Admira que
fea confirmación, fin decir de ella vna palabra

, ni talay<
en toda la Bulla en ninguna parce , ni otra palabra cquivalcií
te

,
quando ia difmcmbracion la dixo con dos vozes

, dlfmem^
hraüoms , j y, la aplicación con otras dos,
catlonis , ai^probationls.

9^ Fuera de que dicho Capellán Mayor debiera prever-#

nir
^
quando prefcncó dicha Bulla

,
que las palabras de exerap#

clones, Jurifdicciones
, y Privilegios, que en ella fe contie-

nen ,
fueron enunciativas

, y relativas de ío hecho por el Sc-¿

ííor Paulo lll. y nodifpofidvasde nuevode lo antccedentcj;

fino de dicha difinembracion
, y aplicación; y aísi fobre Id

prerupuefto
, y enunciado , ni innovo

, ni concedió cofa al-í

guna. Abónalo cfto el Emifj. Luc.de regal. d'fc. num.

ibi : Secundo , (¡ula dltiumcaptulum non loquitur. difpojítiv^

Jedpr^fuppofitivey qHodnon impPVtat aUquamna^itamjlfpofiti^

mm ,
qma quiprafupponíty non dlfponit. Ex deduHisper Gregor%

O* Addent. dec. zo%.num.‘t. Etin fpeclé refcrlpti pra^

fuppojitiyl Fapi€,yel Sacr.Congr Sn Romana hisrediiatis iZ.Aprií^

1 é 5
coram Meltio.

, Con claridad ponderablelo dixo Uvicftner, Infilt%

Canonlc. inllb. decretal, tlt. de Verbor. Signtf. 40^ num.

ibi ; Vifpofiiiyum verbum , yel oratlo efi ,
qua exprimitur rei¿

pu a^usgefil fubfiantia ,fiye id ,
quoddeprafetítí

,
princi-m

pallter aSium efi d dlfponente yno , yel pluribus > d quorum r»-

luntate p'endet enuntiatlyum cum narratiyo , alijs Mafq

char. de probat.concluf.6ti.mm.z.difi¡nguent¡buSiplerlquÉ,

confuñdunt : & ytroqae
, quafi duobus eiufdem fignlficationls

yocabulis findlfcrlmlnatlm ytuntur , yerbumque ,^ oratlonenf

enuntlatlyam , feu narratlyam eije ajunt^, qua allquid refertter

(
reparefe aora

)
folum Incldenter , (iye exprimitur

,
quod non

de prafentl ah ipfo di[ponente , fed ah alio ^yelde praterito efi

aídurn. Deciaratar esemplis ; fie enlm
yfi infirumento yenditioh*

L ^ m



Tfls Kotarlffs ex^rlmAt , a Tmo domum , Ifpd Principe dondtam *

yelpradium intrafnesVarrochit S. Viti M. Jitum Cajo vendió

twn
i
actradltwn t difpojítlvc Jola domt*s ^yel pradij peryen-^

dltionem d Tiño in Cajttmfacía transUtio'.donatio yero Princlpls j

^ fitus Intra fines dlSiaVarrocbixenmtlatiye dumtaxat ^ftt
narraúye relataefi. Gaill. Ub, z. obfery. ¡j.mm. 14.No pue-5

de averpoía mas clara.

96 La gracia rpftíida a vn cafo no comprchendc a otroji

Bmin,de Lúea de Pidelcom. dlfic.^s, num.6. O* feqq. Y aun-
que fuera narrativa de fu Santidad no probwa la exempeiou^
fino fe produce el Privilegio que refiere ,tex, ind. cap SiFa^
pa 10. de PriyiL in 6, Y mucho menos prueba tal cofa la Nar-
rativa de la parte , como íucedib en dicha Bulla

,
Emln. de Lí#-

cade Bemf dife. lO. num. Aácmh ¡ que ni pidió el Señor

Duque confirmación , ni tal fe hizo
; y ni fue inruPu de U

Jutifdiccion
,
que no ha menefter congrua , fino de las perfo-

nas de dichas Comunidades *, y es reparabilifsimo
,
que no

^viendo íurtido cfe¿lo la difmcmbracion de dichos Benefi-

cios
, y la aplicación de la mitad de fus rencas

,
que hizo el Se-

ñor Sixto V. á dichas Capilla, Colegiata, y Univerfidad, pues

pilan
, y fccpnfieren Íntegros fin defalco, ni penfion alguna,

no íblo para dichas Comuninades, pero ñipara otraperfona

alguna ^.cpnio confia de Teftimonio prefentado, fe crayga

dicha Bulla para Privilegios.

97 Y fiendo cierto, que la narrativa en que fe fufrela

gracia ha: de juílificarfe
,
para que tenga eferfio : Emn. de La-

ca dePraem.difc. i^.nam. 5. y mas fiendo expedida a pedi-

ynento de parte , como fue dicha Bulla
, y no moto proprio.

Idem de Benef dife. 20. nurm 8. aunque dixera el Capellán Ma-

yor
,
que dicha aplicación de congrua fue intuita , ó por refi

pedio de dichos Privilegios
,
que nunca tendrá fundamento

para imaginarlo , de lo mifmofaca la Juriídiccion Ordhiariaj’

que nunca tuvieron cfedlo dichas Jurifdiccioncs
, y exemp-

ciones, pues no gozan dichas Comunidades, los aprovecha-

fiiientps de dichos Beneficios.Y como tiene el Capel laDMayoc

dicha Jurifdiccion ,
como confirmada en dicha Bulla, quan-

do el Abad no vfa h eammulatha cam Ordinario
,
que tamoien

le d^ el Señor Paulo lll, y que canrbien enuncia la Sixtina?

98 Y aunque fuera ella confirmatoria, nada cuvieraen

jclla el Capellán Mayor
,
porque no ay en toda la Bulla pa-



hbra
,
que indoxca nueva difpoficion ¿como fon : Et nlhUo-'

mims de novo comedimus
, 6 ex certa fcientla , íupliendolos

defeótos antecedentes
, y las obftancias del Tridentino , co-

mo era precifo, efpccialmente tratandofe de vn tan confide-
rable pcrjaício , como el de la Jurifdiccion Ordinaria-, yt
Magifirdlter docet Emmet. de Lúea , de Kegal. dife. 1 5>8. num.
i. 3. Y falcando dichas circunftancias

¿ aunque fuera con-
firmación dicha Bulla, que tal no ay, dexára las cofas en el
citado que cftaban: Idem, de Kegallh. dife, ^.mm. 10. ibit

Auteonfirmans Innitimr fimpltclter concefslom
, qua faifa , 'vet

defeBha feperíatur , non fuhjungendo alia verba fuppletiva;
defeSlmmquefmaüva , tune confirmatio nibilprodefl. '

^9 Y eftofefundaen el prcíupuefto común contenido
en los Tirulos deConfirmat. vtil. yel inútil. Y que esdeto-i

dos los Dodores
,
que la confirmación ndhil addit de novo^

fino que dexa la cofa en el eítado que la halla
,
que cíTo diccí

Confirmare afianzar lo de o^o ; no difponer de nuevo. Y no es

neceíTafio ,que ló confirmado fea nulo en si , como fucl^

Bulla del Señor Paulo líl. y Ja de Julio III. por las diípoficio-*

lies delTridentino', porque bafta que no íe vfe, ni eftéen

pradica lo que' fe confirma
, para que la Confirmación no»

valga : Cum muitU docet novífúm, Altimarlde nulUt. fententi

part. 1. Rubr. 10. quafi. iiá-mm. zii ibi t'^erum fialLtCoxfiM

matlom nsnlntelllguntur confirmara ea
j
qua non funt vfu re-»

cepta. Con que no avicndoíc antes puefto en pradica , ni exe-

cucion la dicha Jariidiccion, niexempeion , aunque fuera

confirmación , dicha Bulla , de nada firve á la contra^

ría.

1 00 Aunque huviera fido confirmatoria , fije tan dcígrau

ciada, que ni llego á prefentarfe , nituvo vna hora de vidaí

pues fiendofuDaca del año de 1585. el figuientc de 158^.

comentáronlas Caufas contra los Capellanes, fin acordarle

de tal exempeion , ni confirmación ; el vfo libre , no inter-

polado déla Jurifdiccioa Ordinaria contra ellos,conociéndo-

la ,
ya fiendo adores ,

ya reos, como va dicho, y confia de los

Autos. Y quando quifieron dicho año de i6iy. vfar de di-

cha exempeion, en que fueron vencidos por la determinaí

ciondelaRcal Audiencia de Sevilla de 29. de Agofto de di-

cho año, no fe acordaron de prefentat dicha Sixtina
, y va-»

Icrfe dc la confirmación
,
que aora fe fomenta contra fu fen-

th



tido harufaí, literal ; ürammatical •; por donde fe conocía
que entonces bien , y íismprc lo contrario con error

^ nunca
fe entendió confirmación. Y quando la fuera

^ fe le pone
dicha Obfervancia preferiptiva

, é interpretativa •, no vfo
^ ^

c-onrrario vfo ,
que llevamos dicho

; y que nació con ella.
* ^

101 Para esforzar el Capellán Mayor fus Bullas
,
preferí

ta vnosteftimonios de ciertas Vifitasde dicha Capilla, hc-j

chas por el Abad en dicho ano de 6 17. Y en el de 6^ 5 . dif^

curtiendo por dio, que pucsfirven en lo vno , fervirán en
todo , fegun vn vulgar anxioma

,
que fupone poííersion e»

el todo , remendóla en la parre. Y aunque nos pudiéramos

detener en la inteligencia doefta rcgla,baílaránnos las cxemp.í

clones de ella
,
que aplicaremos á cfte cafo

, y notar por prin-í

cipiofixo, que efto fe entiende en aquellas cofas
,
que dicen

derecho vniverfal , como la Jurifdiccion Ordinaria , coma
canonizo /4 Sacr.Rot. apud Salgad, d. i.part. de Retent.cap^

i6. nmn. 27. 0. Verf. Nam eo Ipfo. Y en los de par-

ticular Privilegio vn común anxioma, que afsimifinpfiguio

laSacr.Rot. varias vezes en la grave contención
,
que túvola

‘Jurifdiccion Ordinaria de Toledo con la Orden de San Juanjj

en tiempo del Screnifsiroo Señor Don Juan de Aullria
; y re-

fiere el Emin. de Laca dejurifd.difc. i. [cllicet , íantampraf-^

(rlptumy quantuni pojft^Km, -

• 102 No reparó
(
que es poco cóníiderada la necefsidad )'

que dichos teftimonios antes le dañan, y prueban el intenta

dcl Ordinario
,
que le aprovechan. Porque primeramente^’

aviendo encargado el Sanco Concilio de Trento la Vifita pa-

ra los Seculares exemptos , tncap.^> ^ i^*cap. 3. feffl,

44. á los Obifpos, no quitó el jas ^ifitandi ^cpic porPrivi-

Icgio particular cenian otros 5 y afsi quedaron compatibles

dos, ó mas Vifiradores fubaiccrnos, finque el vno al otro

pudieran impedirfe. Es verdaderifsima efta propoficion > ca-

nonizada
,
porlaSagr. Congr. Eí docet Barb. fap. d. cap. 5.*

fejf: z^.mm. ij.Tondut. dePray.p.z.cdp.^^.numi

ti 6 . ó’* 17. Emin. de Lúea de larljd. dtfc. 4.^ahnam.^.

mnot.ad Cornil, dife. 5. nam. 24. z^ .úr mrelat. Cur.dlfci^

20. nam. 9.

‘ ^03 Efte fundamental motivo fe tuvo en la Real Chatt-

cilleria de Granada en los recurfos de fucrgas ,
que tomó el

Abab contta el impedimento ,
que le ponía el Vificador



dínarío i pues fe dccíaro
,
qae cfte Kaaáa facrgá éñ el modo dd

conocer , y proceder, y ea no otorgar las apelaciones al
^bad i que dice , íégun es conílance , aun ca la pra^ica

,
quq

el Ordinario no carecia de Juñfdiccion, pues la Tapone, quaa*5
do Tolo pecaba en el modo

, y lo confticuia Jaez , ¿^ fe po*
dia apelar. ^oíÍ eft fine comroyerfid D. Salgad. Je Reg.proti
fart, t.cap. z. i8. Uvieftaer inlib.z, de Decreta t¡t4
zS, num. z.

104 Vemos
,
que el Abad pretexto al Viíitador.Ordt4

nario, que fu Viíica, folofe cntendiaen dicha GapilÍa,ci*
lo que tocaba intrd Clduftra j luego por el mifmo cafo confcfi

so
,
que np cenia Jufifdiccion ciycú thoyuth coTfedionetnextTtt^

porque no avian de fer accphalos los Capellanes ,como
dicho \y exceftio firmat reguUm in cmtrarmm. Vide it^r.TUimA

115. dexandolosá la Juriídiccion Ordinaria*, lo que esvn^
óbícrvancía interpretativa de la mifma parte

,
que la reftrin-í

gib á los minifterios prccifsimos intra de la Capilla
,
por cUf

ya contemplación fnc dicha Vifita rations loel la exemp-^

cion jyen quantoá lo demas, aun por la primera Bulla dc|

Señor Paulo III. los dexo al Ordinario , íegun elf£;if. Incdf^

Cum Capella Ducis Bargundid , de Pr¡y¡leg. Cum ^uo D.Co4
varrub. mprací. quafi- 11. num. j.Ecnovifsim. Uvieftnct^

lih. 5. Decretal, tit. 33. num. 76* X aCsifc hapiefentado teftje»

jyjodío , de que íiempr® In^ Capellanes han ñdo Vificadospoi^

el Ordinario de Sevilla.

10 j
Concurre con ello, que no confta > que aquella^

Vifitas del Abad fe huvíeíTen concluido , antes si por traslados

de Provifiones Reales de dicha Real Chancillctia , queh^

prefcncadocl Capellán Mayor, que nunca fe puede confe^

guircon el Ordinario ,
que cntrcgaíTc los Autos, aunqu^

fue multado el Vifitador
,
que no obedeció los mandatos de

la Sala , lo que no aprobamos *, pero argüimos de ello la pjpé

ca fuerza de dicho Abad ,
pues no profiguib aquella in&p|

cia, niel hazerfaber las dichas Provifiones, pues no conftajj

antes si por el Concuerda de ellas
,
que cftan , Origínale^

en dicha Capilla : Y entre otras cofas
,
que el Ordinario tea

nía prefo en Sevilla al Abad , y Capellán Mayor ,
de que fe dip;

quexa en dicha Real Chancilleria ,
fundamentándola ,

que el Ordinario decía
,
que no los tenia prefos por dicha

¿ifita¿ fmo por otr^ wufas ¿
fiendo aísi, que erapor UVific^



como afsi cfta en diclias ProvifioncsiLucgo ch cofas fuera dd
Vifitá no tuvieron de que quexarfe^

y por ello, que es córrelas
tivo á no dirigirfe extra Clau^fira, que proteftb el Abad

, y pofi
cl tnirmo hecho de la Prifion

,
que confta de fus mifmosinr^

jumentos, ha probado el Capellán M^yot .contraproducen
temh Jurifdiccion del Ordinario en los Capellanes. Tex.ex^
fref'ineap.mm Cllm. ifJeeenfth. Vvieftnet inlib. %. j)'ecreJi

tal, tlt. to num. 113. 114. Pero aunque el Abad teng^
d]us nfitandi

,
quiere decirnos el Capellán Mayor

, que
prueba elb paraíu Jurifdiccion en la CapÜla

, y Capellanes;

y menos para el cafo de la Competencia l El que cl Ordma-
lio de Sevilla Viílte á fus Curas, y Subditos, prueba, que cftos
tengan Jurifdiccion > Antes lo contrarío.

1 06 Para probar algún adto de Jurifdiccion trae el CaJ
pcllan Mayor, que huvo vn Capellán, que fe llamo Juan
López de Arroyo ,-y que fegun el cíbituto de la Capilla , fe

le hizieron pruebas de puridad
, y que retardandofe la ad-*

inifsiort
, acudid a Monfeñor Iluftriísimo Nuncio

,
quien

mando ^mecerlas Pruebas^ y que en fu vida didderpacho,

paiaquc el AbadhizieíTe la indicucion -, y aunque apelaron

los Capellanes, y fin embargo fe mando exccucar afsi , en el

Real Confejo fe declaro
,
que no hazia fuerza

, y noobdan-*

te furcfidcacia , fue inditoido. Eftc aúlo de Jurifdiccipn;

6 govierno cconomicodc todo cl Cabildo
,
que tienen las

mas de las Santas Iglefias
, y Colegios Je Efpaña , fetrae muy

fin vcniral cafo V pues el aví^o económico, no es contencio-

fo
, y no porque las Santas Iglefias

, y Colegios lo tenga n, por

ello han pretendido jamas excrcer Jurifdiccion
,
aun en los

fijgctos déla Comunidad, y mucho menos en Subditosdcl

Ordinario
; y muchifsimo menos para cadigar a los percuf-

fores , en las publicas Plazas de los Eclefiafticos
,
que es cí

cafo de la Competencia *, cuya inconveniencia ad omlmm

fatet,

" 1-07 Lo mejor es
,
que llamándole a cdo erroneameni*

te aélo contcnciofo
, y primera indancia

,
prefenta el Ca-

pellán Mayor vnas letras de vn Juez Synodal de Cordova,

Juez de Comifion
,
para conocer déla Apelación de la Pro-

videncia dicha , dada por Monfeñor iludrifsimo Nuncio,

y vienen infertas las letras de la Corte Romana , donde fe qucr

^aion-, que fu lima.Jes avia pribado de fu primeta indaq-



da , y /c quedo afsi cftc ncgodo
; pues dichas; letras de^d

J aez Synodal no íe preícncaron
; y por el mifmo cafo aqaief-;

deron a fu defpejo
,
que para ficmpre les perjudicara

, y es
otro inífrumento contra producemem. Excrad. per.Grat. dif-
cept. lo. O* & per D, Salgad. Cttm Sacr, Kot^
d.cap.t 6.p.z,deRetent.a.^^.

108 Fuera d.e queíe engana el Capellán Mayor
,
que ea,

efloscafos pueda aver inltancia
; y efto pudo fer vnmotivQ

de defpreciar dicha contradicción Monícnor Iluílrifsimoi

porque dicho eftatuto no es ley
,
por no fer Papal ex cert4

fclenita , ni confirmado por los Señores Argobifpos de Sevi-*

lia para que obligara por íer exorbitante á la difpoficion de
Derecho. Pruebafe efto

,
porque el mifmo eftatuto tiene?

dicha Colegiata de OíTuna
; y aviendo fido prefentado para

la Chantria Don Juan de Luna
,
natural de dicha Villa de,

Moron
,
por muerte del Dodor Tofo, no le admitieron cm

vifta de las Pruebas
, y recurriendo á Roma el año de 1 5^94

íe mando ponerlo en políeísion , y afsi fe hizo i y dcfpues

fue Abad de dicha Iglefia , declarando la Sacra Rota
,
por día

chos motivos, por nulo dicho eftatuto : como aísien todíi

cxtenfionlo trae Farinac. decif-jz.pertot.

109 Traenfc para el mifmo intento dos cxemplaresdc

que el año de 1714. el CapeUan Mayor. ^ que. era >,hH

20 requerirá Don Diego Martin Godino Capellán
, qud

fe portara como Eclefiaftico , y afsiftieífe á la Capilla : V %
Don Archadio Montero MeíTa

, y Don Aguftin Romero Sa-

lazar, que afeendieíTen a Mayores Ordenes j efto en yirtu(|

de vn Decreto del Señor Duque de QíTuna , derpachadoen

Utrccht
, y abftrayendo de la irregularidad de efté mandato^

no fabemospor donde quiera hazer cftos a¿tos de otra Claíle,;

que económicos , ni que digan Jurifdiccion contenciofa,

fobre alguno 1 y menos para caftigar Alcaldes percuflores de

Clérigos en la Plaza. Y es de tan corta eficacia efta econo^

mía ,
que como confta por el teftimonio prefentado por

Fifcal fobre Vifita de Capellanes , el dicho Don Aguftin Ro4

mero, es todavía Clérigo de Menores Ordenes.

1 10 Mueftre el Capellán Mayor vn ado de Jurifdiccioq(

contenciofa Civil ,
ni Criminal contra fus Capellanes : Muef-i.

tre alguno ,
que á vifta de Ciencia

, y paciencia del Ordlnaa^

rio aya tenido, y
que queriendo cftc impedirlo opufoci



Capellán
;
yqúe cldráínarlOjoiaeiTevéncído.o

íe retirá^'

fe , como era neceffario. Gradan. VU proxlm. Uvicftncr

iih. ^.Vícretal tit ^3. mm. 48, Roe. yhi pr§xim. apuj j).

Salgad, ibi: foteft fubditus dlcl Confiimns tn quaft

jifsione exmptíoms , ex eo [olum qmd non appareat fuperiol

rem inilluw exenmjje iurifd'iCímem
,

pfobemr ,qmdve^
nerh eafrs exemndi yolens exenere

, fuerit repttlfus^^,

repttlfiom acqiiieyerlt y reí alias hahmrkff pro fpeliata.Cití^

ácLacAde Praem. dife. i.nitm. í6.(r *7. Y aun todavía eni^

trará cí Occi cto irritante del Concilio
,
qaod infich titultm ,<5^*

pojj'efsionem
,
como llevamos fundado,

1 1 1 Y aunque no confta
,
que el Ordinario aya proce.?

dido centra algún Capellán deídecl año de í 17. fino contra

algunos que no vinieron á cfciutinio de la Vifica pcrfonal;

íjccha por el í’eñoc Don Luis de Salcedo Argobifpo adual,'

que los peno con recogerles las Licencias de Celebrar

,

ConfeíTar , como confta por dicho teftitnonio de V ifita
,
pre^

fentado por el Fifcal , ba fido el motivo , no aver fido Crimi-

Tjofos , ni ofenfivos los Capellanes a la Jurifdiccion Ordi^

tiaria
y
como al pcefente

,
que ya aun no avia ecos de aquc.«

líos procedimientos, los que el tiempo ha confuraido: La
que es muy recomendable, para los que han fido i como afsj

lo ficnte in fmLl fimio. de L»pc, in Mifcell. EccL dife. ¿44

mm. i. ihi : Cumque ex parte Archlepifcopi refponderetur de

hulufmodi prátenponis noyitate nmquam auditainira [patiunt

ynitts femll ,
yltra

,
quod pof Concilij publlcationem de-i

curfum erat \ repUcabatur ( res qaidem nimia recomendationd

digna pro illius CapituU gloria) id contigilfe ex defcíente eccai

pone y dum intra adeb longum fpatimn annorum 106. nonreperlei

hatisr caftts , in quo aliquis Canonicus de Crimine mputatni

ejfet.

III Y que era ncccíTario verificar cftcc3fo,y larcpol-’

fa , y acquicfcicneia paca contra el Ordinario, ya lo lleva-

mos dicho al num. iio. dT docet fd. Emin. eod. difc.i^.

TJum. 6 , (ísf* 7. Ec novifsim. Uvieftner d. num. ybiproximel

ibi : Cum p quis Priyilegio etiam longlfsimo tempore nonyfus

ideo folum fuit ,
quia eo ytendi fe non obtulit ocCapo , foh

non yfu non tellatur. Vt colligitur ex l. Vnus 34. í*

I* 'Vrbtt^Qfum.í.ff. deServlt. pradiar. Kupic.

íii. Aunque rio huviera dicha infección de titulo



pcílfefMon
, fio fia moftrááo tí Capellan-Kíayór 3¿to de Jutíf^

dicción coHtenciofá
,
que aya coercido Civil , ni Ctirninal

con dichos Capellanes
j defdc ci año de y íi los huviera*

como ha amontonado Autos de Viíita
, y a<^os económicos^

io huviera hecho. Con que hallamos
,
que el vlcimo eífado^

que tiene fu exempeion
, y Jorifdiccion

,
es el que tenia dicho

año . Y elle era contrario
j y executoriadoa favor dcl Ordina<;

tíOj.fegunla do£trina dcl num. antecedente i y cfte cftado
en poíleísion

> y en codas materias es el que fe atiende
, y dc-í

cide, como escoman en Oercciio
, efpccialmentc en clCano-í

nico , Et docet Emincnc. de Lúea in declf SlclL mm. 26^

n- - ^ - - -

-f 114 Conque íe califica el infeentado Criminal dcfpojíí
de la Jurifdkcion Ordinaria de í’u perpefua poíTeísion y cg
averíe metido el CapcUan Mayor a emholver en elle recuríb
vna exempeion por ningún pretexto corrcípondieme , en que
huvo para mayor firmeza la cofa juzgada de dicho año de
16 17. que califico la poíleísion

, y detecho de la Juriídiccioa

Ordinaria pcrmanencc eti vn mifmo cftado íobre dichos

Capellanes, fía que parad Conocimiento dé fus Cauíasfeaí

ñeceíTatio echar mano de la Jurifdiccion ddegada del Trt-

dentino
•, porque en quanco a dicha JurifdíccioníkmpreéTj

tuvo fu vfo en aquellos tertñiííc^HácOrdmai’ia , por no aver

fuftido cfeétó dicha^diías , ni probadofe otra cofa ,que ef.

tar res Integra
,
fin avérfe puefto en praffeica v por dondc-íc

pudiera decir
,
que algún tiempo fueron exempros

^
por las

funda mentales V y evidentes razones
j
que llevarnos dichas;

y afy ha continuado-fiempre la' antigua poftefiion Ordinaria^

pues nunca la exempeion tavoefed:o. Encaíb dc-rcca^cioit

del Ordinario, impetrada delegación , falcando la acepta-

ción
, y exercicio , entrando otro Ordinario

,
por eftár res tn*

tegray buelvela Jurifdiccion al Ordinario , lo prueba doótif-

fímamente D. Salgado de RHent. fart. t- cap. 19. per fot.^
fr^cip, d num. ii. ór num. 1$. ficconfirmat-: Dequacommp

pone ,
ante imlfdiéiioms exercitmm y

¡¿sr^praoceupationem , ídem

iadlcandam erit , ac p imfétrafa nondum fmffct ,
ejfemuseo

in pata prior

í

, C^c. fide mím. zo. 23. O* dios eoii

cap. I?.

1 1 j
Efto lo jüftifica él papel informé prefentado por el

Capellán Mayor al fol.?^. de fus Autos, en que íercfíers,’

K ^ m



^uc cl Real Confejo'; mando qué el Ordinario de Sevilla no
íc ¡ntromcticffc en Vifitar laPlata ,y Ornamentos de dicha
Capilla, cuya providencia fue clanodei59á. y eftomif-

nio reprueba por cl teftimonio de dicha competencia de d¡J
cho año de 617- prefemado por cl Fifcal,

y que era vnicai
mente lo que los Capellanes avian rcfiftido 5 con que neccíTa-!

riamentc en todo lo demás era todo de la Jurifdiccion Or-i
dinaria; porque quien limita

, y cftrcchala exempeion ávna
cofa, en lo demás dexa correr la difpoficion general

,
por la

dicha regla, que ^xcc^tlo J'oTmáttegulamiñconttaTlum.Tex^

wl. Cum Pretor,
jf,

deiudicAhh CmPtator ymm exfluri-i
bíís indicare Vetat , catera commlttere yldetur A.namquodlU
^nide jin.jj'.de poen.legat. /. Dettique in

ff.de Ftmd.infirucí. Curñ (¡mbus^^sr alijs D. Salgad. dePegi
froteoí. part. i.cap.i,%. %.mm. \

116 Era el motivo
,
que íieraprc fe dio para dicha

exempeion, quccl Señor Duque de OíTuna dabadefupro-
prio caudal la dicha Plata

, y Ornamentos: En cuyo cafo íc

exceptúan de la Viíita del Ordinario las Obras pias , como
vnica excepción de lo mandado por cl Santo Concilio i» cap:

I
fiff 7- ^ cap. 8. 9. feff 21. in cap. S. feff. z$:

de Keform. Porque viviendo cl Bienhechor
,
ninguno fe pre-;

fume mejor zclador dclaslcye^, y decencia de la cofa: Docet

Fjninent.de Lúea inannotat. ad ConcH.Aifc. 10, pjum. y. ¿5^ de

lurifd. dife. 40. Hum. 14. Pero las demás cofas ,quc tocan á ía

Jurifdiccion Ordinaria
j
como es la exempeion , ncccfsitan

de fu confcntimicnco , etiam In llmine Pundationis , el que

nunca dio el Ordinario de Sevilla , ni tal íe ha probado

fino lo contrario
,
por cl Fifcal. id. d. dife. 40. num. 10.

117 Y como llevamos dicho
*
todas las cofas que admi^

ten feparacion, no fe hazenconnexas, fino es en quien tiene

caufa vniverfal como el Ordinario, ytfupr. n. 101. feqq. D,

Salg.deKet.p.z. lap. z6.n i^.yhi abundantifstme.Y aviendo

cofa Juzgada con la antiquifsima obfervancia de ella) y con

la nueva de dicha Real Audiencia de Sevilla, de i8.de Fe-

brero de cite año de 1728. en que fe declaro no hazia fuerza

el Ordinario de Sevilla en conocer
, y proceder contra Don

Francifeo de Morales
, y Manuel Ranxel

,
por aver acepta-

do fer íui^íTeífor
, y Notario de dicho Capellán Mayor en

cfta competencia
,
por carecer de toda Jurifdiccion, y

cxcrcc/



ados turbativos, y cxpoliaiivos ác la Ordinaria, es ineJn-'
crovcrtible la Jufticiade cfta, anees sí exequible, y exccu-
tiva. Cavaler. dec. Z2. 0* decif. zoj. Mande, dec.
Addcnt. rf^Burar. dcc.76. Emin.dcLuc. de iudlc. dífe.

118 Con que áviendo probado en cftc tercero punco la
ninguna Jurifdiccion

,
que el Capellán Mayor ha tenido »

tiene en la Capilla
, y Capellanes

,
por tan evidentes ptinci^

píos
, y reglas de Derecho ; con tan palpables cafos

, y cofas
juzgadas i con obfetvancia inconcuía en contra , mucho
menos podri tenerla para conocer de la Caufa de percufsioa
de cfta competencia

* para lo que quilo la contraria hazer cfa
cala de la que no tiene

; y parece quiere a otro fentido, apira
carie aquello déla Efpofa. Cantic* cap. i. Pojueruní meCuJ*
iodem inVinels ^ Vineam meam^mn Cnfiodiyi-, fin repararen
que dice el ApoBol i. ad Tinaoth. cap. 3. autem do*
mttl Jí4r£ pr£6jfe ftefclí ^ quomodo Ecclef£ Del diligentiam ba^^

hebhl

PUNTO C^UARTQ.

%l$ 1 N cftc quarto Punto procederemos mas brevet

El termino a quie-Ci dirige es probar
,
quan

ageno de derecho es la preteofion nunca inrro^

íducidaporcl Capellán Mayor en dicho fu pedimento de 17.

de Junio ,
de que V. S. lima, mande guardar dichas Bul-

las; y juntamente la introducción de querella Criminal por

fupuedos agravios, hechos en la competencia , por dichos

Vicario General Ordinario de Sevilla , y Vicario foráneo

deOíTuna.

ixo En quanto a lo primero , es confiante fu ínconne-

xión con el Articulo, deque viene apelado; que fue de di-?

cha providencia del Vicario de OíTuna de zo. de Enero
,
por

no averfe inhibido , como pretendía el Capellán Mayor
, de

conocimiento dcíaCaufadepercufsion* Y no aviendopre-

fentado para ello otra Bulla, que la primera del Señor Paulo

III. aunque cl Vicario de Oíluna fuera Juez, ante quien fe

pudiera hazer dicha prefcntacion
,
que no puede fer, fino

eoram Eplfcopú ^ yel eius Ideario Generall. Ex text. In capi

Cm perfanat , di Erivileg. in 6. Aviendo ya fidp el año



ác tfiif. exíiiblda cílclia Bulla en aquella compétenclá v
deterrainadoíc contra íu tenor*, y ^equiefeido los Capellanes
a la deteraiinacioii de ella á íavor de la Ordinaria JuiifdV
don,yáno ayrccurfo-, afsiporcl cranfeurfo de tanto tíem"
po

,
para que adfummtím bait aban dos años

, en cafo de avei
apelado ex d. caf, Komam , de appelUt. wó.úr ConcU. Trld. m
d. c^p.y.fefiz. de Reform. ^omo por el expreíTo coníenti-j
miento, que dió el Capellán Mayor,

y Menores a dicha de-i
terminación ,

allanandorc
, como conlU de los Autos *, quan^

do el no apelar dentro de diez dias arguye confentimiento por
i^xcíum'pQionluris de mre y contra la que no fe admite
prueba : Vt mrn plttrib. iurib. docet\Jv\d\tictm lib. i. Decre-¡,

tal. tit.zy. 68.^7*69, Y afsi quedo vna cofa juzgadas

írretrada ble ,
con todos fus efedos executivos

, ¡imd efi
comm. Vid. infra el Reparo fegundo,

^

121 Aunque el calo de la Competencia fuera fobreíá

exempeion déla Capilla, y Capellanes, debieran eftos pare^

cet ante el Ordinario de Sevilla
,
prefentando fu Privilegio 5

cohaziendolo , aunque defpues le declarara el Privilegióle^

gidmo, lo fuera también el proceíTo punitivo
,
que el Or-

dinario huviera formado por la contumacia, y no compa-

recencia. Es en cíle cafo magiílral dodrinalade Oliva,Vfi

VoT. Ecelef.pan. z8. ibi: Secunda conclujio

Jít : ProcejJus fa^us contra exempñm
, cujus exemptio jfetí

prlvilealum mtorium non efi , fi non comparet ñeque per fe^

ñeque per Procuratoremalleaat , oJlenditPrlVileglum y^a-i

iidus efi y Ucet pofiea rem loere exemptus iudlcetur
,
quod

tellige de procejju punitivo contumaciíe tantum : Potefi itaque

iudex contra eum Valide procederé per Cenfiuras , fiu alithy

tanquam contra contumacem
j
quia vt Jup. refolvimus , tene-i

tur in histerminis comparere yVt fiuum ofiénderePrivilegmmi

non tamen valebit proceJJus circa caufiam principalern ,
quiatn

Tei veritate exemptus erat reus. Luego aunque no huviera,

otra caufa
,
validamente procedieran ambos Juezes cond

tra dicho Capellán Mayor, y no le hizieran injuria.

122 No fue
(
vt ad oculum patet

)

dicha providencia del

¡Vicario de OíTuna
, ni las que dio defpues el Ordinario de Se-

villa centra el tenor de dicha Bulla, pues era en cofa tan ef-i

traña , exorbíranre
, é irregular

; y quando el Ordinario no

luviera ptefence íu Exccutütia,ypbíl'cfsionj tenia las



ficionesdcl CoBcilío prefervativas de fu primera mftancia%
cjaandoelCapdian Mayor entendiera

, que las Bullas de Tu-

I rí'j-^ requerido con ellas
al Ordinario

; y no dexarfe ella diligencia
, y venir i elle Tti,

bunal a inquietarlo
, con que fe ovfcrven contra el dicho cap.Cam ferfona. Y contra las determinaciones de la Sagrada

Congregación tranfetiptas arriba
, num. 4a. & 4Í. tíue-nendo depaíToptibar al Ordinario también de eftaprmera

inftancia contra el Concilio
. y la difpoficion del Señor Inno-

ccncio XI íl. Apojíólki

IZJ Elio es tan coartante, que lo canonizo por fu BuIIi
cl Señor ¡unocencio X. confitmando la refoíucion de Con-
gregación particular

,
que formo para las controverfiaspen-

clíences entonces, entre cí Señor Donjuán de Palatox Obif-
po de la Puebla délos Angeles

, y los PP. de la Compañía de
Je US, la que tranferive Tondut. dcPraVcTtt.i.partJndecif.

3 * 3 . ibi : Tertioan RegularIbits etíam Socletatls leju affe-a

rentibus fe haber
e
privilegia

. quomlms obediam Epifeopo in sxe-n

cutions Dscretóruru lurts cotnwunis , Cófic.lij Eridentinl
y

Cúnfiitutlonum ApoJloUcarum y Ordlnarlj debeant ipjts adhlbe^
re fdem y abfque exbibitlone huiufmodi Priviieglorum J Ref-
pondh y Ordinarios non teneri ipfs adbibere fdem , abjqueinte^

grali Priviieglorum exhibfi-rone. Er num. I4. ibí í Décimo^

quarto , an Privilegia
,
qua funt contra iurlfdipiionem Órdtna*

ri]
y

quibus gaudent ,^ gaudere pratendunt Reguiares^ pra-i

dicii y debeant Epifeopis notifeari
y Jtve injinuari ? Refpondit^

Regulares teneri eiujdmodi Privilegia Epifeopo exhibere ,Jí sis^

Vti voluerint.

1 14 Es confiante efta reroIucíon,y fundada en rodo dere.^

cho,y razón natural \ porque fuera quitar el recuríoá los dam-*:

niñeados,y cí poder alegar fus deíenías;^«<j¿/d ducltur ex d.capj

Cumperfonay ypruebaníos PP. Salmantic. tom.d^, trape, \ %. de

Privil.cap. i.punPi. ^.num.6S. Y que dicha exhibición ha dé

fer del Original Privilegio
, y no de fu traslado , como ha he-!

cho el Capellán Mayor, es expreíTo in d. cap. Cum perfo~¡

na y
Ú* in dec.fup. relat. íbliahfqu'e integrali Priviieglorum

exhlbitione.

ta

izj Ni nos conturba y que íc diga, que quandofétra^

de Privilegio , ha de fer ante cl Papa
, o quien tuviere fus

O ye-



tezrt, porque el Obifpo no ha defer Jiiezén Caufa proí

pria: Vt docetV>. Salgad, de Ketent. parí, i.cap. lé.dnttm. li

yfqueadii. Porque ello (c entiende .vt docet
, Idem nuin'ii]

^feqnettdbus. Ciando el pleyco es fobre la fubftancia
, y

validación del Privilegio i pero quando es fobre fi tal cafo es

comprchendido en el , ó no , ha de fer ante el Ordinario •, afsi

lo decidieron las Sagradas Congreg. fupr. nura.4a.y 46. Yj

con efpecialidad dicho Señor Innocencio X. ybl f^pr. mm. 4.'

jbi
:
^xrto ,m in cafa ,

qao Regulares qmcumque etlam Socie^

tatls lefa exhibeanc allqua Rrhilegia ¡ Ordinarij ludlcent ea

ven fujfragari caful , de agitar ^ O* ad rem non [acere : Regu^

lares prxjati pofsint , & debant provocari ad[ummumFontU

feem , (S^c,

1 16 Pero es de advertir
,
que inirando cfte litigio al juÍJ

cío de propriedad , debe fer manutenido el Ordinario en fu

poíTefsion , como diximos en el fegundo Punto
, efpecial-

memccnlos num. 41. y 43. pues coca á propriedad ,
quan«|

do fe litigka , no fobre fi el cafó era comprehendido en el

Privilegio, comoaora, fino fobre la mifma fubftancia de el

Privilegio. Uvieftncr
, fup,

llb. 5. Decretal, tlt. 3 3 . num. 8 1 . í’a

medio [ihi: Deinde ratiopartim’-, quod elufmodi quafloneaga^

tur de toto fundamento iurifdicdUms , de ipfius proprietate^

[peflante honorem » ^ commodum Ordinarij i ac proinde de

caufa ipjiaspropria , 0*c. Y fin embargo primero fe ha de ex-

hibir , y notificar al Ordinario
,
para oirlo ibid. Vvieftner^

Tsum. 78.

Y no fiendo eftc Pleyto fobre la fubftancia délos

Privilegios , fino fobre fi el cafo de dicha Competencia es

comprehendido , b no en ellos , no aviendofe prefentado Ori-

ginales ante el Ordinario de Sevilla
,
es irregular dicha prctcn-

fion expoliativa ,
en el animo de otra primera inftancia ,y,

poíTefsion del Ordinario i c introducida con raethodo irregu-

lar, ageno de todo derecho. Y es reparable, que quiera el

Capellán Mayor
,
que V. S. llm. mande dar fu defpacho ,

para

que íe obferven
, y execuren dichas Bullas

, y entre ellas , la

referida Sixtina,que aplica, y defmiembra los Beneficios de

Moronj y que con can poca cofta
, y fin citación de interc-

fados
,
gane los aprovechamientos de ellos : Y cree

,
que a si

le cxccutaria,
y que calUfianlos inteícíTados j

pues pidien o



3»
que dicha Bulla fe erccute

; ya que rio confíga la Jurif-
diccion

, de que no traca
,
ganará aprovechamientos

,
que no

tiene.

izB Refta que digamos alguna cofa íobre dicha qoere^
lia

j y es
,
que es vna de las mayores inconfideraciones de la

pcctenfion concraiia
,
por codas infpecciones. Y aísi el Dc-

creco de V. S. lima, a dicho pedimento de ly. dejunio^.en
que feincroduxo , conociendo efte irregular intento

, Tolo en
el rnifmo proponerlo, lo defprccio,mandando, que figuieíTe la

competencia en quanto á lo Civil
j y que íi las partes intentaf-

fen Criminalidad
,
pidieíTen íeparadamente los teílimonios

délos Autos, que huvieíTen menefter; en que fe tuvo orc-

fence la primera inftancia , ;que alego vltimamentc elFifcal

de Sevilla Cobre efto •, y mas quando el Fifcal de la Nun-
ciatura

,
por el mifmo refpedo en la Criminalidad íeguida

contra el Vicario de Ofluna por fupueftas innovaciones,

que fomento el Capellán Mayor , y los Cuyos , íe ha ceñi-

do vnicamentc á dichas innovaciones
, que dice lo miCí

mo
,
que aqui fundaremos , y viene lo que diximos fupr^

num. iij.

izp Quando aya alguna injuria particular hecha pp?
dichos Vicarios General , y Foráneo , ha de querellarfe el Ca-]

pellan Mayor ante el Ordinario de Sevilla
, por fer primeral

inftancia ,
refervada por todos derechos defde el Concilio

Niceno, hafta el Trid. \n d. cAf.Crnfoi ormesí y vltimamence por,

la dicha Conftitucion JpofoUcl miniJieriyA^ Cuerte,quc avien-

do Cido dicha difpoficion á favor de los Ordinaiios
, y par-:

tes

,

es neceíTario el confendmiento de vnos
, y otros

, para

que otro
,
que el Ordinario , conozca de dicha primera

inftancia \ y faltando el vno, importa nada el otro j y aun-í

que el Obifpo fea vno de los litigantes
,
porque cinga-;

no cftá obligado á litigar fuera de fu Provincia por el di-

cho Concilio Niceno , entonces fe comete la caufa al mas vc-j

130 Bafta para prueba de efto lo que junta D. Salgad.’

¿ fiíft. de Ketent. cap. %.vmc. Y entre otros tranferi-

viremosloque eonlaSagr. Congregación dice¿ nam.ó.vf-

que ad Ii* ihi : Ex quo fie compllcato fa^ore feqmmr manU

fe¡le y
qttod fi

Ihtera in Ssnati* aidacantar , ex qmbusJppareat;



firtmdiciuAmyyelp^rtcs confenf^^ In ^íterlufludldsOrr^
narlj

,
at^c delegad iudfdlfdonem ahfque tamen conUnf n '

diñad] frd vel e contra , reperlatur confenfrs Ordinari^"
tamen partium Udgandum xonjenfus interyenlat * iW
tutus rermttet cmjum mfrirm mftmnu Oriimrlo cum ta
Eplfcopi, qua»,partium Jimulfit meefarmscaufeds rto'^-
creta Trid ¡«d. cap. zo. Locus non fit , yaque remifsioL Impel
diatur adOrdmarmmfien, prent in terminh declaraVit Sauií'
Congreg.

frp. cod. cap. lo. in hac yerba : An de confenfu Epifl
copi pofsit caufa in prima infiantia in Curiam introduci non
obftanle cap. lo jef 14 in principio, nijipartes ambacmfena
ttant\ p quid

fi caufafint Inter Eplfcopumy aílum'.nm*
qmd

, inflante Eplfcopo , pofsit cognofei in Curia coram alm
Congr. Cenfdt , habere locum

, adeo^ yt de confenfu Epifeopi non
fojslt

^

Caufa introduci in prima inflantia in Curiam
y niflpar.

tes etlam confenjerint i quia decretum Concilij emanaVit non
folum fayore mrifdk^lonis Ordinaria i fed etlam fayore ipfa^^
rum partium y ne trahantur extra fuas Cmtates, & loca, ideó
quod fayore plurium Introducíum efl y nontollltur yniusrenun^
tiatione y0^ itaCongreg. cenfuit ,licere Nuntio Sedis ApofloU-i
C£ coonofeerede Caufisin prima mflantia de confenfu partium;

ipfufque Ordlnarij confenfu accedente, .^odfl Caufa flnt in^^

ter Efifl^umy rr allum ,ad flUius Epifeopi inflantiameognofi

cinon poterlt
,
parte relujante

, in curia coromaltp
y fedeau^i

fa rommlttenda efl Vteiniori , T?/ Signatura obferyat , de qun

Infrdnum.i’j.

1 3 1 Con que no aviendo confentimiento del Ordinario
j

líi de las partes , mal puede el Capellán Mayor introducir di-

cha querella en cftc fribunai , fin que obfte
,
que el Vi-:

cario General de Sevilla íca Ordinario
,
porque ay Provi?-:

for
,
que conociera

; y el Señor Arzobifpo pudiera delegar

fu Juriídiccion
,
pues parad Obiípo fe deputa clmascer^

cano.

131 Dichos Vicarios Ordinario
, y Foráneo procedíc-3

ron contrae! Capellán Mayor, a prenderlo como turbador;

y vfurpador de la Jurifdiccion Eclefiaftica Ordinaria, yací--

tandolo períonalmcnte
; y yi per Capturam perfena

,

que es

la citación Real. D Salg. de Reg. prote11
.
part. z . cap. i .num. 1 1-;

en cuyo cafo no procedieron abrupto, ni cxtrajudicialmen-í

í.c;



te, que implica a la citación : iJm dh. paft.cap, i|.
Y aísi k principio La inftancia prcveiiída por Derecho

.

infimiAmhU aímd efi, qaam sxerckátio Aotlonls a litis
taUone .'vfqHeadfentemUm dl/fimtivAm. idemibld.num •76:
Y fe procedió con íumaiarias, reducidas a cfcrico

, y pleno
conocimiento

, y juftificacion deí delito
,
por donde fueron

legítimos los decretos, y citaciones : Idemd. z.part.deKe^
prot, r4p. 4. «.137. 13 8. Y afsi , ni por razón dcl procedí
nuento

,
que fue judicial , ni por razón de ía Caufa

, quefuc
graviísima ,íc puede introducir retención

, o apelación, por
no aver fido extrajudicial el ProccíTo ,ar¿. txtfad.p D.Lu
g^á.d.cap. \^.pertot,&deKetent.part. z.cap. s.^.t.mm.S¿

per eitdem. d, cap. 4. de Reg. proteSi. nam. x jy. Y no hiet^
fino dcfpojo de la primera initaacia alii comenzada

, y no fe-
necida.

133 LasCaufas de víurpaeion, turbación, y rcfiftcncia a ía’

ÍJurifdiccion Ordinaria,3üoquc fcan contra exemptos, fon de
íu pcibativo conocimiento-, lo q va fundado en cftc eferito, y
íc pudiera decir mucho mas, áíer cfte el aíTumpro; y el juezj
<}ue afsi procede en Cáufa de fu Juriídiccion

j y fervató iurit

Ordim , como va dicho , no hazc injuria i y á no ícr afsi
, ntí

huvicra mejor cautela, para pribat a los Ordinariorde fu pri-

mera inftancia
;
puesen yinieodb'm í^proceíl3drr,^ámc cí

Superior, quexafldofe de que el Juez inferior le hazc injuria,!

en querer prenderlo > que fe refiftió
{
porque lo halló masá

mano )
tocando á rebato i intentando dar muerte

, ó herir a|

Eclcfiaftico ,
fin temor del Canon, que pra efto prendió , ai

intentó prender fus Miniftrós
}
que dcfpreció por si las Cen-

furas,y que cfto fue, porque no era fu Juez;y al mifma tierna

po formara vna querella de injurias ; fi ella fe admitiera ,íc

acabaran las inilanciasdc los Ordinarios
, y no huvicra Jucsi

que procediera a caftigar dclicos
,
pues refuítaba caftigado, y

proccíTado *, y mas ficndo acufadores
,
juezes

, y ceftigos los

mifraos dciinqucnccs, como clCapclUn Mayor hapra^

cado.



Ammo VISTO ÉL PEDIMENTO
; PEESenTadO

por parte del Cabellan Mayor en 9. de Agojio
^

qaifo refponder al del Flfcal de 1 9. de Julio ; Se halUron
ynas CUufuUs ,

que parecen repugnantes entre si ^
los intentos de dicho CapelLn: T para falir de efte ef^ru^
pulo yy que la Superior advertencia de V. S. Ima, haoa
el diSiarnen que ejpera d fu favor la Jurifdicción Ordina-^
ria de Sevilla

, fe adicclonan al Informe con nombre de
Reparos.

REPARO PRIMERO-
RATAS E en dicho pedimento

, que
ha ávido exempkrcs de obfervaríe la

Bulla del Señor Paulo líl. en las VU
fitas hechas por el Abad en dicha Ca-
pilla , de que fe trata dcfdc el num.'

loi. hafta el 105. ( Suponefe
,
que

dichas Vifitas no fe acabaron por la contradicción del Ors
dinarioi y efto confta de ios mifmos teftiraonios) y dice;

No puede dudarfe de fu inconcufa Ohfervancla defde fu ex-i

pedición
y fegun los cxemplares ,y cafos decididos en contra-

diSiorio juicio. Trata defpucrs de la Competencia de Ju-
rifdiccion decidida á favor del Ordinario y 4:juc confta del

Pleyto original exhibido i y impugnándola , dice el pedi-

mento ; Sin que hdfa aora fe aya feguido , ni decidido en

contraditÜorio juicio , y Tribunal competente Eclefafleo la

Competencia que oy fe fufclta ante V. S. lima.

El Reparo es, que qualquiera que leyere el dicho ale-i

gato , dirá, : \^e los cafos decididos en contradictorio jui^

tio ,
que a fu favor alega el Capellán Mayor

,
fueron deci-

didos en contradictorio juicio , y Tribunal competente Ecle-

faflico , lo que falta a los del Ordinario
;
porque fi no es

ahi, fe avra alegado contra sí mifmo. Afsi por la Regla:

.^odfemel 11. de Keg. iur. in 6 . como porque
, ptopm

quod Vnumquodque ef tale y
Út*illud magis. Veamos, pues,

cftos cafos.

Los Autos de Vifica
,
que alega el Contrario , fon,

que el Vifttador Ordinario impidió al Abad, que Viíicara



h Capilla ; efte recurrió por 'fuerca á la Chancilícría de
Granada : dicho Ordinario no quilo obedecer

, ni entre-
go los Ancos

, y por ello fueron multados el Viíicador,y
el Notario

( confta de fus mifmos inftrumencos ) dicho Vi-
fícidor ni pareció anee el Abad

, ni en la Chancillcria:
En cila íe declaro

,
que hazia fuerza dicho Vificador en

el modo con que conocia
, y procedía

, y en no otorgar
las apelaciones

{ fobre que hablamos en ios nn. 83. 105.
104. y 105. Y ellos fon cafas decididas en comradl^orio
\mcio

^ , y Tribunal Eclefiafitco competente ? La Real Au-
diencia de Sevilla tiene por Ley del Reyno facultad

, pa-
ra conocer las fuergas como la Chancilleria: Alli fe deci-
dió la a favor dcl Ordinario

»
que difpariedad en quanco

á Tribunales ay enere el vno,yelotro? No fon Seculares
ambos ? La Chancilleria acafo es Tribunal Eclefia/lico com-
petente ? Y quando no fea Eclefiaftico

, es Tribunal compe-
tente para declarar fuergas,yno lo es la Audiencia de Se-

villa ? O íiendo ambos Seculares
, y competentes

,
que

mas tiene la Chancilleria
,
que la Audiencia

,
para que dc^

clarandofe en ella vna faerga
, no fea menefter cantradic-i

torio juicio en Tribunal Eclefiajtico competente
, y erto ícne-

cefsite en las fuergas de la Real Audiencia ? Sacafe elle

Reparo de lo que íc alega á. Tavor de vnas
, y en tonrra

de otras*, porque diafta aora , no hemos fabido^ que aya

ella diferencia. *

Pedro Parejo , Capellán Mayor
, y los Capellanes,

prefentando los mifmos Autos de Vifica j el año de lí 17.’

parecieron ante el Provifor de Sevilla
, y con traslado de

la dicha Bulla dcl Señor Paulo IIL formaron competencia

de Jarifdíccion , diófe traslado al Fifcal General , alegófc

por vna , y
otra parte : Los Capellanes recurrieron a la

Real Audiencia ,
quexandofe de conocer

, y proceder , de

tenerlos prefos , y excomulgados, y de no otorgarles fus

apelaciones. (
Ya Conocieron por Juez competente á la

Audiencia ,
d. reg. quod fernel )

declaro
,
que el Provifor en

nada hazia fiicrga: Riridiófe el Capallan Vayor , y Ca-

pellanes , y fe allanaron , y fin procefta hizieron fus con-*

fefsioncs : Fueron afsi las fuergas de U Chancilleria, ni

furtieron cftc efcdto?

Fuq



Fue efte négócid amé Juez Éclcfíaftico competente?’

^Afsi lo decide ci cap. Cwn perfona dePrhll.ln 6. Afsilas

varias declaraciones de la Congreg. dcl Concilio7y otras

muchas authoridades
,
que llevamos dichas en los num;

4z.45.44.6e: 4^. pues ante el Ordinario fe ha deprefen^

tar, y litigar el Privilegio exemptivo : Luego la CompcJ
tencia del Ordinario fue en Tribunal Eeleftafiico competí
te i y en contradÍ5Íorio juicio : cap. adi^. de fentente,
O* re iudic. Maranca de Ordin. iudic. pare. 6. tit. de Ap*
fellat. ntm. 113. Gaill. obferv. 139. mm. x. IJyicftncr'

in lib. 1. Decretal, tit. iix.
f

REPARO SEGVNDO.
% J "A^ce

,
que el figurado a fu favor yltimo efiado le

-1. y favorece , en quanto le necefsitajfe. Veamos cC»

te vieimo citado
, aunque íirviera contra las

determinaciones dcl Concilio > de que hablamos en losnn.?

61. 6i. 6^. 6á^. 66. y 6-j. Y de ios decretos de fuerza no

fe puede apelar '•> fon ad infiar rei iudicata j ni menos ay,

apelación de la cxccucion,en que los pone el Juez Ecle-3

iiaítico j
porque fuera mas bien apelar dcl Tribunal Ré-;

gio
,
que los decreta

,
que dcl Eclcfíaftico

, que los exc-í

cuta. Late D. Salg. de Keg. proteSí. part. i. cap. ^. dnum\

II. Vfique in fin. Pareja de Infirum. edit. tom. ^. tit. 104

refiol. I. d num. 20. Y al num. 23. dice
,
que el Rc^

Conícjo impone graves multas a los Abogados, quedie-

tan dichas apelaciones.

Pero es tan cxccutiva la declaración de fuerza 5 qué

interim ei fiatur , doñee Superior de caufia cognoficens aUu£

cenfieat. D. Salg. ex ead. p- 2. num. 190. 1^6. Y cftoí

Jo explico mas en el dicho cap. 4. num. fin. diciendo
,
quc(

es cxccutiva fu obediencia
, y que fíguiendo en el dcvo4

lutivo la apelación ante el Superior
,
puede cftc , caufia

cognita , revocar el Decreto , ibi : Sed non negamus pojfh

iudicem Ecelefiafiieum Superiorem \ de Caufia , vt competen~j

^em
, cogniturum , licite ,

Uhereque huiufimodi repofitionem

revocare^ qua¡ vt di.si ¡
Ucet non habeat effecíum fiufp^^fi"^



deVúlatiyim tmén héet ^ Jtve dio qm’vls mls legí^
timo remedio : & Ideo foJicjuAt» Superior ipje ( caufa cogni-
aa) repereñt Tepojltiofiem reyocandám fore ^id ot/tnlt^Jeqmn'i
dum e(j}

, t^c.

Eí vltimo cílado de "la Capilla , es ^uc el Ofdinarioí
-cíia en poflefsion de impedir aí Abad la Vifita ^ .pues para
<]ue pudiera bolver á ella

, era neceflario, que uguicrala
apelación

,
que mando admitir al Ordinario ía GhanciUe-:

íia
,
porque interímel Jiatur ^ doñee fupsrier ¡ Y feba-<

ze reparo
,
que en efto no fe repare i y que fe crayga Vh

Íiía del Abad
,
para Jurifdiccion deí Capellán Mayor. £l

vltimo cftado executivivo
, es

,
que el Ordinario

, fin em-í
bargo de la Bulla

, y Autos de Vifita , es Juez de Ca-i
pilla

, y Capellanes: No fe apelo dentro de diez dias;np
de dos añus i pero ni dentro de ciento y once , fe ha vía-*

do dei efeóto devolutivo, en que fobran muchos años de
ios que fe requieren

,
para preferivir contra la IglcfiaRo-

-mana: imb huvo expreíTa renuncia de codo recurfo
, por;

el allanamiento : Luego fi folo el recurfo de fuerza bailara,'

a favor de! Ordinario v porque interim el Jiatur -idonec Su^

perlor , ere. Aviendo tantos a^os ,.y preícripeiones, el

vltimo exccucoriado eftado es del Ordinaria y el Abad
-tiene el de el impedimento der Vifita hafta qu« p^^da

dograr defpucs de 75. años ^
que fe le admita anteelStH

-perior el recurfo.

No fue entonces quien tírigb , Pedra Parejo , ni aorá

Don Chriíloval de Ojeda ¿ fino aora
, y entonces el Ca-j

peilan Mayor ; no puede impugnar aquel juicio. : Cap:

. .^amyís de Sintent.:ún re'iudic.b Kesinter. iX. ,^1^2

~res iud. ». «ocet:. Uvieftncr Llb. 2, tk^ zz. num. 3$-.

' ^ 6 . La Icntencia contra el PoíTeedor liga^ y obliga a los

. fucceífores. I. ^amvlst V. denuntidri ,<5̂ * V, dematíaré¿

-Jf.
de Ventr. infpiclen. l, ex contra^u f l. de ynoquoque» ffl,

tde re judicat. 1 . fí
Patronus

,
qul repudlantis

, f'.adTre-i

. hell. I p Superatus V. Jtquljf. de Plgnor. L pfuiin princi

.jf.
de in ofpc. tepi Suar. aileg, 27. mm. D. Molin, do

pTtfnog^ llb» 4* tap»- 8. nutn» 3. yyi /idd» Com. m /.

Taur, num. 73. D. Cowaivuh.praSi. cap. num. ó. Mench.]

de Succeff. Crtat, lik i.§. num. 28. Mietez de Majar.pari4

Q,



14. FüíTar. dt Suhfi. quap. joi. ^
Je %. frete0. t"t. f «J>-

8. mm. 310. AIdm¿¡X wjl
¡itat. JiM. fart. 1. Rxír. 4. 5»*/. 48. Luego na
fe reparo en ello, para alegar contra si el Capellán Ma.
yor el vltimo eílado.

‘

Reparafe , en que quiere wcldmer,
y Cm venir al ca-'

fo, dcfvaratar aquciía Execucoria, que dierou aí Ordina-í
rio la Autoridad Real , vn contradiAorio juicio

j vn ex*
preíTo allanamiento

, y vna acquicfcicucia de ni. años*
valíendofc de los mifmos inftfumentos en que Le vencí!
do

,
quando, aunque huvicra otros nuevos

, no pudiera!
a vida de tancas cofas en contra

, y que refifl-c iLocen-!
cío ill. tn cap. Suborta de [entm. re judie. Y quando
huvicra lugar á algún recurfo por cite motivo

, avia de
dirpucatfc en juicio formal

, y diredo. Uvieftncr/» /.

Detretal. íiV.iy. mm. 107. ibi : prima in judíelo exhiblta,

O* de ejus *t>alore dlfputatum ejjet ,

Siendo jufto reparo
,
que fe quiera en vn cafo de cr-í

pedienre
, y de fummario conocimiento-

, en que no av
upcladon

, como alego el Capellán Mayor en íu pedit

miento de 17. de Junio, fin nuevo inftrumento, y don-^;

de no fe trata ( fino porque ha querido, y no conteftado-;

lo el Ordinario ) de exempeion
, que fe reforme vna de-

terminación con dichas circunftancias
, quando , aunque

huvicra nuevo iuftrumcnto, fm embargo de los Capp.Au*.

ditls j. de in hteg. refi. 1. eod. tlt. in 6 . 6 no fe le con-

cediera rcftitucion , b no pudiera
,
por aver en ciento y

once
,
pallado los qoacro años en que fe admire, pomo

darle 'contra el Ordinario en cfta materia
,
porque fe ha-

lla con la afsiflicncia de Derecho. Dcfpucs de aver habla-

do dc'cftc remedio extraordinario. Vvicftncr //. /. z. 0*

ttti 27. num. lio. Lo rcfuctvcaísi Verf. Ñeque ,ibí r Ne-i

que hacinre Beelepa extraordinarium remediujn mnprodejfe,

inde recie arpuitur
,
quod cap. Suborta cit.-feñíemia adver-

fus edm lata , reique judicafa retraídatio fimpliciter dsnepe-^

tur s quia in cap. cit. repitutio intra quadíennlj jure conce

fum tempus , "vel omninb non petíta
, vel dene^aia fuit ad-

e^erfus aliam Bcclefiam exifientem in poffefsione. Argum. /•

Yerunt §. pn.p'. de minor. prafertim munitam ajsifien-



m cmmumy, ^chfí^s
, & M<maJlerU mD!«c,fí ¿I

Epijcopi lurlfdiCímn fubjiclentis. Cap. Omms BafiUcx i6.
jptxji.. 7. Cm. MorafterU 18. qu^Jl.i.Cap.CumVentrMh
7. £7- C»mdUea„s Z.demg. domb.Goaz. dt.mm.S.
No puede avet cofa mas ccrminancc.

j
pJ'Stc Reparo es, que la parte dcl Capellán Mayor

•> JLi alega
, que las Bullas de Paulo

, y Julio III.

no quedaron revocadas por el Santo Concilio,
por averíe concedido por remuneración de férvidos he,,

chos a la Santa Sede Apoftolica : Reparafe, que las Buh
las no dicen tal cofa

, y que por el Capellán Mayor fe alegue.
Si huvicra facultad para dár por infertas en los iníSu-
mentos las claufulas

,
que las partes necefsitan , ninguno

dexara de hazer fus diligencias.

Lo que hizo cl Señor Conde, fue Fundar
, y Dodar

la Capilla
, y Capeljanias; a cfto fe íjguc el Derecho de

Patronato que le fue concedido
, y no fe Ic difputa : Fea^

Jeelnm* 87. ¿7* feqq. La exempeion
, y Jurifdiccion no

€s derecho del Señor Pacronavhrio propriopriocipalmea-

te de la Santa, Sede. Cap, Cum ytníjfsnp de in integ. ref-

4it. ¿7* ibl DD. Y acccíTofiamencede los Capellanes
; y fía

embargo el Santo Concilio, quito los derechos ApoBoít^

eos ,
por el comua Ben¿fieip de la Iglcfia , como dixi-;

^nos num. 88i Y no tuvomenos Authoridad cl Conci-

lio , y el Señor Pío IV. quando anulo todos los Privile-

gios» que el Señor Benedicio Xllh que fín embargo de

la reprdencacion hecha por las Religiones
,
para que no

corrieíTc la Bulla del Señor Innocencio XIII. ApofiolicimU

mfterli ^ txi quanto revoco fus Privilegios
,
que avian fido

concedidos en remuneración de jos notorios fcrvicios he-

chos á la Iglefia por las Religiones
,
por fu Bulla del ano

Át mando corrieíTc dicha revocación.

Al Señor Conde no coco nada de exempeion , fínp

a los Capellanes > y cftos no pudieron aver férvido a la

Iglcfia antes de fu cjdftencia wnto
,
que merecieran k

; , cxemp-i



éxempcion. Supoficracsló que llevamos áiclid; 'que barí
dicha exempeion falta la Suplica

, y el motu profrio co-
mo fe ve en la Bulla. Pero aunque concedamos

, queftje
U exempeion intmtu del Señor Conde

, todo quedo re
vocado ,

afsi por la generalidad de las Claufulas del San-i
co Concilio, como ipoTh ádmotuproprio .citado del Señor
Pío IV. ibi : Eí etUm Imperatorum

, Kcgum , Eucum ,

aliorum Erlnclpum contempUtiom
, ^ intuitu , etíamdeErai

trum Conpito , diyerpmode yarijfque temporlhus
, ingenere-

Velfpech ,
ex quavis honefta caufa conceíía , etiamplZ

ríes conprmatay O* innoydtn ftiermt , Y por vlcimo^-
veamos la Claufula de cíTos ícrvicios,y que ellos movie-
ron el animo de fu Santidad para la exempeion

, y en-^

ronces diremos lo mifmo *, y ademas
,
que era bueno quq

fe dirputaíTcen juicio formal
, y no en efte

,
para el qual

no viene al cafo la exempeion , íi es que puede avet la-

gar dcfpues del ningún vio, y de la Executoria de cicnt^

y once años, que es exequible.

REPARO QUARTOi
^ T j*Ste es

,
que el Capellán Mayor dice, que laBuí^

la del Señor Sixto V. Confirma virtud ,y ex-^,

pr
ejfámente ix del Señor Paulo III. cfta parece

implicación
;
porque fi virtud , no exprejfo , y fi exprejfo;

para qué es virtud ? Si quifo decir
,
que porque refiere

á la Bulla dcl Scfioí Paulo HE confirma, ya en el Infor^

me, en los numer. 90. vfque loi. diximos loque es dif-

pofitivo
, y enunciativo. Lo que cxprcíTa la Bulla , es:

vnion de la parce de los Beneficios de Moron ,
que/epi-

<3io fuera dcfmembrada para la congrua fuptntaclon déla

Colegiara, Capilla
, y Univerfidad , ibi : ColleglaU Ca-

pella
,

necnon 'Vnlvcrptati perpetuo appllcaretur ,

approprlaretur
,
ex hoc profeso illorum fubventlcm y& ma-i

nutentlonl
y ac doBrlna^ pve pudlj y & Dlvlni Cdtus aug-^.

mentum ofportune
y

fdubrltér confuleretur ,
Ita foU

5’^* La mifma parte contraria , dice en la cabeza dcl traí-

lado dedjeha fiqlla, que es de difincmbracion j y
aplicar

' cion?



cien
; y afsi lo entendió cí Papa

;; y la parre • ^
non [lint mtelhggrJa ultrx proferemummsmm. D. Caftili.
hhn^. contr. cap. ^6.^ ejl com.

Querer fea con&macion
, lo que no tiene vna fok

palaora que lo deduzca
, es reparo

: Que lo fea vna nar-
rativa de la parce

, mayor : Y que íe trace de eonfirma-
cion, qaando le miraba á la manutención

, es mas repa-
raole DioCc ia gracia en fe, de que las erecciones avian
íuctido ctedo

, afsi lo dice expreííamente ia Bulla: Lue^a
íupone, y no difpone en quanco a Erecciones. Eftá t?n
ageno el concepto de la confirmación

,
que fi la aplica^

Clon iue
, y por caufa impulfiva de la Jarifdiccion;

lo que es efirano de toda razón
,
por q ic no avia cal cofa , no

goza la Capilla las vtilidades. Ancón. Gota. Var. Uk
cap. iz. mm. 75. Deciuf. tconfii 48. furd. conf 107. mm. 5*

Card. de Luc. de Empúon. dife. 11. mm. 7. Alcimar de
2^ullit. contr. tom. 3. Kubr. i. cjititfi. 13. num.yz.c^S^feíjq,
Pero dexamos efto al contexto de la Bulla

, y á la difpo-
íicion de derecho; por el quai toda difpoficion ro Tale de
fus términos cxprcíTos. L. fin. ff.

de infiit. aBion. l. Si non

fubfcfiptis , C de .A.dfnin. tutoY. D. Salg. in labyv. paTt.zí

cap. 9. ex num. -y6, ^ parí. z. cap. num. 3.

'Ultimar, de Nullh. contr, yhiprox. quafi. 10. tí»?». Sj»,

REPARO QUINTO-
, ^ ^Ste fe reduce á aver alegado

,
que la Bulla def

Señor Julio ííl. no quito la Jurifdiccíon de!

Capellán
, y la dio al Abad , fino que la de-

claro , y eftendib. Eíta Bulla contiene pedir á fu Sanci-;

dad el Señor Conde, que por quitar diíputas con elOr-:

diíTario
, y dudas que fe ofrecieron , explicafe la del Sc-a

ñor Paulo III. porque parecía
,
que dicha exempeion íe

debiera entender
,
q^o ad ea , que Cappellam , es* Capp

lanias concernerent ,
que fon ios términos dcl Cap. Cum Cappel-

la Ducis Burgundia de Privil. Y el Señor Julio exime á la

Capilla
, y Capellanes de toda Jurifdiccíon de Ordinarios, y

la da ai Abad. Efic es fu Graiumacical literal Decreto. £|

&



Reparo es, que cftas Bullas fon contrarias entre sí,y def,
crudivas de la ideal Jurifdiccion del Capellán Mayor
to es evidente , aunque no huvieta Concilio Tiid^rinr.'
que las huvicra revocado. *

Porque ,bdicha Bulla fue DccIaraioria.bCorrcdoria^
de la del Señor Paulo 111 . b fue nueva concefsion fi fue
lo primero declaro

, que el Capellán Mayor no cenia
Juriídiccion en Caufas de Capellanes extra ¿c la Capilla y
Capellanías

5 y en las demás hizo Juez al Abad • Luego
el Capellán Mayor no puede tener conocimiento de la
prcfence , aunque por al^un erróneo difeurfo dixera

,
que

le tocaba. Si fue Corrección
j por mucha mayor razón

eorre lo mifmo: Y fi fue nueva Conccísion , fue al Abad»
pues no avia de criar otro Juez igual, finexpreíTar la Cu,
mulativaj y por el mifmo hecho fuponc

, que antes no
avia tal Jurifdiccion : Luego

, ni por la del Señor Paulo
III. y ni por la del Se ñor Julio , es Juez el Capellán Ma.
yor para nada . Y ni tampoco el Abad

,
por la revoca-

ción del Concilio
, y por no averfe vfado por él , ni el

Capellán Mayor vaiidoíe de ella en tiempo alguno. Yfo-
bre efto íc hará otra reflexa

, que lo convenga.

Con que venimos á íacar
, fegun el diícurrir de la

contraria, que la del Señor Paulo IIL dio la Juriídiccion

ai Capellán Mayor
, y la del Señor Julio al Abad

> y poc
averias prefentado el Capellán

, ni la Vna, ni laocraleíir-

ve, porque /í inVícem expellunt

^

y debe imputaríc á si , el

averias prefentado ; íiendo infalible el convencimiento en
inílrumcntos contrarios, aunque en quantoáteftígos pue-

da aver alguna excepción
, que los abone. Dixolo com-

ptchcnfivamcnte Uvicíber
, in llh. 2. Decretal, tit xi. «.

87 ibi: Se¿ latumhac In re diferimen Intercedlt Inter tefies^

<5r in^rumenta , cam illas produesnti
,
quod futuras eorum

depojítienes Ignoret
, tmputari nequeat ^ e^md elegerlt fiblad-i

yerjantes : Contra injirumentorum a fe produüorum teno^

rem refclre qulvls pofslt ex eorum leCílone : epiam ornlttens

Jíbl imputare debet damnum quodeumque ex inconfulta pror.

duciione emergens
:
qula tura yigilantibus non dormlen--

tibus fubyenlunt. L. Puplllus 24 . in fin. fi'.
qua i» frauda

Cred. el, ¡^crb. contrarias, cit, ^are tali cafu fidem neutri



Cp. Impuuñ cl,.& I Scríptur^ llt.hic
. qmt infirumcnu prodm:ens a tpproíare , & ia c,V

ep cmfiterí tUnur : « promdt ccntrarUpro-mms,
¡pf, repugn,ns ,merm mamd¡tur:&

tppt.vp.fi, wro^a^.Itacumalijs Intcrprccibus,&DD.

inpum. thd. S. 5.»*». 4.. K fecunde.

vor ‘'n'"
’* >n«iccio„ OrdinarUalCapcllanMa,

yor De eftas dos Bullas : £% 5; ,|.
la del Señor Paulo 111. dua el Fiícal

, que alli cllá la del
Señor Julio 111. que prefentb

, y aprobb
, que la corri-

ge
, y limita i y fi echare mano de ella , el Fifcal acep-

rana la Corrección
, y Explicación

, de que no tiene íu,
fiídiccion Extra Claufira .

,
por fu contexto

, el Capellari
Mayor. ^

Es efto tan natural
, que lo acredita la obícrvancia,’

que la Contraria ha tenido ,y el derecho. La obfcrvancia
es, que en aquel Pieyto delaño de 17, el CapellánM a-
7or nunca dixo

, fino que el Provifor de Sevilla remitieíTc
aquellas Caufas Tuyas, y las de los demás Capellanes al Abad ,
no a si i y de aqui nace la difpoficion de Derecho

,
para

evitar el abfurdo , á que debe ditigirfe roda regalar kgal in-

terpretación. Dicha Bolla del Señor Julio tiene algunas co-

fas mas
,
que tenia la del Señor Paulo

;
porque, bfué in^

terprccacion correctiva , b excenfiva , b expofitiva , de quU.

has D. Salg. de Keg. Proteéi. pan. 4. cap. la. num. lOi

11. y fi no es aísi , en vano fe pidib dicha declara-

ción.

Si fue Corrciítiva , en quanto a Jurifdiccion del Ca««

pclian Mayor en las cofas
,
que no eran quod ad ea qttds

Capellam Capellanías concermnt
,
que fue la duda pro-

pueíla , como fe lee en la Suplica
;
ya el Capellán Mayor

no puede pretender nada en cita Competencia, ní Caufas

de fus Capellanes extra Claufira j y afsi mal ha dirigido

cftc negocio ,
pues el Principe corrigib

, y hizo ley
, y

pudo muy perjudicarle. Es común , docet Idem D.

Salgad, eed. cap. num. 23. 50. Si fue expofitiva, dc-

clatb ,
que el Capellán Mayor no tenia Jurifdiccion ca



ílichos negocios ;
por la Bulla dcí Señor I^auló lÍT. por^^

CjUe interpretativa decUratio efi congrua verbl
, Oratio^

nis deciaratlo , expofttlo, Y por ello : Kihll mvum in^
diícit ,

nec deciarans tiullum a^um de novo dlfponk )fedfac^
tum pf^erit^hn^,(Tpr<cexifientemoJltndit:^ julchumi^
Vt Jolet , docet idern D. Salg. d, ca^, nutn» z&, a o

Pn >
• ^

Extenfiva no pudo fer por el ahfurdo,
y porque fíem^

prc debe coda interpretación entenderfe
,
prout de jurefer-i

ri dehuerat , dehetque reduci ad fenfum juris. D. Salgad^

ibid. num. 6i. fuera abfurdo
,
que el Abad fuera Juez de;

Capellanes
( como expreíTamenee lo dice

) en que lo er^

del Mayor
; y que efte lo fueíTe cambien de los otros Ca-j

pellanes igualmente con el Abad j fin explicar efia difew

rencia
,
ni ¿it á efte la pribativa fobre el Capellán MaJ

yor,'y la Cummulaciva con dicho Abad al Mayor en los

demas Capellanes, Capilla
, y Capellanías : Implica cftar

cummulaciva
;
porque dichas dos Bullas conftituyen a e|

Abad Superior del Capellán Mayor, Capellanes, y Capi-í

lia, y lo hazen \'’'ificador
,
que es aóíus jurifdlBionls. Bar-I

bof. de Eplfcop. poteft part, 3. alleg. 75. num. Ji. Y po?

cfto nunca es, ni fe entiende curaraulativa , fino pribari-

va la dcl Abad a, dicho Capellán Mayor. Tondut. /af^Pr<€-5

vent. part. z. cap. 45 . mm. 18. V'erf. Hacpaucis , ibi:

tus f
quando jurifdi^io concedltur alicui , tanquam Superlori

alterius^veluti cum alicui datur jurifdicíio in caujts appella^

tionum , hxc efi privata.

Con que aviendo de fer toda interpretación fegun De-

recho, y de forma
,
que no refulce abfurdo *, fegun la Su-

plica fe conoce
(
cfto es interpretando muy a favor de el

Capellán Mayor
)
que el Señor Julio ÍII. declaro ,

que la

Jurifdiccion concedida antes al Capellán Mayor
,
por cd

Señor Paulo III. fue en los términos dcl Ca^.CumCappel^

la Ducis
, Eurg. de Privileg. que fue la razón de dudaf;,'

para la inrcrprctacion ,
ad ea^ qua CapelUm Cap^

pellanias concernunt ,
como literalmente confta de laBullaj

Y que á inftancia dcl Señor Cardenal de la Cueva ,
en las

lernas Caufas dio la Jurifdiccion al Abad
; y que nccefta-

lianaencc no la tenia ci Capellán Mayor, Llamcfc incerpre^!



tacion , corrección
. 5 num conccfáon; y «tcnfiir

^ ^ «cceííariamente Tacamos
, que la Bulla dcís ñorMo U. enervé, cradtó. y deft^uyd quan o^

Can'i fr ll'
CompcrcLia! Cno c„

ñor P:u1o ’Jefr?
BulUdcISc.

Frinl.
j» í. pucsaan en dud míor^^ant^ddírid

tino , el Ordinario es el Tuer u
•’ <*«lTnden.

Je Fer. Ecclejlafi. pan., cap i/'
Q.ne diremos. defp„es del Tridentino

, en que fue."on evocados ellos Privilegios
. como latamente di'im^

el Atafet\’k™ r^'í’

ler pallar a cofas «rraí Qué, quando la Vifita no lele
permitió , como va dicho en el fegundo Reparo! Qué;
quando e Capellán Mayor

. y Capellanes en la Compe-
tcDcia del ano de «17. no conocieron en el articulo otro
Juez de Piivile^o, que al Abad ! Y quí en fin.quana
do elle no ha fufc.tado ella Competencia . ni es paireen
ella , fino el Capellán Mayor. con tal carencia de lutif-
dicción elcrita en fus Privilegios revocados . y „p vfa-'
dos , imb . que contienen lo'éoncrario i Y pretende el
poijocimicnto dck Caufaí

REPARO SEXTO
^ T7k Texto Reparo es, que fe digaeo dicho pcdt.q

XZí mentó, que las CauTas Teguidas ante el Ordi-
nario de Capilla

, y Capellanes fueron vioIcn-J

cas. Admira, que Te diga cito a vifta de íos Autos, que
dicen vna total aquieTciencia de los Capellanes

,
ya co^

mo Adores
, ya como Reos á dicha jutifdiccion

, fu-?

jetándole a todas priliones , confeísiones
j y ícntencias*

Y quando daño de tfiy. lacatón la Novedad de la dct
clinatoria , fueron vencidos

, y voluntariamente fe Tuje-

taron
, como llevamos dicho

; y fe hizo vna Execucorri
irretratable. Mcnoch. df Prafumpt, llb. z, fréefum^t. i^¿

S



nmn, ii. Paz in^tAX. i. tom. fm. i. temp.
f,

I

y

Güticrr. de juram. pan. i. cap. xZ. num. i. Bar-
bof. in l. i. art. \. jf.

de judie. Carlev. de jud. llb, i.flc
I. difp. 1

. fea. 1 . mm. 99%. feqq. l. ^ f. de judi

L

Novifsim. Altimari de tíulit.fent. pan. t. Kubr. 9. quafi.
l-ji.pertot. praxip.num. ^8. zp. 3Í. jy. úrfeqq.

Llamanfc ellos aólos por la otra parte violentos’^ def-
4)ojos: contradice lo violento á tantos confcntimicntos
expreíTos antes

, y en dicha Competencia. Pero aunque
no puede aver dcípojo de poíTcísion

,
que nunca fe ha te-

nido (o fi no, pruébela el Capellán Mayor , antes de di-

cho tiempo
j
pues como confta de los Autos de ella

, el

^ño de Í17. traxeronla Bulla del Señor Paulo IlI.dePc-

ñañcl, y antes no tcnian noticia de tal cofa
) aunque le

contemplen dcípojo
, ha durado defde el año de lySá;

que fue la primera caufa
,
que confta de conocimiento

¿el Ordinario
,
que ha continuado baila aora

5 y en 142.
años

,
pudieran averíe purgado muchiísimas malas fecs;

quando aun las cofas furtivas fe preícriven por quarenta

.años , Text. DD. in §. Furtiva quoque Injilt. de Z)fucap^^

Ademas, que tan largo dcípojo no puede alcgarfe
,
quan-

do aunque fuera inftantanco , calificado el dcípojo , no
puede valcríe dcl remedio rxtinenda , como íc intenta en

ella Competencia i fino del rccupermda : Y -cfto dice no
tener poíTcfsion , confeíTar defpojo j y dice el vitimo dia-

do de la Jurifdiccion Ordinaria
, y de la que imagina

el Capellán Mayor : Ex áre tito de judico. Y no íc ha

vifto dcípojo con el remedio con cancos ados

yoluntarios
, y dcfpucs de figlo

, y medio. ^

REPARO SEPTIMO.
7 A Lcgafc también por dicho Capellán Mayor;

\ que de profegoir el Ordinario en el conocí-i

miento de la Caufa.« (i rcfultarc reo
,
por pro-

vocante , Don Juan Moreno de Efeobar ,
Capellán per-

cuíTo
,
que quificra caftigarlo i y afsi fe infringía la exemp-

«ion, quclo exime. ' r



Hafta aora no aviamos llegado a conocer qua! era el
motivo de esforzar tanto la exempeion imaginaria de Ca-
pilla

, y Capellanes. Pero acafo el Ordinario ha tratado
de caftigar a dicho Capellán , fino al Alcalde FercuíTorí
Por qué el Rmo. General de la Orden de Predicadores
tiene plcnifsima Jurifdiccion adiva, y pafiiva,

y picnif-
fima excrapcion en fus Rcligioíos

, fi con vno de ellos
Jiuviera fucedido el cafo

,
pudiera impedir

, que el Ordi-,
nario averiguara el hecho i ni dcfpacharle vna Inhibito-
.ria

j y formar vna Competencia fobre la percufsion ? Avrá
ávido Juez Ordinario Eclefiafticp

, que aya inhibido al
Secular del delito de homicidio executado por muchos,

y entre ellos por vn Eclcfiallico
, foio porque no rcfulte

reo en aquellos Autos , aunque el Secular tenga incapa-;

cidad de fet Juez del Eclefiaftico ? Pues qué debia ha-
2cr el Ordinario

, y el Rmo, del Orden de Predicado-i

res J Qué ? Eftarfe fobre fus guardas
, y quando quific-^

,ran proceder contra fus Subditos , entonces , entonces vfar

de la exempeion} pero porque no llegue cito, intentar el

VDo
, y el otro , no folo impedir

,
pero avocar á fi el cono-

.cimiento de la Caufa de percufsion, y de homicidio

talla audlvhl

Confia de los Autos , y confia al Exmo. Señor Pa-

trono ,
que el Vicario de OíTuna aconfcjb

,
que no fe

cnrraíTc en Competencia en vna cofa tan notoria
; y que

quando el Ordinario quifiera feguir contra el Capellán,

entonces , fi eran exemptos
,
podian defenderfe ; pero que

lo otro, que han executado, era contra codo Derecho.

Pero, b fe errb el didamen ,
que aconfcjb la Competen--

cia , b fe difeurtib malicia , de quien canto fe fundaba,

y que procuraba atajar.tantos daños
(
prefago el cprazoa

de los proprios )
cum accep£ro tempus ,£go jufimoí judica-.

ho. Pfalm. 74- Verf. t. Omms via hominis pattnt oeulh

eius : Spiritmm ponderator efi Dmlms. Parab. cap, i6,

Siiendo infalible, que contra cxcmptos,y noexemp-

tos el Ordinario es el Juez pribativo para las Ccnfuras

del Canon í como confia de la celebre citada dccifsioa

de Plgnat, tom. 8. Confrlt. iz^ de que trata todo clpri-

meto Punto í es infalible cambien ,
que .al Obifpo toca

in-



wquitír de lí qáaMaá del delito; p5fi deféfminat liM-
fcrvacion ,

íi tuc con la malicia de la palabra del o
"

diMo; o la no refervacion; fegun la ptovo^
cion , o caufa

, que tuvo el PercuíTor, que le cLil
.mnes Mog, & «««, t>\v„¿-. bUcÍj

cafo de grave P“cufsion por no poder paffat a RomT>que es ptjbanvo del Obifpo. Batbof. iUi. i
yh.cm fn Y qnando el Regular pufo manos violenta
txtrji ClMftra . en otro , a quien no fu Prelado

, fino el
Pbifpo puede abfolver, ihl mm, 90.

Con qnc ncccíTariamcnte es acccííorio ínfeparable ef4
te conocimiento

, y el de la provocación
, paía declara^

la reícrvacion
, o no

: y afsi ha de conocer de ella el Or^
diñarlo : Et (¡ma acceforium

, five traSletur de principal^
augendo fve dejlruendg

, aat confirmmdo Semper Ceqmtuis
naturamfm prwapAlis. lea in terminis cuminüIt.D. Salo-j
de Retent. pan. i cap. z6 , mm. 4^. Y fuera error

, quq
fuera lo principal ped¡[fequo de lo acceííorio. Id. D.
de Reg. prote pare. i. cap. 7. mm. 115. ibi: Nec caufit
acceJforU debet fnutare naturam primlpalis

, l. mda , C da
Contrah.^ fiipulat. & in Jimili propofzto adducit. McnochÍ
de Adlplfc. rem. 4. Sed potitts ipfum accej^ormm d prlncU
falis natura immutatur , /, Si plures in fin. f de pañi
Crc.

^ ’

^

Y por vltimo fe cree
; que el Capellán Mayor i fí

quiíiera aver mirado fin paísion cfte negocio
, liuvicra

portadoíe conforme a Derecho, teniendo prefente loqu^
llevamos dicho

; y que aun los Regulares PcrcuíTores do
otros , íujecos a difiinto Prelado , fiendo la percuísion le-’

ve
, y no fuera

(
que efto es del Obiípo

)
pueden íer ab-J

fueltos por fu proprio Prelado
, y no por el del PercuíTo^'

y que no era razón que quificra declarar
, b abfolver^

que fon correlativos
(
que lo vno

, y otro ha hecho ) ¿
Don Diego Romero percuíTor en la Plaza

, y Subdito crt

todo del Scííor Ar^obifpo de Sevilla. Y fi cftaba agra-í

viada la Capilla
( como fe traxo por infubftancial funda-

en las íegundas {erras de inhibición
^
que dcípacha

Á



t r ’ ^ í,
" ’ ^ "° tomarla por sílo c,u= no puooc. Drxolo Bubof. d. caf. 39. 0. ^

Vrll'
'

V"'"™ fuh aiwP.^« c»»/,r«r«».
.tU-rn fotefi ¿p-cprío PrMta

(/ /ífrc«/í; »«» fak \ Dríc^f,tí.
^

^ercuCd '»t j
^ ^ Í^'^y<r;?íir PraUta

P>cKfs, w ;»y«n« „ UhüXo-»«,
, ftmt c0U¡g!t«r. Ex d. cap. CumiílorJm § Si

&Ahb^
‘ ,/r Smem. cxcom. Ubi Hoftien.»*»: M.'

^
Abb 13. Layman

, e-r. Con que venimos!
Ucat

, que temieron vn futuro procedimiento .- lUic trea
tUan,cnm Umore yh, mnerat timr. Pfalm. is.Ycrf «4Y no el §. \6 . de la Bulla h Coem Domim.

REPARO octavo:
* ^ A también

¿ que los ínílfumencosprcfcrt;

jC\^ tados por el Ordinario , fueron Tacados fin
citación. Debiera cí Capellán Mayor tene^

pieítnté
,
que eífa no es neceííaria en juicios fumma-J

rios
, y qiiando fon ad infiruendam ludlcem, Vallens. tn

lih. a. l^ccTctAl» ííí» a 2>« §• X>?vieftncr

:28. cum Everard. & González. Ya ha vifto cl plcytc>

original de cl año de 1617. cuyas ojas cftragadas , di-]

cea fu auchcntica Original prueba , deípucs de iiig

años ,
donde fe lee quanco puede dcícarfc

, que fobre

fer de Archivo tari publico , como el de la Dignidad de
Sevilla ,

folo puede impugnarlo la voz , fintiendo el co-

men otra cofa
,
que lo que articulare cl labio , b dcli-,

iicarc la pluma. Caf. 5. l?* é, de Fld. injirmn. cap. Cum
Olim. de Priyll. Vallens. ¡n d* Ub. <5^ tit. Decretal. §. p
mm. 4. V. tertio.

^
Por la Jurirdiccion Ordinaria no fe ha cebadó mei

aios la citación ,
por dichas razones

, y porque ios paí

peles de la otra parte no tienen fec de fu Archivo
,
que

no es publico j
ni de Magiílrado, Text, In Novell. 49.^

cap.it, §, í. l- Morís, §. 6, ff, de Pjm, p\ GloJÍ Ferh

íE .^^3



Jrchivo ; text. in CAf. Ad audlentlam iy. de T?r^rrr’i,r

Uvicftner tbid. num. ^7. Pareja de Injlrum, Edil, f
refol. per tot. ^ per tot, Op. Pignatcll. tom'4 * Con~
fult. 41. mm. 19. ibi

: folum dehetur ¡Ha
do Archhnm oft pMicum , ,» qmfolm Scrhmr<o
0^ Aítthentica recondi folent.

^ *

Ni menos ha apreciado las informaciones
, que há

hecho , aunque fin dicha citación
, el Capellán Mayor

porque lo contrario confia infirumcntalmente
; y tienen

el defedo de Jutifdiccion
, porque no hazcn fcc y fon

lotalmence nulas
, y no aprcciabies. D. Salgad, abundan^

tifsme de Reteñí, part. i. cap. i 6 . nm. 4Ó. Uviefiner d¿
Ub.z. & tit, 21, num. 34, ibi : Vt autem aSia iudlcialla
tam probatoria

,
quam judlclj Ordinaria eam probandl Vim

habeant , In prlmis aLla efe debem coratn iudlc'é competen^^
te

,
qaia coram incompetente

( reflexionenfe las palabras
competente

^ , y incompetente
) acia nulla efe , ijfque , tam-

quam non iudiciallbus , competentem iudicem Jlare non te-i

neri
^
explorati iuris efi. Cap. At fi Clerki 4.. de iudit.Chl

rus jf. Jin. quajl. '^ 6 , num. qp^Laym. in cap, cit. num, z¡^

De todo lo qual Tacamos mas clara la jufiieia de el Orv
:dinario.

Ex quibus ómnibus cfpcra la Jurifdiccion Eclefíafiíca Or-:

diñaría de Sevilla
,
que V, S. lima, mandara debolverle ios

'Autos ,
con rodas fus incidencias

, y annexiones
^ reíbr--

mando la inhibición
,
que fe dcfpachb al Ordinario

, y pror-

rogando in totum la del Capellán Mayor /"en la conformi-í

dad , que el Fifcal tiene pedido en 22. de Mayo,
Efios fon ( Señor limo. ) algunos de los fundamentos;

-que el Juez Eclcfiafiico Ordinario de Sevilla, el Vicario

de Oííuna
, y el Fifcal General deí Ar^obifpadohan tenido;

para mirar por fu Jurifdiccion j no para ofender al Capcr

Ilan Mayor , Capilla, y Capellanes, ni vitrajar otro refpeá:oí

quefobre avcrfcdcdifcurrírafsi por laClaíTedcfu Efiado;

y reprefentaciones
, han hecho patente con los Autosíy cí)»

efic cfcíito
,
que ni fon temerarios

,
ni violentos. D. Salg.

de Reg. protetd.cum mult.part. i.cap. z.num. i 14 . ibi :Ete-

ijlemodusprobationis direBus ejl ¡ 0-concludens



TU lo^.^ecerttor quoniitm quínJoimítch dolus
, iniauiUS ,nfroceicr.cU arenhur

, Uer» fr.cejfus ,pr
inffiüeni.

fr„,exsep,
, &- y,ole„t,a ietegaur. Han obrado

, no romo

minijiratores fmt , ynam remmet aV
^

lo ™o-.d.
, .i,., r, ,; “rdt":r£'r:fí

candaloío
; porque ios Prelados

, v Jt^czes tienen nKrgacion^de Jufticia
, y por ello de conciencia

, defenderfía embargo de opoficion
,
que fe les haga

, los dcrc'chos
, y temporalidades de la Iglefia : Aífi lo enfcña eí

^ 8. con ei excm-
p ele Santo Thomas Cantuarienfc-,

y en el cuerpo de el
articüao dice : Juí enlm funt nojira

, funt nohls ai
conferyandum fro^ alijs comml(fa

, Jícut bona Ecelefía com-
mittuntur Vrdaus

, e>* bono. commmU qulbí^fcumque ReU
fub. Keoíoribus

, e:5^ talmm conferyatlo
, ficut depoít

'

tofmn dmmmet hls
, qulbus [unt comml^a

, neceísltíu^
ideo non ¡unt propter fcandalum dimittenta

, Jum ncc
alia

,
qua ¡unt de n£ce¡sitate ¡alutis : Y antes tenia inti-

mada efta obligación
, art. 7. ad ^. ibi i She huiu¡modí

fant debita propter IniunSiumojficium ^yt patet in Prdatis,
Por cuyos motivos ha fido cite eferito mas dilatado

,
que

fe quifo ; Y porque la variedad de cfpccies
,
que ba mo-

vido el Capellán Mayor
,

para ofufear la Jurifdiccioa
Ordinaria en cofas agenas del Punto de la Competen-
cia , en que á lo menos para los poco fabios la ha puefl

to en duda , lo que es turbación de ella
, como dixi-

mos con Vignatell. ¡upr. num. %6. neccfsita de refpucfta,

para que no fe entienda confentido ado alguno
, que la

perjudique ; en cuyo callo habla la Regla : tacet

45 . de Reg. tur. tn 6. docet Vylefiner. ¡up. illam num. z,

ibi : Ni)? d> contradiedione aliunde retrahatur
, aut impe~

dimur ^ in duhio non diJ¡emirj
,
¡ed con¡entire retd'e pra^.



fimim
, ft non contradicanm

5 fed tacednius. Como li^’

fido efte negocio tan notorio
, ha nccefsitado k jurii;

dicción Ordinaria de exponer fus fundamentos
5 y a hii^'

viere todavía quien fe cfcandalicc., fi fuere, que no fe
cree , de malicia , antes , ni aora no avia necesidad de
manifeftarlos

j y fi cílo ha fido penfion de PufiHos
, ya

no tendrán razón
,
para continuarlo

j y en efte cafo íe^
guiremos la dooftrina de Diana

, tom. 5. refol
z6. V. Sí. vero. Y del Dodor Angélico

, d. 6¡:
art. 7. m corp. Si mtem pofi reddkam ratlonem huiufmodl
fcandaltim duret , Um vldetur ex mditid ejfey y fe dirá la

Regla 3. de Keg. lar. Vtlllas fcandalumnafcl permlttltu'r^

quamverhasrellnqíiatttr. Sed hsc fufficianc. S.I.O.S.S.D.C^'

Madrid, y Agofto 18. de lyzS.

D&dH. D. Chrlfíovd Vhddo

fernandeT^de Cordoy


